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RESUMEN 

Martinez Partida Jorge Alejandro.. EstudiO ¡. c':'no~irniento y 

aplicación del Régilnen FisCar · SimpÍificadc;; para· el sector 

agropecuario (bajo la direcciór:i: ~d~·::.- · E~hest·~ Me'nctOza Gómez ,_ 

Alberto Reyes GÓmez Llata y ..... A1fO-~So:. Bañ·~~ c'f~s~.6-). 

Dentro del c~m~·J:ejo panera~~ f~scl'.11,- _en 1-~ bú.squeda de 

una supuesta simplificación_ administr~tiVa, ·se crea una 

alternativa para los C?ntribuyer1tes que .se ac;:ojan al régimen 
simplificado (el cual es obligatorio para los productores 

agropecuarios) , que se encuentra comprendido en el régimen 

II-A y en la sección II del capitulo VI del titulo IV, de la 

Ley del Impuesto Sobre la Renta, en las que se establece una 

novedosa mecánica de cálculo para pago de impuestos. Este 

régimen se basa en un flujo de efectivo (preferentemente 

controlada con una cuenta bancaria), en cuya contabilidad se 

registran las entradas y las salidas: la diferencia de estos 

conceptos es la base del cálculo para el Impuesto sobre la 

Renta: el Impuesto al Valor Agregado se calcula con datos de 

entradas y salida~ y el Impuesto al Activo es el 1% del valor 

catastral de los terrenos utilizados en la actividad; menos 

ciertas deducciones para el caso de impuesto sobre la renta e 
impuesto al activo, señaladas por la Resolución que otorga 

facilidades administrativas para el sector agropecuario. La 

Resolución que otorga dichas facilidades fue publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el día 4 de febrero de 1991 y 

constituyó la información ba.se para este trabajo. El 

mencionado regimen, proporciona facilidades y ventajas 

considerables con respecto a otros tipos de tributación 

fiscal, pero no utiliza un lenguaje propio para el sector 

para el cual va dirigido. 



1. - JNTRODUCCION 

En todo proceso de producción existe!'! li"Ínitaciones que 

impiden el completo desarrollo del·esp~ritu ernPresaria1. Las 

limitantes fisicas (capital, mano ci'~ ob~~,->sue.10, etc.) y los 

limites, expresados como ~~'119~'~i~~~s·/~"~~ '~ados po.r la 
~ --~-

legislación (R~forma Ag~a~·:ia ~ _i;:~.·- ~-~rii.~~~:, ·-·~;Ley~s Ganaderas, 

Código Fiscal, et-e. f, p~~~-1b~-~n -~i;"p~t"r,a -~que" "los recursos 

existentes o concedidoS por e('· Esta~o -Sean. utilizados de la 

mejor forma posible por quien prodúce. 

Para el caso de las empresas agropecuarias, el pago de 

impuestos que exige la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público, representa una consecuencia inevitable de operar un 

negocio rentable ( 4) . Para los negocios que no son 

redituables, la misma Secretaria exige una declaración que 

justifique esta posición. 

Todos sabemos que la vida seria imposible sin la 

producción agropecuaria. Hay quienes sostienen la posición 

extrema, de que la prosperidad de la economia depende de la 

prosperidad de la agricultura (producción agropecuaria) y que 

un ingreso agrícola bajo conduce a la depresión económica. 

Esto es probablemente cierto en sociedades em·inentemente 

agricolas ( 7) . 

Es de conocimiento general, que el campo mexicano se 

encuentra inmerso en un atraso en la producción de alimentos 

por múltiples razones, reconociendo como algunas de las 

principales la inseguridad en la tenencia de la tierra, el 



control de precios de los productos agropecuarios 1
, y una 

política gubernamental de insuficientes e inadecuados apoyos 

al camp_o (créditos, aSiStencia técnica, seguros, etc.) 

deficiente, 

Markiewicz, 

inopo:l='t~na ··:/-cOirto ·con.secu'encia inoperante. Dana 

en· su' ··_;~~i~-~-o -_::•:;Ej i~~ · c?l:-ga-niza1:iori in Mexico", 
~:_:;· "'~' ~:--(cita do ·por uhr~-~~-(';~~,:~~·é:~-~-~~~~-~~"-~::_a·~~-:_- _m_~s __ Y __ señala _como seis 

los problemas-~ ae1;00'Cá1T1P,'?4:rii~~l'c~·~o-:--'/f~"ibi~--,ae ~.ad~inistración y 
,;.;.-

contabilidad-~ éa1t~~~:-:~~a~:~----:::nl'idi.~ti~a· .-;"en ··--el trabajo, el 
•· '· •. , ;>·;¡:• '-:;v,:. 

::::::~:0:n~:~!ri~i}f:-~~t~r~·e~fªJ1\,iri~~t:~:rn: ::1
1::t:::d~::i ~1 

El tln.ico. /ésti~\.ií~ ?{ .':-:ée~iente que el productor 
' ·,_,, . 

agropecuario.J:1a i1;;~f4.ffei t~~~;•'~{'bajo nivel de pago de impuestos 
a cubrir, a ::1:-raV'é·s~·~;.d:~ ·:'iá_s·~::~.ÍJaseS especiales de tributación 

(14). 

Desde 

'.;----- ·</:' ···:-:<: 
_,--~94d;-> ;{¡:;'- Federal de Reforma 

año, un régimen de excepción en materia fiscal cuyo propósito 

era proteger .Y fortalecer a los ejidos y comunidades (21). 

Después, tradici~nalmente el campo mexicano ti;:i_J:>utó bajo 

el régimen conocido como 11 bases especiales 11 • A través de 

estos convenios, los cuales eran de cuotas fijas, se 

simplificaba el régimen fiscal de las actividades 

agropecuarias. 

Estos acuerdos adolecian de ciel:-tas''< fall'as (lagunas 

El establecimiento 

mercado 
sistema 

considerado 

capital 1111t.a de 
produclo 1ní1 uye 

1as uttlldades (34). 

'" l lbre , .. 
del precio-

muchos la 

empres3; El 

salarlos, 1• 

med 1 ante 1 as 
actividad 

precio de 
renta, ol 

íuerza111 
clave 

venta 
lnterl:q 

do! 

do! 

do 



fiscales), lo que provocó una nueva 'reforma: fiscal para 

corregirlas. Entre estas deficiencias pode~os mencionar, que 

las bases especiales de tributación se limitaban a las, 

personas físicas que tuvieran actividades agropecuarias que 

no rebasaran ciertos limites de ingresos o de producción; en 

tanto que en la práctica este ordenamiento no se respetaba, 

permitiendo a los productores que. se excedían de los valores 

máximos, seguir tr~bu~ando en el régimen mencionado (16). 

Otra desviación iniport'".lnt~ ·correspondió a los introductores 

de -ganado· ·a los~> comisionistas en pieles, los que 

aproveCharon. e¡-.-, ·-ré~iiIDe-n~ obteniendo importantes utilidades 

con una cor.t~ibu.~iÓ·n .n\Uy baja. Por otro lado, las facturas 

del sector.-. agroPecuario no contenían precio, ya que se 

trib~taba por·dábeza o tonelada vendida, lo cual aprovechaban 

los- conlpradores para alterar el precio real de compra y con 

ello sus declaraciones de ingreso. 

Por los motivos antes mencionados, la SHCP presenta el 

nuevo regimen fiscal para personas empresariales. Este es 

public.ado el dia lunes 4 de febrero de 1991, en el Diario 

Oficial de. la·Fed~ración (D.ci.F.), con diversos criterios que 

buscan la simplificación administrativa. Es decir, el régimen 

fiscal simplificado del sector agropecuario, sufre un cambio 

iádicial al suprimirsele las bases especiales de tributación y 

pasar a contribuir en el impuesto sobre la renta, en un nuevo 

régimen denominado flujo de caja o flujo de efectivo (15). 

La L. I.S.R. rige todo lo concerniente al tratamiento 

fiscal sobre depreciación y a1nortización, al método fiscal 



para la evaluación de inventarios, a las pérdidas o 

ganancias de operación, a la determiación de impuestos por 

pagar y a los gastos que pueden deducirse de impuestos, así 

como los que no están sujetos a esta maniobra. ( 4) • 

Pero la simplificación administrativa no lo es tanto. 

Diferentes autores sobre administración han manifestado que, 

especialmente para el hombre que trabaja ·en el campo, el 

papeleo, la tramitación y la naturaleza compleja de las leyes 

fiscales, crean confusión y consumen tanto tiempo que muchos 

prefieren "no verse involucrados" (1, 13, 18); sin embargo, esto 

puede ocasionar problemas legales. Es obligación de todo 

ciudadano pagar impuestos. El articulo 31, capitulo II, 

Fracción IV, de la Constitución Mexicana, declara como 

obligación de los mexicanos el contribuir para los gastos 

públicos, de la Federación, del Estado y del Municipio en que 

residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan 

las leyes (3). El articulo 36 de la misma constitución, 

se-i'iála --ciOm_ó ___ obl.igación de todo ciudadano de la República 

inscribirse en el catastro de la municipalidad, manifestando 

la propiedad que el mismo ciudadano tenga, la industria, 

profesión o trabajo de que subsista (29) . 

Del mismo modo, al estar bajo un régimen democrático, el 

voto que cada ciudadano otorga a quien considera que debe ser 

su representante, faculta a éste último a legislarlo. Por 

este motivo, en el Capitulo II (Del Poder Legislativo), 

Sección III (De las Facultades del Congreso), en su articulo 

73, de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, 



menciona que el s~ngi::9.so .. tierle, f~~ui~ad~:::-para· imPorier ias 

contribucion~s nece~arJ~-~. ~~:~a_-~cu~~~.i~.~~~-i ·.~~~~Supu:~~~o-;:,-~ para 

expedir toda~. ~~s _·.::i:.-~y~~~~:: q4·~_,_·:. s:~ªt:1·.·~L~~t~.~~r,ia~ 1;~~~: ~\~~:~~~~~~·-~-~:-~.e 
hacer_ e f ecti Va s·\:1 aS -~.'f a·~:/~f t::á·d-~s-¿:~E:ñ·t~·r·1g~~'s·:,i;_§·:·':t6-da~.:~{,f~·s ·,-_otras _ 

concedidas por est~:;'.\-consti.~~c¡'~~; :~-j;l~:-\P:~·er_~~:.:, ~~·:;_¡~--~-Unión 
•,:,-. - '!>'.\:•~: \'FJ ·"'-;. _.o.··,:•'.'· ~;':·> 

e 2 9 > • ·- ,.. :f" "·~ <~~'.~,;:;!~2P~ -::~4i~-~~;;·:.~JL:t_~ ~~,\~{}J}j~[,~~:~;;~-,7_--
La s leyes ari:~~-~::~:.~~~-~-~·~~~~~-·~~fü~--~~:;~~~s~·~?~J#~i~~bj~t~~~~-'.~'~-~-i·~:; 

por lo qu~ -e1: lie.9h~_: d~ d~-~6-~~"o-~é~l~~-··o ;~i~ry~f~~f·~-~- ~b.-.ex;;nta. a 

ningün ciu.t'.lad_~Jio:~9~ ·c~mpl:irl:as •. :·::;l:_ .' - .,_ 

_A _dife~en~ia de años .pasados, _-la --{P~rtiCiP~~ión del 

MédicO Vetérinario Zootecnista (M.-v. z. )· eri'.--/activ1dadE!s del 

sector público, se ha visto restringida por: .. 1a crisis en que 

se encuentra nuestro gobierno. Por lo ta~to, la profesión 

veterinaria cada vez tiende más a la prestación de sus 

servicios a la iniciativa priv~da (24). El M.V.Z., por el 

contacto directo que tiene con 'el --·~r_o_~uétClr agropecuario, 

está en posibilidad de auxiliar al mismo prestando un 

servicio más integral; por lo.que la plena comprensión de las 

leyes que rigen las actividades agrOpecuarias, por parte del 

M. V. Z., será un· factor· vital - -que contribuya en Ultima 

instancia al éxito de la empresa, puesto que entre menor sea 

su pago de impuestos, mayor será la utilidad que perciba el 

negocio. El Gobierno ha indicado repetidas veces que los 

impuestos que desea cobrar son los justos, de acuerdo con las 

leyes vigentes, ni más ni menos. El mismo, ha establecido 

consistentemente la filosofia, de que se tiene todo el 

derecho de organizar la empresa y sus operaciones de tal 



forma que se pague la minima cantidad de impuestos. 

Por lo tanto, la· meta a lograr.por parte. del ~.v.z. qu~. 

presta. servicios e;n el ai"e.a __ de. adtiiinistración, Cé:mS.ist1ra en 
~- ' - ~ -· - :': .· .· . 

la maximización de utilidades después de· impuestos:- lo': que 

representará el m¿·nt:o\._ai~·~onÚ~ie -~ pai~:- ~·~:ilf~~r~::--' . .¿~- ·.el~_:pa~o 
a·e pa~_ivos: y -p~-F~-~~,r~a~_~z~~·~ ~~-~~-~-~: 1~.~~r~¡~~~~~:_ ... :-;r:~~~.:~ ~~~·~~¡~, 
lo que es_: ___ ~ori.~_is\~.n!-:e", c~~----1_~,:.:b~~q~~·a-a·· d;- ~1a"·---ma-~fmi~aCi-Ócil ·de 

utilidades, que ._corresponde al.- ol?'jet:ivo' principal que debe 

tener·.-_-la _ ad~irii~-t~aC.Í.hri, - (35). Logrando este objetivo, el .. -· - - .. 
bienestar de ~~~ios~-/product~res- y del propio M. V. Z. se verá 

afectado pos~~i~-~:~~~te, considerando como bienestar al nivel 

d9:. sa~'isfa~ciólt .:~6'6nó~ica alcanzado por un individuo o grupo 

de ,pe~~~~:s_,.¿·ri ~:~~- ~ociédad (20). Adem~s, se debe considerar 

qué. _l~~, -.~·~·ci~AC?nes ~dministrativas tomadas durante el año, 

pt;:>drªn~ ~ener.--un fuerte impacto sobre el I. S. R. e I. V. A. que 

se 'd·~:~-an p~-~a~· (¡ey publ¡~ada en el D.O.F. el 29 de Diciembre 

de 1978 y vigente a partir del lro. de Enero de 1980 (18)). 

Por esta razón, el interesado necesita poseer los 

CC:moCilnie.nt-os ·minimos acerca de la legislación fiscal 

vigente, que le permitan analizar las posibles consecuencias 

de sus decisiones en el negocio. Puesto que estas acciones se 

reaiizan a travei:s de todo el año, la administración de los 

impuestos constituye un problema continuo y no sólo algo que 

deba hacerse cuando se presenta la declaración fiscal (4), 

(sea ésta anual, trimestral o mensual). 

La administración de impuestos no implica la evasión de 

los mismos: sino má.s bien se refiere a evitar el pago de 



cualqufer i~puesto que legalmente no se esté obligado a 

cubrir·. y posponer el pago de impuestos siempre que sea· 

posible_~. v~~i~s.·,estra~egias de administración fiscal pernliten 

J?º~.P.~ner ?~;.retrasar el pago de impuestos (J7); entre ell~s 

p1:Jed~ _,,__s~ñ·~lárse al apalancamiento financiero 

consecuente riesgo de aumentar la volatilidcid de 

··rendim"ientos) (38); pero a través de las · miSmas _no· 

necesariamente se logra reducir la cantidad a pagar .. cOn' el 

paso_ del tiempo. Sin eIDbargo, cualquier impuesto ~~~{~e _·p~~~~: ~- ~ --- . 
posponer, 

negocio por uno o más años (18). 

La administración en materia de impuestos o la 

adecuación de impuestos, frecuentemente se asocia con el 

aprovechamiento de las 11 lagunas fiscales 11 • Esto se considera 

corno un medio apropiado para contrarrestar las injusticias 

cometidas por el Fisco. Si bien podernos decir que existen 

ciertas injusticias dentro de la legislación fiscal 2
, lo que 

algunas personas consideran como 11 lagunas fiscales", debemos 

tomar en cuenta que las mismas, estuvieron debidamente 

legisladas por las autoridades correspondientes para un fin 

especifico. Los contribuyentes no deberán desaprovechar o 

sentir culpa alguna· Fespecto al aprovechamiento de estas 

disposiciones, y· las 'POli~i,caS fi.nancieras sobre revelación 

de información, gir_B:r'á"i:i :erl~;·:tor~·o a lo .que la s.H.C.P. exija 

.. :·~\. ~-~;.;.\~~ . 
. pelgad~'. ' Pll!ollcn uobre 

&lmpllilcado. c~r.so _·:·rí~ra. aSé9oi-eS ilscales. 
ConladurJn y Administración~: U.N,'.A;K •• :'·Abrll ·d~'·l991, 

réo¡lmen 
F'ac:ullad 

riscal 
de 
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No se considera necesario, ni tampoco de esperarse, que 

los administradores agropecuarios posean un conocimiento 

pleno de las disposiciones fiscales vigentes, además de todos 

los conocimientos adicionales que se necesitan. sin embargo, 

el estar enterado o el tener ciertos conocimientos básicos de 

la- legislación fiscal, permitirá que el administrador 

reconozca las posibles consecuencias. o repercusiones 

fiscales. Esto habrá de consfit1:1'ir>1a mejor. indicación de la 

necesidad de obtener aseso#':f:.a ':i/;e.~.c.uc.~_ar la opinión de un 

contador especializado --erfk imp\:ie~·€'i:)5··;~~~E1 
2
·reCibir asesoramiento 

~: ~.<'~" <:C '.:::--L 
antes de que se·- fÓÍne ·C:.la:-XéJe~_is'ióri- a~rninistrativa, podrá 

justificarse en cuatito ·~<;:'c6St«:;·s'\.:'.'.~.~:~ .. ~::refiere y podrá ahorrar 

tiempo, molestias ~ ,r~:c~~~;~~\~~~:~if~:~;)~~ch~ futura. 

Durante los_ ú~.i~)~O~~~~,'a··.~~.~> (16~ ~-impuestos estatales y 

Pais; por lo 

comprometido a 

familiarizarse cOrL ióS,· .qu:~>:fe · iean· .. necesarios (dependiendo 

del Estado y .Munic·¡~·i-~<f~6~~·: .:~:~~.~~je), asi corno de los 

procedimientc:is Colitab'!e's':~ :.:::~{;~ '>.'..afé!Cten directamente al 
__ -~- _ _;_:_,,__: . ..o_..:'.<..~ oc·~--'".-- - .:... --
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1.1.- NOTA ACLARATORIA 

Se podrian presentar confusiones con respecto a la 

capitulación de este trabajo, con las propias de las 

disposiciones de las leyes mencionadas; se buscará solucionar 

este pequeño problema, con el tipo de letra a utilizar; 

correspondiendo el sistema numérico arábigo en_ negrita al 

capitulado de esta tesis. 

Bajo el supuesto de que este trabajo está destinado a 

ser leido por profesionales agropecuarios, los cuales tienen 

pocos o nulos conocimientos contables, se justifica la 

inclusión de conceptos o cuadros inmediatamente después de 

algún párrafo, con la finalidad de facilitar al lector, la 

comprensión del mismo. Una disculpa, para quien no comparta 

dicha justificación. 

Por Ultimo, se presenta una lista de las abreviaturas 

cornunmente utilizadas en esta tesis, para la aclaración de 

cualquier duda que pudiera suscitarse. 

C.F.F. 

D.O.F. 

HIVA 

HRFC 

I.A. 

I.S.R. 

I.V.A; 

L.I.A. 

ABREV_IATURAS_ 

Código Fiscal de la Federación · -

Diario Oficial de la Federación 

Formularios del !.V.A. 

Formularios del Registro 

contribuyentes 

Impuesto al Activo 

Impuesto Sobre la Renta 

Impuesto al Valor Agregado 

Ley del Impuesto al Activ_o 

Federal de 



L. I.S.R. 

L.I.V.A. 

R.C.F.F. 

S.H.C.P. 

·R.I.A·; 
. ·, ' 

R.I,S.R. 

R.i:v.l\. 

11 

Ley del Impuesto sobre la Renta 

Ley del Impuesto al Valor Agregado 

Reglamento del Código Fiscal de la Federación 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público 

Reglamento del Impuesto al Activo 

Reglamento del Impuesto Sobre la Renta 

Reglamento del Impuesto al Valor Agregado 
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2,- IMPUESTO SOBRE-LA RENTA CON EL REGIMEN SIMPLIFICADO 

FACILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA 1991 

(30, 31 1 32, 33, 34 Y D.O.F.
3
). 

2,1 EXENCIONES 

Las personas fisicas que realicen actividades 

agroPecuarias4 no pagarán el impuesto sobre la renta por los 

ingresos provenientes de las mismas, siempre que en el 

ej ercic~o )!lmed~at_o a~terior, no hubieran excedido de las 

cantidades que, atendiendo al área geográfica para fines--de 

la aplicación del Salario minimo en la que el contribuyente 

tenga s~·_-do~icilio- fiscal, se señalan a continuación: 

r.· $ 75-,258,400.00, para el área A. 

II. $ 69~613_;500.00, para el área B. 

III. $ 62,750,Jo'ó.oo, para el área c. 

Tratándose de personas mor~les, la cantidad que 

corresponda en los términos de las fracciones anteriores se 

iriultiplicará por el número -de _sus. ·in_tegrantes· sin exceder de 

diez. 

La ley en este articulo es lo suficientemente explicita. 

No pagarán impuesto sobre la renta las personas físicas o 

morales que no sobrepasen los ingresos antes mencionados, 

teniendo sólo que cumplir con algunas obligaciones que 

posteriormente serán señaladas. 

Probablemente, esta disposición se modificara para 1992, 

debido a que los salarios mínimos de las áreas antes 

J 
0.0.f'. 

Diario Oficial de la ~·ederaclón del 4 de Febrero de 1991. 

4
El reqlamento lomar6 poro 09rlcullores qan.,,deros, 

menclonarAn los dlferenclcii cuando se presenten. 
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mencionadas ya han cambiado¡ (hasta el momen~o, la_s 

cantidades no han sido 

Hacienda y 

2,1,1.- EXENCIONES SUBJETIVAS 

No 

actividades ganaderas, l_~~ 

continuación: 

I. Los ejidos y las 

II. Uniones de ejidos y cornunidades~é''"'ci<,c,c'' 

II I. La empresa social, 

hijos.de ejidatarios con derechos a salvo. 

IV. Asociaciones rurales de interés colectivo. 

de 

v. La unidad agrícola industrial de la mujer campesina. 

VI. Colonias agrícolas y ganaderas. 

Los integrantes de las personas morales a que se refiere 

esta regla no están obligados a pagar impuesto sobre la renta 

aun cuando sus ingresos excedan de las cantidades señaladas 

en la regla anterior. 

El ejido, considerado como una empresa social, siempre 

ha resultado favorecido con las disposiciones 

gubernamentales, ya que es el resultado directo de la misma 

esencia y motivo de la guerra de Revolución en nuestro país. 

La Ley de Reforma Agraria, regula al ejido como una 

institución socioeconórnica, integrado por el núcleo de 

población beneficiado, el conjunto de tierras y demás bienes 
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de producción que forman_ el pat:r1mO-~i~-. del·· poblado, asi corno 

las diversas relaciones inhE!"reñt'es· ~¡----~~·id~~~- consld~rado como 

una unidad económica. 

El ejido es una empX-e~ú:a'-·'s·~-~-~ai3-:q~~'.~· ti_ene como finalidad 

el aprovechamiento raci~~~l.~ ~;·>ft~·¿~·;;~l e{~ los recursos que lo 

componen, procurando, c~~-:·i·~,Yféb:~-~~: ."mo~erna a su alcance, la 

superación económica .Y-.~~bi.~'i,;·;-~:~:;-os campesinos (21). 
,_--,:, --¡;-

- -~~~,,;:· :::~!- - _, --_-. 

2.1.1.1. -REGIHEN FISCAr; °tÍE.· LOS EJIDOS Y COMUNIDADES 

El mismo se --det8.iI8 -principalmente en los articules 106 

y 108 de la Ley de Reforma Agraria, mismos que se presentan a 

continuación en las fracciones relevantes. 

ART. 106.- El régimen fiscal de los ejidos se sujetará a 

las bases siguientes: 

I.- Los Municipios, los Estados y la Federación no podrán 

imponer sobre la propiedad ejidal más que un impuesto 

predial. 

IX. - llo podrá gravarse en ningún ~aso __ la_, proctúCc'ió?l :'~gr:i~~1a-:---- -·- _,_ 

ejidal. .... 
- - . . <·- -

ART. 108. - El régimen fiscal de los b.ienes·· COniunB..lés ·se 

sujetará a los preceptos contenidos en e~te_ capitulo, en 

cuanto les sean aplicables .... 

Es por estos motivos, que el Régimen Simplificado para 

actividades Agropecuarias, sigue favoreciendo a los ejidos y 
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comunidades, aunque al respecto cabe mencionar que el 

principio de equidad de las leyes no se cumple, ya que deja 

en desventaja a loS pequeños propietarios; sin duda alguna, 

elementos importantes en la producción agropecuaria de 

nuestro pa is. 

Para las ·person~~ morales señaladas en la sección 

2. l. l., quedan ~lgunas.º.obligac~ones optativas (a excepción de 

las.Asociaciones.Rurales de Interés Colectivo),y son señalas 

en la sección 2.2.2.1. ~· 

2,2.~0BLIGACIONES DE QUIENES NO SON CONTRIBUYENTES 

Las personas fisicas, cuyos ingresos en 1990 no hubieran 

excedido de la mitad de la cantidad señalada en las 

fracciones correspondientes de la sección 2.1. de este 

Capitulo5
, no tendrán obligación fiscal alguna. En el caso de 

personas morales, su única obligación será la de inscribirse 

en el registro federal de contribuyentes. 

Es propio aclarar que para saber si se encuentra un 

productor incluido en este parrafo o en cualquiera de las 

siguientes, debe llevar la minirno de contabilidad necesaria 

para comprobarlo, ya que existe el nueva delito de presunción 

de ingresos (art. 59 frac. VII del Código Fiscal de la 

Federación (C.F.F.)) (B,26); dicha verificación es realizada 

por inspectores. si las autoridades fiscales indican que se 

presume de evasión fiscal (aunque se señala que será cuando 

5 
37,629,200.00 p11r11 el 6re11 A 

34,806,750.00 P-"1"11 el are-" B 

31,375,tSO.OO p11r11 el área e 
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las salidas sean mayores que. las ent"radas) se verá ·inmiscuido 

en_ un prol;>lema .de e~~sió_n f~scal. La ley n~-, es. e.xplicita en 

relación·_ ·a· --~.si sólo investigarán_ - a· 10s·" _c:ont'J;ibuyen~es 

cauti~~~~- ~or otro lado, esta exenc~ón ~otal · complicar·á 

co_ns~_d:er-~ble_mente la situación ~iscal ~~ l~s -ri~ e~_entos, ya 

que éstos no obtendrán la factura con requiSita·s··- fiscales, 

por las compras de ganado o de productos agrícolas que les 

hagan a personas exentas. En este caso se recomienda utilizar 

una autofactura, que cumpla con los requisitos para 

comprobantes señalados en el e. F. F. en su artículo 29, el 

cual señala: Cuando las leyes fiscales establezcan la 

obligación de expedir comprobantes por las actividades que se 

realicen, dichos comprobantes deberán reunir los requisitos 

que señale el Reglamento de este Código. Las personas que 

adquieran bienes o usen servicios deberán solicitar el 

comprobante respectivo. 

2,2.1.- REQUISITOS DE FACTURACION O RECIBOS DE INGRESOS 

Los mismos se presentan en el Reglamento del c.F.F., en 

los siguientes articulas: 

ARTICULO 36.' Los comprobantes a que se refiere el articulo 29 

del Código, deberán reunir los requisitos siguientes: 

I. Nombre, denominación o razón social, domicilio fiscal y 

clave del registro federal de contrib~yentes de quien los 

expida. 

II. Nümero de folio, lugar y fecha de expedición. 
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III. Nombre, denominación o .-razón soCial y··-·domicilio_--de ·_la 

persona a favOr cte quien_ se e)(pidañ. 

IV. cantidad y __ c~_a:se_ :de _l!le~ca_nciaS. o desc_ripé~ó~-.:,:.ctéi~ .. serv-icio 

que ampareri. 

V. Valor unitario .e : )niporte' total 
_,_ .. ~:e -~· - -.• 

letra, asi como el montO-·tje· ios _ impue~_toS·~·gu·e·:~:en~~t·ost~-;cé~~nos~

de· las disposiciane·s iiscales, deban tr~Sra.é:larS~/-~--~n_,, .. 5·iJ.'.6-as"o~~,-
vr. Número y fecha del. documento aduánero::~'asi\~o~~\ ... ~~,~áci~,~-;-b-{ 
la cual se'-~ea·11zó:_ la:_ importación, .·trat~~~~~i~ c\J-~~'.~-~~iltli1;'' .de; 

primera ma.no. d~.rnercancias de· importación; ~' .,, :Nt'.~": ~·¡t.·'.·· 
,'.'i:)· ,,.,. " , ... 

Para el caso de adquisición c:le bien~~; ,;'in ~~ru~2nt~ci~n 
~omprobatoila los articulo~ ·3~~-:-,a~~~~::1.~ -)~f: ~}~~ :.Í~~,€~'.:~:··sA~~la?: 
ARTICULO Já BIS. -La adqui~Íciói-{~·d~:Jj~~~·~¿b.i~?1e~;;-q~i~'··S~: ._señalan 

en este articulo, se pod~á ~~~~-~~:~~~l;!~~~~~t;_,:i~:~·~d-~-~u~entac.ión 
señalada en el articulo 3.6 ·de;_ -f;_~Ste"~)R~gJ..áin_;;nto·éR. C.F. F.) , 

siempre que se trate de la p~·im#~~F~-~~j;7.n~-~"·~oii: realizada por: 

I. Personas dedicadas a :~cti.Vi·~:~~~-~::~,ag~i~ói:~s, gan",id~"raS o _de 
~0-c:-·~- "''---'-'f" - -

pesca respecto de los siguientes 

a) Leche. 

b) Frutas, legumbres o semilia~'.~' 

e) Pescados o mariscos. 

II. Contribuyentes 

a) Chatarra. 

b) Productos artesanales. 

e) Desperdicios industrializableS .. 

III. Pequeños mineros, e'ntendiéndose·· por ·éstos los señalados 



18 

en el párrafo del articu10-274 .-de la Ley fedei-al :·de ·oei:-echos,' 

respecto de mÍ.n~~ai.és -~·in ·héí-iefici~r. -- - .-

IV. Éj ida.t~;~os~~:~ 0 c~m~~·~}b~:(_· -~;~f;p~ft·~~: de' ·Pr-;:,Cú:i'cto~·~ _ ~~~,e-~~do-~ 

en el eji,do'~ en;la;~o~J;;¡~~d f~sp~~~¡v¡_~;; i;; ; . ·-----~--~ .. _-___ :·:, 
º· :· ··~··· - -'.~'", ,;·"·~:- ··:~:~2t~-:-~:~i?~~\~l~i1~>;~~~~i~·-·;;~r-~>·~~~> :, .... -~,;,·_ - - ·--·-- -

ARTICULÓ 39_:_-E1,a_d:Gü-f~~t~~~~"'.;!?s{bi:i~s-~~~q-~
2

~"·- ·;u 
a:~~~-~-~~- ,;; 3-á~\. Bi]. ~ _:;#.rjt~í:Ao~~~? ·-~~~:~·-i~lta4~~:-·a~ .. 5;,~:i~ 

~·t;,;~:_--, :~s;;1~:, ;:~'·;~_¡,~, ·· .. -:~;:1:¿_ i:i~:.~:.: ·~·.~/;_;~'"-;· :.td»/(;A:.:.- >.L 
señalada_·-.: en· ;_él :a i;ti.CulO~~j 6 :··cié ;-·este-:~Regl)1.mento.;'Epara';:comprobar _.~ 

las. adquisiciones' cumplirá conéiai·;i-r~tI~'~k .. ~~~~~itii~°ff~~-~ ~ .. · . 
. ~.:;:_,{- _:_:'.;• ·:,c;:d34'>~~-.t~1?-~ ·~,':·::.-;:·· -;;~;;:_ ' ' 

I. Que los pagos correspondiente;.. los• ¡:;·.,¿~~' i·1;;:and;; ;rl"le~L 
,, ·· .. ;:.;; 

' ··~,::;~:~· . ,·;:':;,;-· _·_ de su cuenta a nombre del enajericlhte'. 

lI. Que expida por duplicado documen·t·os ·.:"}~iT~~~'~:;: en .·forma 
'·!·"_':~ ,;~;f~' •. e.,•' '>' • 

consecutiva previamente a su utilizaci~~~ loS ::CT1-ai'e~ deben de 
-, '.;:.'-~:: 

contener los siguientes datos: 

a) su nombre, denominación o razón social Y.dom.Í.Cilio fiscal. 
"':-) 

b) Nombre del enajenante, ubicac(ón ~de~ SU ~~cjoc~o o domicilio 

e) Descripción del bien objeto~ .~~-·).a ·~najenaci_ón, unidades, 

precio unitario, precio total< y fech'a·: dt;; "icl ope~ación. 
'. . - ~' . _-- ; ,, .. ' 

d) Nürnero de cheque con el que ·~7. ·. -~-_~_eC:.~Uó_, ~l pago y nombre 

del banco contra el cºual se libra;. y,. 

e) Además en su caso: 

1. - Clave del registro federal de~>c~·~tr11~:1:1y_e.ntes, cámara a la 

que pertenezca y nümero de ré:9istro ·~arr.espondientes del 

enajenante, asi como las características del documento con el 

cual se identifique. 
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2. - Descripción· y número de 'Placas del Vehic~lo: utiliz~do en 

2.2.2.-DE 10 A 20 SALARIOS HINIHOS 

Las personas fisicas y morale_s qu_~ óbten9~n ingresos 

superiores a las cantidades señaladas en l~ _ :sec_ciól1' 2 ... 1. y 

siempre que no excedan del doble de las mismas, tendrán 

Unicamente la obligación de inscribirse en el registro 

federal de contribuyentes y de expedir y conservar 

comprobantes por las operaciones que real icen. Dichos 

comprobantes deberán contener-la leyenda 11 No Contribuyente". 

Como se mencionó anteriormente con los contribuyentes de 

menos de 10 salarios minimos, es necesario llevar un minirno 

de contabilidad para estar seguros en que grupo nos 

encontramos, ya que en las actividades agropecuarias 

generalmente resulta dificil mantener un nivel constante de 

producción, (por ende los ingresos) , debido a cambios en el 

mercado, variaciones climáticas, enfermedades, plagas, etc. 
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z.z.z.1.- DE LAS ASOCIACIONES RURALES DE INTERES COLECTIVO 

Las asociaciones rurales de interés colectivo deberán 

reg"istrélr sus operaciones en el cuaderno de entradas y 

salidas. 

-A~ ·pa-rt~e de expedir comprobantes con la leyenda de 11 No 
'• - .-; --·,,. 

~.cC?ñtribi..tyénte'i ·y de inscribirse en el Registro Federal de 

contribuyentes, las as6ciaciones rurales de interés colectivo 

deberári llevar el cuaderno de entradas y salidas. Esta 

obligación adicional facilita B dichas asociacioDeS _el saber 

en ~ue clasificación se e~Cuen~ra·~--,. 

z.z.z.z.-OBLIGACIONES OPTATIVAS 

LOS ejidatarios y los· ~jidOs{' asi ComO' las ,demás 

pe·rsonaS qUe ño están obli9ados ~--Ú)a~~~~{;. ,'.·~{ --{~¡;u~·~tó_:'~,~~kli~ -i~ 
renta' y .que 

inSCribirse 

se señalan en la- seC~f~~ · ·2<:;{·,.-1};~:~-§~/~~:~·2'-:.\. -p·~~rán 
el registro federar :.:·a-~: : .. :-~~b·~·~~~~~U-~~ri·i'es y en 

,- .. ,,,,,, . - . 
de esta regla, siempre que anoten-la ·l;éy_eñda ,_'~~e'~·en. -·e1 mismo 

se. señala y conserven dicha do'cumerltación.-

Si bien es cierto que por su voluntad ninguna persona 

moral o f isica se inscribirá en el Registro Federal de 

Contribuyentes, ni expedirán comprobantes, es necesario hacer 

enfásis en que esta obligación facilitará la venta de sus 
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productos. Toda aquella per~·º":ª ··que<a~e~.~r~_:;·_~a -~-~te:'.·t_ipo de 

productore~J debe tratar de --~-On~~nC~~- ··a\ l"Ós' ~Í·s~-0-S d9: lo 

positivo que es . hacerlo. 'QÚeélia la ··auaa. de si estas 

disposi~iones no ca~bi~[:á~ a-1_·,~·p·r_¿~~:~~:/~-~-~-:~~}~~:-~·qu·~ -desde 1990, 

cuando se trib~tab~ ··en régimen · PPc-i6rial·~:-_~d-e·;.:1as ,.act-i.vidades 

_ É!~pres~riales, ésto· ~ó_10·:.s~g~1_-~i~-~~a'. _::~ri~·.:-e·t~~:a ·de. t_ransición 

previa 

todos 

a su bienvenida 
. . 

·1os e re'gist·~-aa~~-- ·qUecfái:-án '="si.i¡Jeditaa~s a --las nuevas 

reglas las cu~lÉ!s podÍ"ian _ s·er nada agradables. En todo caso, 

cualquier productor que desee solicitar un crédito 

refaccionat;io~ o -~e ~vi_o~ - tendrá que dars_e de -alta -_como 

contribuyente; ya que la inst.itució~n bcincaria le Solicitará 

di6ho registro. 

Es interesante mencionar lo c~·~e~·-f'ad6 .·- p·~.~· ~~m~ .. -Rosa 

Moreno· (25), Directora General de.:Poiit~~·~ '.~~8, .. i:~~9i-e.~'ós de la 

s;H.C.P.: 
··. ~ 

11 Logramos exceptuar dei rsR a. -_aCJ\1e1i'ds -que ·no ganan 
) 

arriba de 20 salarios mínimos, con ·lo que. Cas_i 90% de los 

agricultores y ganaderos están exentos de pagar el ISR11 • 

Para Fernando Cal za da Falcón, Investigador de la 

U. N .A.M. y coordinador de Economía en el periódico "El 

Nacional" (9), las nuevas reglas del juego para el campo están 

tocando privilegios muy marcados: 11 se va a gravar a aquellas 

personas que, siendo productores agricolas, tienen elevados 

ingresos que antes no eran tocados ni por el fisco. Ahora 

están sobre los productores que tienen capacidad de exportar, 

sobre grandes ganaderos y propietarios. son pocos los grupos 
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exportadores del campo; por el~o deberi. pagar l_os que .. tierien 

verdaderas ganancias_º. 

Si ésto es ~i~;t"t6·~·.· _~./.:debe· _r·~-~oriocer."·'el. trábajo·: de la 

s.H .. C.P. y sobre todc;:>, sus ·buenas int_eriC'ion_es~:~ 

_-·- --_:- .- .. : ', ·- -

Por Ultimo, el·.año ·paS_~do<~as'~toiiTias~!fRFC=:::1 -(form~ para 
'' . .:5 

declaración del I. s~ R.), ño. contefli"ar\:._ una'·:.-, C1av~ ~--p-a·ra este 
tipo de opción. En 1.992, si bien es .·ci;'~-t~~~--:~a:._~"i"t~~-~ f·ormá. no 

ha cambiado, basta con actividad 

preponderante con la clave coi;~~S~C?·~-d~~~'~t~~;}~ .-é~tá~: .son: 
:~- ,.· ' ' -

601.: Personas con ninguna obliejá.ción-~--~-'-P:er~:~>q~-~·: o¡:)~ion~lmE'.nte-
- ·:~-, '_-, .: ,: ;' - ' i~ 

:{ ?!'.:\i" ~~?'- -.~;;.-: -~""· -
602: contribuyentes c~n ingi:-e.!ú)~'.(; fnfEirfói:eS ),:'.8.. 10 

salario minimo elevadO ·_a1<Sño·.:·;~,;~f~_:-;:.;·::.~;,,:~;,~~-~-· _.,,~ ):-~I·· ..... ~>' 

acceden. 

- - ••.• ,.-_." ··'·- > ·"·.,.' M ~ -- ·'·"""'· - ~~~:i~~:~ '. ~lev~;do~ .-. 

ª
G:3 ~ñ=~ntribuyentes ei¿1:fe~ iº\~4~2,?~r~:,~~iit~;~:: ·.," _ ,- , _ 

,·;;:v· .· i~;,~· 

año. 

2.3.- CONTRIBUYENTES PARA EL SECTOR AGROPECUARIO 

Los contribúyentes cuyos ingresos en 1990 excedieron de 

la cantidad que corresponda conforme a la sección 2.1., 

determinarán el impuesto sobre la renta, considerando la 

diferencia que se obtenga de restarle al total de las 

entradas el total de las salidas. Para los efectos de esta 

Resolución, a esta diferencia se le denominará base del 
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impuesto. 

Antes de continuar con. lo ·que .·es· e!Íitradas y salidas, es 

buenO .~ re-é6n.ocer/::~Ue.'····1a·:. in~~~~~~~~~~~~ 1~'· autO~idad a -través 

del ~_-sist.erna·:·-~.-~1~P1-iiic~d~ ~ es -i~e--_::.:_·i.~ ~ase · del impuesto se 

conStÚ:uY~ ~~-ié-~;~~ri~~~;- -~-~f,_ l,C?.s -·r'~~i;ris p~rsonales que haga el 

pi;:Od~~t~r: E~ --~eC:1r-; ·-"qú~·.-·s1·~te~:~~~~-Otiuct~J;_ reinvierte todo su 

dinero ··en el ·ne9oCior' i·a ~ba:;;-~~~--deI-"l~Pi.ie~tc- S:erá de cero. 

Ejemplo 

Entrada 
Menos 

Salida 

TOTAL 

lo_~~'ooo,,Oó·a. oo\ 

io9, 000, o_oo. ao· 
oo.oo 

Detalla Alma Rosa Moreno(25): 11 Dentro del nuevo paquete 

impositivo creamos el esquema opcional del ISR para 

agricultores, ganaderos y pequeños comerciantes, que tienen 

que ser tratados en calidad de pequeños o microempresarios. 

Para ellos creamos un esquema muy sencillo en el cual 

eliminamos mucha de la complejidad por inflación, pero sin 

tratarlos inequitativamente ni buscando que sus empresas se 

descapitalicen. Este esquema opcional tiene la ventaja de que 

todas las utilidades que genera, mientras no sean retiradas 

de la actividad productiva no pagarán impuestos 11 • 
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en servicios. se consider.arán las 

siguientes(34) :· 

" .·: ",. : .. 
A). Los Íngr~SO~."'··prol;io~~~.ci~:~.1.a aCtiVidad: 

~ "e'_ - ,:_-.>•: __ -,:: 

Agui s9 C0riSid'3ran. , t.OdoS -iC>~.-:~ ~i19:CS~_os- qu'ª tenga.- el 

prodUCt~r-- agropeélla-~-io, ~:ihCÚiy~~dó~~~.'~::~n~'ie·~:-~~-tr¡~-;- -~~t:l,jidades 
que 91 mismo productor· realiza, comO: laS Sigúientes(lG)·: 

ENAJENACION:Compra venta de madera (posteria), maquinaria, 

pacas, alimento, semilla, etc. 

PRESTACION DE SERVICIOS:Veterinarios en general, ordeña de 

sementales, inseminación artificial, trasplante de 

embriones, la maquila en general (preparación de tierra, 

siembra, cosecha, etc.), desmontes, presas, etc. 

ARRENDAMIETO:Arrendamiento de maquinaria, arrendamiento de 

tierras agricolas o ganaderas, sementales, etc. 

Lo anteriormente comentado no es del todo aceptado por 

los diversos funcionarios de hacienda, ya que el C.F.F. 

Federación en su artículo 16 detalla claramente lo qué se 

entiende por actividades empresariales y a la letra dice(G): 

ARTICULO 16: Se entenderá por actividades empresariales las 

siguientes: 

I.-

Las comerciales que son las que de conformidad con las 

leyes federales tienen ese carácter y no están comprendidas 

en las fracciones siguientes: 

II.-

Las industriales entendidas como la extración, 
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conservación o transformación de materias primas, acabado de 

prodtictos y· la elaboración de satis factores. 

III.-

táS a:gricolas que comprenden las activida.de!s de: siembra', 

cul~.i~~' ~~Ps~cha y la primera enajenación· .de \os·~p;odUCt~oS 
obt"enid.os, que no hayan sido objeto de tr·ansforinación 

industrial. 

IV.-

Las ganaderas que son las consistentes en la cria y 

engorda de ganado, aves de corral y animales, así como la 

primera enajenación de sus productos, que no hayan sido 

objeto de transformación industrial. 

v.-
Las de pesca que incluyen la cria, cultivo, fomento y 

cuidado de la reproducción de toda clase de especies marinas 

y de agua dulce, incluida la acuacultura, asi como la captura 

y extracción de las mismas y la primera _ e_najenación de esos 

productos, que no hayan sido objeto de tranformación 

industrial. 

VI.-

Las silvicolas que son la:s de cultivo de los bosques o 

montes, asi como la cria, conservación, restauración, fomento 

y aprovechamiento de la vegetación de los mismos y la primera 

enajenación de sus productos, que no hayan sido objeto de 

transormación industrial. 
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sf ya· se .definfó el .concepto de .empresa, 

señalar el cÍ_~- ~~-~~~·~~~it_nie~·~-~, el ··cual se 

e~ co'nven~.~nte 

ep~end~rá .·;.como 

cualq~ier _].~g'ar·.-ci~·-.né~oc-i~·s :eri el qúe s~-~de~·ar·r6.lle~·/tot8i o 

pcú~c i ~~m_e~i~:f./!_~-~~~·~--~ ~~-~-~-~ }~_~_ti~ ~~-~d~.s ~ e~·eb:~~-~-~ i~~-ª-7. ti~)_;~::_.;:. 
'--¡~, .'-.:~· .. 

: :;~- < ~,~~-.; 
~~sF·'.:-a~giifi1~~;~~ i1~ :~-~~~~~~t~~ ·d~ --~~- que -se enti:~~~e com~ 

a~;t~ v:~~-~--~L:~~~¡{~~:~_;!:~~{ ganadera o agríc;ola, vemos que las 

pero 

- _q1;1~:d~--~~ª:;·: Cl:-itério.- de los funcionarios a que acudamos a 

rea11za.r nU.eStras obligaciones I el tomar como actividades 

propias de_la ganadería las inicialmente mencionadas; ya que 

si· la ley no las menciona, no podemos negar que son 

actividades que generalmente se llevan a cabo en empresas 

agropecuarias y cuando se presenta este tipo de casos, se 

menciona que lo secundario sigue la suerte de· lo princii;>al 6 ~ 

B). Los préstamos obtenidos. 

Sean éstos de instituciones bancarias o particulares. En 

el caso de préstamos particulares, es conveniente que los 

documentos que respondan por el crédito, cumplan con los 

requisitos fiscales correspondientes , para· que cuando los 

paguemos, estas erogaciones puedan ser consideradas salidas. 

C). Los intereses cobrados sin reducción alguna. 

6
c.P. Gloria Ar6valo Guerrero. 

Co111un 1 cae l ón verbo!, Fac. de Conladur!a Adml nlslraclón, 
U.H.A.H. 16-Fcb,-9;?. 
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Los intereses pagados por inversiones banCcirias o 

préstamos a terceros. En el caso de las instituciones 

bancarias, estas retendrán el impuesto ~obr~ 18. renta 

correspondiente y pagarán el interés neto;··· ca.so· en· el·.cual se 

deberá considerar corno pago provisional ·a~·~~.:·,;~:¡~~~:~6·.i~3~~~ 

D) • Los recursos provenientes de .·~~-:~:~-t~~~~ de titulas de 

crédito distintos de las acciones'. se~- ~ó:~·~~iéÍ'erarán entradas -... - -.'' -,.-

los recursos que provengan·- de la º~:e~ajE:álaCión- de acciones de 

las sociedades de inversión - de-- f~~:~1~;::~i~:~_ i comunes. 
-.,['.-:"·;_ 

E). Los retiros de· ciJ~·~t~~- b-~ri:~~~ias. 
En el sistema de- los cheques 

-;;-.•-. _,_ ·--:.· 

expedidos se consideran ~~tr·a:·~·~s ·.c-on : el fin que no exista 

ingreso acumulable. De ·~~g~~~ mB:nera, ·._como para cada entrada 

debe existir una sal'~da:, · !Os ,dePósitos bancarios se 

consideran 

Fecha 

17-01-91 

19-01-91 

Total 

entre 
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Mediante las operaciones anteriores, se demuestra la 

n9cesid~ci- ~-~-> ~~:~·~!:~~:~~ ,-~~ª;·.:-:c~e13ta" ~e. c·~e~hes />·e~~)· 'e~.:~:~·obj~t'? 
que· .105~ dep_Ó_~·it_Ó~ :~_kan·;_:'.-~o~~:id~~~d~~--~- -~~ii·a-~~;-~\~~ _;~Ü~\~i ésto : 

no -'~~~~~ci~~~-~/f~·: ~~tr~~-~ ~··c·ché_que\-~x-Pe·~ü.aó·)f se'..·, añ~-ct~1.~A~·a;.:_fa · ba·se --· 
-- '::':~.:; ::;:-,;.-~-?- ... ·- :'':::-"- - - :~;-~:::: :': .... ~~~- ;:.;,;'.(-:- ?fi~~:; ': -- - . -""'··· 

del. ~ impuE!st~.~ · _:-~::::,:e· -~_; __ .,__.' --;: ;,_.: -.'.:/_:·, ·,'. _ ;~;;'.·~~-:-· .- ·:.. _ ··\~--
-<-'-~-~--e~:::~:~ -· ~::.~:·,:•_,'-:,.?.·-"-,O-·, - -.·-

00
•-_-

7
r _ ·:·;~;.:_ _ -~~-·_::', 

--'-:- ' . _, .-::::-.. ::. -~ ---· :: 

F) ~::· -ios rectirsciS que Obtengan por ia ··vénta. ae·=· 10S -

~-biei:i,".1,~ ··~-~e .:~:~ ~~ilicen en el desar~oll~- de su .aCtivid~a. 
El "importe de la venta de cualquier bien es -conS:ide-racÍo 

-entrada. Si. 'este importe se deposita, el impuesto a pagar por 

esta operación es cero; en caso contrario el monto será 

gravable. Es de suponer que este bien está anotado en la 

relación de bienes y deudas que se realizó para obtener el 

capital inicial. En caso de no ser asi, significa que el bien 

fue comprado a lo largo del año en curso y aunque no 

aparecerá. en la relación de bienes y deudas firial, deb~rá_ 

existir constancia de la compra y._ de ~a v,~nta ·e~.·:.· el. ·-.re9:i-~t;-~_-,.. 

de adquisición Y venta ~e actiyp_ -~~~?-i~~~ ":'-.o-'---;--,._--,_,-_·~-~-'"' --.-;,.-=-.~- ~-
Por otro lado, en el· ·_cas:~--- ~-e-':~~~· :bi~nes ~r.~~~bi~~·~:-~_~J:-·_; 

notario püblico ante quien. ·:.'s·e~Cior~.a1'i.~e- ~-y>' esC'r"itllre· '. 1a~

operación, no deberá retener~·;,·~-(f- i~~-~~~~6 ·soiJre· :'.~~¡_;:~_:;~:~:~-~--
~·-··:-> "' ;'"- ,~. . .· -~ .. ' ~ :·. . ··:_ :.:" ". -

correspondiente a ·dich-a:. o~P~ra~·i·a~; ,.debido~; a· (iue,.··se: trata·· de 

personas fisicas dedi'¿·~~-~~'-~ ~:--~:~tÍ~·i~:¿~~-f;. 1~~p~9sa~~.al~·~·:;·:'.?Y·. ~el 
inmueble forma parte: '.~~-·i :'. á~~i'!~·· fijo (Articulo: ·12.S' >ae1-. 

R.I.S.R.). 

En el caso que eF- mánto· de la operación sea -'u,tilÍ.:~adO 
para compr~r otF~ _ P:~~-i-?--~º" f~_nes agropecuarios, no. eXistir~ 
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base del impuesto, a reserva de que la diferencia sea 

positiva. Esto se realiza con la finalidad de obligar al 

prodl:lctor;a descapitalizar lo menos posible su empresa. 

G) ~ ,--LilS Cantidades devueltas por otros impuestos; 

se·: refiel:-e al caso de la devolución d_el ·->I .• Y-:-,A. t~-_,o·,_a 

a19~~º-~-- pagos·. - donde se tengan saldos a _fay~:n;; ·'. a·Om~·.:-; POr 

ejemplo~ la._ devolución de -I.S.R. por. doble pago-'.i o Íic~ú:~<~~~bel:-: 

~ca:Ú:i~~~do ... ~-~1- el i~pu~Sto -~" -f~v~~- de la :·~:__H;~-~c~,p~> 
;-~~~<:·-, ··:·~~--r•' -·-.~~-- --~~} :'• ,'\~/::_. 

H) • ~Las 

contrib_uyen:te-_ .. 

'aportaciones·~ de 

misma. 

aportac:iofiés ~·de·· :;·cap~ ta_¡: · _ qu,~ ete!cttie el 

Para· estos- , -~-féCtos ·, se considerarán 
:~,· ' -~- _-. ·:~_;.'./~ •-: •C' 

capital. <ios- :recUl:-sos que el contribuyente 

Si las aportaciones de capital son una entrada, el 

depósito de las mismas es una salida, por lo que no existirá 

base del impuesto. 

se recomienda lievar un registro por separado de 

aportaciones y reembolsos de capital, ya que el saldo a final 

de año sera considerado como capital final, necesario para 

determinar si hubo o no disminución de capital. La 

importancia radica en que si se determina disminución de 

capital, éste monto podrá ser restado de la base del 

impuesto. 

7Afectar: Anexar. 
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r. Los· impuestos trasladados por el contribuyente. 

Se refiere a los impuestos que debemos cobrar por 

algunas actividades que lo requieren, por ejemplo los 
'·!_ . -~ '-. 

serviCio de. fletés o la venta de unidades automotrices: si 

· estos.·: serviCios fueron realizados 
·-: ,-- - _· -~" ' ' - ;;_-~ .... - . ' ~-

. e~_Pec_~~~C:-~-.r:-: '·e1: monto del 

llevó.-_ ""'a·-"' 'c·abO tendrá la obligación 

consid-eraián salidas 'cuando 

pa·gactOs a ia s. H. c. P. 

2.4.1.-0PERACIONES EN CREDITO 

_cuando se obtengan ingresos en 

como entradas hasta que se cobr~n·. en 

servicios. 

Es __ <;iecir, que no anotaremos nada 

y salidas h.~s~~- qu~· el dinero _no haya 

y registra.dos·-- sin 

Dichos -: Ret;Jlamentos señalan además que pueden existir 

entradas_~_adicionales a las detalladas; mismas que no están 

estrictamente definidas, pues en este caso la lista es 

ünicamente enunciativa a diferencia de la lista de los 

conceptos considerados salidas que si es limitativa. En este 

caso, es recomendable que si se nos presenta un problema de 

este tipo, se dilucide con el funcionario de la S.H.C.P. 

donde nos corresponda hacer el pago como contribuyentes. La 
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información proporcionada ·~s y .. debe ser cjratuita." (Art. 33, 

C.F.F.). 

Se cónsiderara~ s~~id~~L i~s' '¡f~iiÚclas eri .· efeci:i vó' 

bienes o servici~-~·~· ci~~-·- ~·-;.~o·ri~:~;;t;·~--~i.Ó-~· s;:-~efialán·; 
en 

Para que los Conceptos considerados salidas sean 

aceptados legalmente, éstos deben cumplir con los requisitos 

señalados en el Art. ll9F de la L.I.S.R., que menciona: 

Unicarnente se podran considerar como salidas aquéllas 

que reunan los requisitos a que se refiere el articulo 136 de 

este ordenamiento. En ningún caso serán salidas los conceptos 

no deducibles señalados en el Art. 137 de esta Ley, a reserva 

de las facilidades de comprobación que otorga el propio 

Reglamento. Estas serán tratadas posteriormente. 

corno se mencionó anteriormente, esta lista si es 

limitativa y se presenta a continuación: 

A). Las devoluciones que se reciban, asi como los 

descuentos y las bonificaciones que se hagan. 

si se diera el caso de que algún producto fuera 

devuelto, éste sera considerado salida debido a que se debe 

regresar el monto de lo devuelto; en tanto que para el caso 

del manejo de una cuenta de cheques, que es lo recomendable, 

esto se considerará una entrada. En forma análoga serán 
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considerados los desCúentos y bonificaci'?ne~ que se realicen, 

co~ iá·: final~~~~d :~.:de .·"no d~sminuir la_ cap~cidad- comercial del 

P%'.~_duc::~·or'.· .~.gr~PeC1:1_ari~. 

'B)·. Las ildciUiSic_íones-- de rnercanC':i.aS"- qúe se utilicen en 

-la; act.
0

i~1d~~, disminuidas con las 'aevolt.Íciones que se hagan, 

asi como los descuentos y bonificaciones que se obtengan. 

Las devoluciones ~ue se hagan no podrán ser consideradas 

como salidas, debido a que el monto pagado será recuperado 

por la la empresa. Los descuentos y bonificaciones obtenidos, 

sufren el mismo tratamiento, ya que el monto no es 

efectivamente erogado y por lo tanto no se debe tomar en 

consideración; ejemplificando se tendrá: 

COMPRA DE 
ANTIBIOTICO POR 

DESCUENTO POR PAGO 
AL CONTADO 5% 

PAGO NETO 

$ 1,000,000.00 

$ so,000.00 

$,,950' ooo-. 00 

El cheque expedido será por $950, 000. 00 y el mismo se 

considerará como una entrada; por lo que la salida deberá ser 

por la misma c~ntidad. 

C). Los gastos. 

Aqui'se consideran los propios o indispensables para la 

actividad. El productor queda a merced de los funcionarios de 

la S.H.C.P., en donde nos corresponda realizar nuestro pago, 

para decidir que tan propio o indispensable es un gasto, como 
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por ejemplo .e·l de· p~bli~idc!d·. Para-~ :un<·:ga'ñadero qu-e venda 

animaf~s -d~; ~~·~1sf~o ~:'.~:~~~-~··-9a~t~ _;J~~~-¡-a s~r -l~~di'·~,~-e~:~-~b~~',: 1-~ 
que n~·-.>~~-':'.·~~~:.~,:~;a~'.~:;., p~j~· ··\~~ ~~:f~~~~4i~;_~'./.~~~\~.e~;'.~- -:}~'.~-~~-~, :::don~,~ 
los -p?'~ci'~~º ó~}"cit{.;"Sto~~~ 't_~(91i1~1~;º~~l~~~~:-~-~~~~¡g~~~o-:.·-· 

~~:·. ~,~~~fs¡~-¡ci~il1 ?:;·::~~-i~-~Es=;:~t-·~~1¡:;~~0~~;-· 
terrenos, -"~ni6am;,Í1t.i;,'.,~e'.r:'~oª"iW~~;,'~t_~t{¿1_-v!·_-i.~d~afd~~-:-~-·----:_,_~_-etms'p.~rte•~-~s.:~a;~r~¡,1J.a's1"'1_;_r_-__ ·d~ºe:··-~1-:,~--
cu_ando esto-s ''se-_. de~ti.n'~,~~I ~~~~:.i __ 

~--._:·,::, -'.!\~- (~~;.:-.- .::;;.~: .'i~~~~'.~:-:o..::,:·--·' .. "· _.,,,.... :y/-
·_;-,;):'.~ ""'". ·?!"_.~!? 
~';.e . --:-''~ .. \~~~:?: · .. :- . 

contribuyente •. 

- ,-, ~ ·' >;;·. 

Los bienes que se adqt.ii~~~n:;\!~a1'.i~,:j:g~-~i·_: CJl.?..e 105 terrenos, 

deben de estar. destina~os:."'.~ i~:~_:;~;;:f:¡:¿·¡:~~~á ::~~:~~~~·~ai--ia1 -para ser 

considerados salidas;- no.'. -:~~~i'~--~jff:{~~:~i~~ :·:j>ata. un productor 

agropecuario j ustificai: ia · ·a'~;q~-~~-~~iÓ.~---· ·a:~.~:·:ul\0 _ barco, como lo 

seria la compra de una j~~l~:-~-,~.~:{~-~~~"~n.i·~;~~;·· un tractor o un 

equipo de cómputo. 

E). La adquisición, a notílbre : del ccintr1buyente, de 

titules de crédito distintos de las acciones. Se consideran 

salidas la adquisición de acciones de las sociedades de 

inversión de renta fija y comunes. 

Es decir, que el productor agropecuario tendrá que 

expedir un cheque por la adquisición de letras de cambio, 

pagarés, o en su caso acciones pertenecientes a un fondo de 

inversión que ofrezca seguridad, como Foncer, Inverlat o 

cualquiera que se cotice en Bolsa de Valores, el cual será 

considerado una entrada. El comprobante será la salida. 
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F) . Los. de(?.ósi_tos e inye;-siOn~s . en .cuentas bancarias 

del contribuyente. 

de .·fluj6-: .. _- -<:!·~·;~-,-~f~~ti_yo·>~:~b~:- ·~exist'il: ·una 

contrapartida para cada--- COílcePtó:-:-.- r En'-' ¿st~-:_'~· c_~,~~~ ~-:_esta 
corresponde a l~~~-~~~'sid~i:'~:d~~~~~~g{t~;~{t~ff~-~~~~~J¡~ri-~-~::~/s~-.:'_-h~-~~n 

En e1 sistema 

---:>.-';;;. --'C:c -~·.'.--: --<'-' -_,.,,,_-

::::::::::.O=~:~:ri;Y~8~~l1~'t'~l~~E:"·::: 
obliga~oria: ··«·- .::?-~-',, -~:'.i · :>~·¡;i· :· '~~ · ~<. ;;>·~:;::J·; 

-, - :.·;i~~i_, -:;,;:t-' ~-\~:-: -··-.-~. ·:·:~·· <-;:·,~~~L-s . . 
-.+': ,. ''-;':: :_-:;:~'i';:.O.r '(i.~¡> '.'~~!:!"'-': ._,_,:;~¡-,·«.: <:-·- ~;·:~~~J; 

G) • El ~~~~S,~f'~~é1~~d~;r~~;[~~5'1,~6,~;,'.ª:i,pon~ribuyente. 
Si iOS , pr~_s1?a"mo-~-:c_ r~~~b~.~~:\ ~~~.-.~.~~~~-~~~~-~-~~~:·_entradas, su 

contraparÚda• seda,~rT~~~~ ~~;;~{[~~7','óe~{,~ta manera, la base 
de~~---i~~Ues:~-o- ~-~·--~':,;-Ce):8 • -.r,;:.: '·T~f-~-;;¡·~;ff·-< ~1~.-~· -.: "· 

;:;-~l. o.l - .. :.7:: .. · ;,_;_¡:~-.: ;;::;'.'. 
: . -;:.-: ,,,,,~, '·,,-:,'-'~f..::;.'.),~_:"'\· 

H) • ~~s -
1

lntered,~:~-: ~~!~fe-~~~~~{:~iin~~~J6-~ión alguna. 

Ai __ igl1~r-~--ciu8 :o-_~:~~~ ~~i~~'P.~~~::_;~~~~~-~~?¡·o~~-;;_ -ei- pago 

intere_ses de los_ ¡)r~s~a;moS,: obtenido_s,' es la contrapartida de 

la entrada que consid.9ra ·: a:· 10s "intereses cobrados por el 

contribuyente, no impor'tando el concepto de los mismos. 

I). Los pagos de contribuciones a cargo del 

contribuyente, excepto el impuesto sobre la renta. Tratándose 

de las aportaciones al IMSS, sólo serán salidas las cuotas 

obreras pagadas por los patrones, correspondientes a 

trabajadores de salario rninimo general para una o varias 
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áreas geográficas. 

Sin embargo, si· ~:~ l;es. ·paga·. a t.odO~ los trabajadores 

como prestEí.~ión :·s~cJ...a1~_: ~~-,se 'con'sidera"rá.;una .salida, por ser 

una partida ·:-~-d~dcici6í:e---_, y ~'i"~X1s·tir 1.~~i~pfu-denCia al 

respe=~~ ( 1::~ • :~pu;:to;'.q1: 11~~r~2:~:~~ ·~·~···. co~tribuyente. 
para 

facilitar .--Gi _j:.r~ba:jo' qu~~~--Po~t'8~i~rifi~f;t~=-- se r-ealizará para 
-•,-'".=-',-· 

solicitar la de_volució1_·l, o CompenS~~ :-c~'í-r~.~a el impuesto sobre 

la renta. 

K). El entero de 
retenga 

se considerará 

el pago a la 

contrapartida. 

L). en los 

siguientes casos: 

L-l) cuando al 

capital aportado en el mismo ejer_cic~_o. 

Si las aportaciones de capital son entradas el monto de 

ellas o una cantid<:id inferior seria una salida al realizar la 

devolución. Si la cantidad excede, se supone que existe un 

retiro de capital personal. 

L-2) Cuando se dejen de realizar las actividades a que 

se refiere este Capitulo. 

Esto sólo será. por el total de ca pi ta 1 de aportación 
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existente. 

L-3) ,En los casos -en q~e _proc~da ·1a reducción por 

disminuciones o .pérdidas de capital a que se refiere la 

secció_ri 2 • 7 •• 

Aqui se prodria presumir_ la existencia- de una _doble 

diSminución, ya -que proCede- la sai-idá- y posteriormerite la 

reducció~ a la base del impuesto por la disminución o pérdida 

de capital. 

Si las aportaciones y reembolsos de capital se llevan 

par separado, corno se recomendó en un principio, este 

problema no sucederá. Al recibir una aportación de ca pi tal 

será una entrada, pero al hacer el depósito del mismo se 

tendrá una salida. Por otro lado al realizar un reembolso de 

capital éste será una salida y su entrada deberá ser el 

cheque expedido. Por lo tanto el único problema existente es 

especificar (en el mejor de los casos con un documento), que 

se realizó una devolución de capital de aportación sin que la 

Ley indique las caracteristicas de dicho documento. 

2.s.1.-cooPERATIVAS GANADERAS 

Las cooperativas ganaderas podrán considerar como 

salidas, -además de las señaladas en las fracciones 

anteriores, los anticipos y rendimientos pagados a sus 

miembros; asi como las cantidades que se aporten para 

constitución de los fondos sociales, conforme a lo 

establecido en la Ley General de Sociedades Cooperativas. 
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Por estos anticipos que. __ se equiparan a sueldos, se 

retendrá el im¡:)uesto ·~oh~e! la renta correspondiente. De 

cualquier. manera, el entero de contribuciones retenidas a 

cargo· de _ter~eros, ·so.n considerados salidas. 

2, 5, 2.; - . OPERACIONES .EN CREDITO 

cuando se efectúen erogaciones en crédito se 

considerarán como salidas hasta que sean efectivamente 

pagadas. 

La contrapartida de los ingresos en crédito está 

representada por esta fracción. 

2, 6. - CANTIDADES EXENTAS PARA PRODUCTORES CON HAS DE 20 
SALARIOS HINIHOS ANUALIZADOS. 

La base del impuesto podrá reducirse en la cantidad que 

resulte conforme a lo siguiente: 

I. se divide la cantidad que corresponda a 20 veces el 

salario mínimo general vigente en 1991, entre los ingresos 

propios de la actividad empresarial. La Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público publicará oportunamente las 

cantidades correspondientes a cada una de las áreas 

geográficas. Las personas morales tendrán derecho a veinte 

salarios rninimos por integrante, s.in exceder de doscientos 

salarios rninimos. 

II.El resultado de la fracción anterior se multiplica 

por la diferencia entre las entradas y las salidas y el 

producto obtenido será la cantidad a reducir. 
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·Esto significa _que··. en· las diferentes áreas 9~ográf~cas, 

las personas con '---Ingresos prOpios ·:de ~ .. su- a~f.iViaác;t - de 

$88,210~000.oo, $81;620,000.00- y $73,611,00·¿-,oi/ para las· 

áreas __ '-'~'.' ,- ·_ 1!B11 Y .. 0 c 11 ·respectivamente, ni:> pagarán iÍnpuésto 

alguno,~.' debido a qU~ la ·reaUcCión se·rá --dei-- 1.-0~%, :-6omo >~e-'verá
_e_n el siguiente ej ernplo: 

EJEMPLO PARA EL AREA 1'A 11 

Entradas propias de la actividad ; 88 1 298,000.00 
otro tipo de entradas $ 11,702,000.00 
Total · $100,000,ooo.oo 
Menos salidas $ 50,000,000.00 
Base del impuesto $ 50,000,000.00 

Posteriormente se dividen los ingresos propios de la 

actividad entre 20 salarios minimos del. área geográfica 11 A11 • 

SALARIO MINIM0
8 $ _88 1 298, 000. 00 

GENERAL DEL AREA 
SOBRE 
INGRESOS PROPIOS DE LA ACTIVIDAD.. $ 88, 298' 000. 00 
TOTAL 1.00 

Esta fracción se multipli~a ··por la .diferencia entre las 

entradas y las salidas (eS d~~i,r), :'·1a ·base·· del impuesto) y el 

resultado será la cantidad a ~-edU.cir.- .-~ -

$50,000,000.00 x l.Oo = so,000,000.00 

Si a la base del impUesto se .le reduce el monto 

obtenido, la cantidad será de cero. 

8 

INGRESOS PROPIOS 
DE LA ACTIVIDAD 
$So,ooo,ooo.oo 

AREA CEOCRArICA "A" 

CANTIDAD A 
REDUCIR 

$50,000,000.00 

314 X 20 X $11,900.00 $74,732,000.00 

51 X 20 X $13,300.00 $13,566,000.00 

TOTA.L = 08,298,000.00 

oo.oo 
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Ahora sólo quedaria por. p~gar el impuesto por los 

ingresos obtenidos de las diferentes actividades que no son 

del tipo agropecuario. En la· sección 2. 9. 3. se presenta un 

ejemplo completo. 

Para 1992, los salarios m·inimos de las diferentes áreaS 
'· ' 

geográficas aumentaron, ;;in·,_ ~-IDb~~go·,. a .-~-a fecha del 15 de· 

enero de 1992, la s.H.C.P. n:·a ha señalado Cambios en los 

montos actuales. Si se actu~liza lo .. que~ dicta la ley, los 

nuevos montos reducirian una mayor _cant:idaa·, ya· que los 20 

salarios mínimos elevados al año, resultarán ahora .para las 

diferentes áreas de: 

AREA GEOGRAFICA ºA" 
$13,300.00 X 365 X 20 $ 97,090,000.00 

AREA GEOGRAFICA nan 

$12,320.00 X 365 X 20 $ 89,936,000.00 
AREA GEOGRAFICA "C" 

$11,115.00 X 365 X 20 $ Bl,139,500.00 

Si un productor se dedica a las actividades de ganaderia 

y agricultura, únicamente tendrá derecho a una sola 

reducción. 

Para las personas morales la diferencia estriba en que 

ellas pueden sacar su factor de reducción tomando en cuenta 

20 salarios minimos por integrante, sin pasar de 10 (es 

decir, un máximo de 200 salarios minimos elevado5 al año que 

como ejemplo, para el área 11 A 11 en estos momentos, seria de 

$970,900,000.00 pesos). 

Para la DETERMINACION DEL AREA GEOGRAFICA del 

contribuyente se atenderá al lugar donde se encuentre su 

casa-habitación al 3l_de_ diciembre del año de que se trate. 
----- --. - -

Los funcionarios o emP1eado~ aei gObierno federal que presten 



40 

servicios fuera·-.. -del~" terri tOr io: ·naci:orj'8.1 , · «.::~ terldkr.án· al área 

geográ_tica co~r~~-p:oJ~ient-~· a:i~ oistrit'O ·F-~d·-~~a1 .·' 
;,,~ 

2.7.- REDUCC~~~ i>iii.~~sJxllucib1IDEC~~I:AL .. · 
P~r:>'.:~·_'-ciiSinffú:i'Ci.'O~~s~ ·;-:, ~:-~~-- ··~-é~~c:l_i~_ás-:~ :'_a~} 

·<~:-, . 
Ciipit~1, los 

c'on'tr . .ibu~~·nte~·:,_~ p'.~~·r·á~i"~:-~(~6·tii~~ ·.0 ·¿:·;,·a·.~ .:~·e-d~-~~-i~h. ~~_1qiqnal __ -·. ·a ~ ia 
.• ;.X· ,·;;_:__ . ·"--:_;·::-:·:·· 

baSe déi ~}TIPué"St9·:1u-~~~-s·e ._calc~l~rá ~o'~o-; S_ig~~: 
-~º~: -_-;-:. ~-·\·~'~_;-~:-.. _,-·~·--

:.·_ ---

I :- -:·\·-~e-~~arci~ ·e( monto de las deudas del valor de los 

bie~e~..,;se~:~l~·~-~s- -e~ la relac'ión de bienes y deudas. al _final

del ejerciCio. El resultado será el capital final. El 

procedimiento de cálculo es ejemplificado a continuación: 

DETERMINACION DEL CAPITAL FINAL 

RELACION DE BIENES Y 
BIENES 
Efectivo en caja y bancos 
cuentas por cobrar 
Inventarios 
Relación de predios 
construcciones 
Maquinaria y equipo 

DEUDAS AL FINAL DE 1991 

$ 
$ 
$ 
$ 
$ 
$ 
$ 

270,000,000.00 
13,000,000.00 
14,000,000.00 
98,000,000.00 

Equipo de transporte 
Maquinaria y equipo de 
TOTAL DE BIENES 

oficina$ 

105,000,000.00 
67,000,000.00 
23,000,000.00 
15,000,000.00 

DEUDAS 
cue~tas por pagur 
Doctos. bancarios 
a corto plazo 
Doctos. bancarios 
a largo plazo 
TOTAL DE DEUDAS 

VALORES DE LOS BIENES 
MENOS 
VALORES DE LAS DEUDAS 

CAPITAL FINAL 

605,000,000.00 

3$,000,000.00 

25,000,000.00 

140,000,000.00 
200,000,000.00 

605,000,000.00 ª 
200,000,000.00 6 

405,000,000.00 
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II. sumarán a su capital inicial las aportaciones 

posteriores y restarán los 'retiros- de -ºªl.'~tal. El' resultado 

será el capital de aportació.n. 

DETERMINACION DEL CAPITAL DE·APORTACION 

~~ITALINICIAL . $ 2.~~;~oJ,o.~o:;~() 
~~~~~ACIONES DE CAPITAL • $ •• 9o; 000; o§o. 00, 
RETIRO DE CAPITAL. 

70$~~"':liffi;iio~06ii'o'.0Jic'C 
CAPITAL DE APORTACION 

III. Compara~ár:i e~ 

·'·~· .. _;,~- ·~·t : ' 
c;éipJ~~-; -~'.~-i~a~1 "~--~91} ·_e1, c_~pi_ta1 

compa~a¡;i-Ón:,: .~Tn-~i"~6~~á": ~1-- aumento 

disminución de capit-al. -· · 
- :··-· .;, ·.¡:. 

aportación. ·Esta o 

de 

la 

De nuevo para_ nu~~t~o-~jemPlo! 

COMPARACION DEL CAPiTAL .;~~2¿.· CON EL CAPITAL DE APORTACION 

~~~g~~ ~~N~~ORTAcril!l; ····~ ~~~: ggg: ggg: gg 
DIFERENCI~· ~ $~199,ooo,ooo.oo 

Cuando el ·-b~p~:~~~T-:"~:Í.,riki sea mayor que el capital de 

aportación, i:io se. t~~d~á_~ derecho -a esta disminución. 

- Este···es- el -caso--del ·ejemplo proporcionado. 

IV. En los casos en que el capital final sea m~nor que 

el capital de aportación, se entenderá que existe una 

disminución de capital y se estará a lo siguiente: 

A) Cuando la disminución de capital sea mayor que la 

base del impuesto, no habrá impuesto a pagar. 
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EJEMPLO 

CAPITAL FINAL 
CAPITAL DE APORTACION 
DISMINUCION . DE . CAPITAL 

BASE DEL .. IMPUESTO 

$ 4o5,ooci;ooo.oo 
$ 4 Go·, ooo, oa·a. oo 
$ -55,000,000.00 

~ -.~:. 4 7't,a:o~ /!)~o·.-.~-º 

Siendo :de· <-$~~~·-,-;rioci~/oo~:.:_;b·~ ·,: ia·: i·~ .. b~:~:e·· .. :: 'dei" · inl·p·úest~ no 

pagarem9S~-iiñ;~~~~~~--~~·:·-Ya.:'.~~~Jiª ¡~~~~~.f~ü~f~<~~;~~~·t:~;~¡-~~í :· f-u-~ -de 

$5s)ocio,o~a.dO,> ~:- ,. ~-W;~~;--:~ ;:,t:~_,,;,~':.c -- - __ 
·'._.:·,t·.'.~'.··-:· S_i-~.'~ -·,,..,:~- , ' -.. ·,: --' ·- ~"· !:>>.:..\.'.·: .-; 
·~ ~- '..-/'."'' . - -

ái ,':.-~~:~.- ~~i ::~~:~Q~ :'eif :·:·que· __ -~:~~, ·_:·~~~'ii:; se pagará 

--ú~i~ame·~·te ~-~r l~)di f-~-~~~6i~- · ~~;~-~~:~~~~};~~ c-onceptos. 

CAPITAL FINAL , 
CAPITAL-DE APORTACION 
DISMINUCION ·DE CAPITAL' 
MAS. 
BASE DEL IMPUESTO 
I.S.R. A' PAGAR . ' 

EJEMPLO 

$ 4os,ooo,ooo.oo 
$ 360,000,000.00 
$ -45,000,000.00 

$ 47,000,000.00 
$ 2,000,000.00 

impuesto 

la base del impuesto 

le haremos la 
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las deducciOnes 'pers=o·na1es- de Cada·: Con°trib-ÜyeÍlte:<'~si-~b1en: es 

cierto q~e .. ~-¡,_:.e'.~~~ /~e~'ia~~~-~~ "'~~···. -~~~:, ~-~P-eé¡fida:.~·, -~-~-~ ·: L-~'·r·; ~~R. 
las contiene e;{,:{~-~-,~~r~-.tj~:{óll-~s·<rt -~-~-IV .d~l.' :~rt-;i~ul;.~---;~4Q·:. ·c~mo 

la ley), .. ~; ;;-nt!'rf§r '.·~i reglámento; si,> é~~ef/:~ifimo --- no 
ñíáñifieS·Ea-=.--;~~;~--~'~ñt.f.~:r1·0 ~· erl. :·~:t~~~ª~-:~-di~~1_Ó~~-~6 ·:~:~i~i"a~'icS~~ ;'; :1os 

arti~\i1fQ;-~~+~~~cif,~¿ ley; en el>• c~so• que n,".s'~~~~flcle~; 
--puede?( ~Í:~~¡~-~~:,~!~~ -- .-.e,~ ~-~~ -~ .. ,-

.,-::+:--- -:-~}-- ----··.: :_'.-.~:--f::r_-·>· 
·--.-_, 

2.s;--oEDUCCIOHES 

ART: i'~o. - LaS per~onils f{~·ic;a~-; f:~s-i~·en?~~ ·~en et Pais 

que obtengan ingresos de los sefi-~1ad~~[~~~~~-:,~~~·~·:· ~~tu~·~-~ para 

calcular su impuesto anual, podrán ~acer,' ··además de las. 

deducciones autorizadas en cada Capitul~, ·1as siguientes 

deducciones personales: 

2.8,1,- TRAHSPORTACIOH ESCOLAR 

Los gastos destinados a la transportación escolar de los 

descendientes en linea recta, cuando ésta sea obligatoria en 

los términos de las disposiciones legales del área donde la 

escuela se encuentre ubicada. 

2.8.2.- HONORARIOS MEDICOS Y GASTOS HOSPITALARIOS 

Los honorurios médicos y dentales, así como los gastos 

hospitalarios, efectuados por el contribuyente para si, para 

su cónyugue o para la persona con quien viva en concubinato y 

para sus ascendientes o descendientes en linea recta, siempre 

que dichas personas no perciban durante el año calendario, 

ingresos en cantidad igual o superior a la que resulte de 

calcular el salario mínimo general del área geográfica del 

contribuyente elevado al año. 
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2.8.3.- GASTOS FUNERALES 

Los _gastC?s '.d~ funel:~les: ··el) la parte en que· no ex_cedan 

del Salario.-.: ./~úii~~"-:· ~~r:ie~~l ·:del á"reá 
·-':· "º'·::¿'. -· ... - -

efectuadas p~r_a:.:·~;_;i.·~.s-~~ pe:C_son·a? 

señ,al~~~~/~~~ ·:.;i·i··._:·:·~;~~-~~i~·~~.'.-~hé:;~~~~~-ea·~-. (/ -.. -;: .. : 
.;:,.,::;~:-~ ., h•· ' ,.,., .. ' -"·· _,. _., ,., . ; ~-~-~:-··· :-}~~-:::- ._. ___ ,, 

2.s .. 4:-ºo01,1Aii;;rosc'~ ;':;ci' &~; ··{; ~0fe :''¿ ,~~i '''"'= ,1 :LG:sz.: > .. 
-~Ó~ :- ·'~;~o-rii:ti~~~-~,~J-~-6·;.'.'. -~-O~~~~~-*·~-~ ~:·;'~~ ~-~~-:'~~Ji~~-~~-~t'i~-6s, ;:« ·qu~ 

s~t~s~~,~~ri ·,.)~,,~~ r~-qú~~ci_t-c;s"· q~~~- P_ara:,:._-~1 ~-fe~~-~,._~:~~t~b1_e·z-~a ia 

,Sec~et·~~i~ --~~-~-:~ab-i~nda _y· __ cre_dito }~Ublico y que ·se! ·otOrgu~n en 
. - _--. _,_ -. --~ --~ ;-· :. ·, -. " 

lo_~~··'s~g·~ien_tes· ca!:!e>s: 

a) A la federación, entidades federativas o municipios. 

b) A instituciones asistenciales o de beneficiencia 

autorizadas conforme a las leyes de la materia, asi como a 

las sociedades o asociaciones civiles que lleven a cabo 

actividades similares. 

c) Para instituciones privadas que ~romu~van las bellas 

artes. 

d) Para sociedades o asociaciones _q";le Ot.o.rguen becas, para 

estudios superiores. 

e) A instituciones de investigacióno'cienti-fica :-y-:;-:-~e6Tioló9-ica,-----· 

inscritas en el Registro Naci6nal · de Iristituciones 

Cientificas y Tecnológicas. 

f) A programas de escuela-empresa. 

2.8.5.- REQUISITOS DE LAS DEDUCCIONES PERSONALES 

El art. 140 de la Ley del impuesto sobre la Renta señala 

lo siguiente ( 6) : 

Para que procedan las deducciones a que se refieren las 
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fracciones II, III-."y .IV que .~hté~eden ¡ se·. deberá comprobar, 

mecÍiante. documeri1:a~-¡óri '.qu~'.:~~~·~~:~;~ l:~s ··r~~ui·~·i t-~s fiscales, que 

las cantidades -~or~~s:p~~a)_~-~t~-~~ J~-~~9-~: ~i~'~t~Vamente.· pagadas 

en el año d~l ca1~tlr:Ia.~"~O-:'~p~~a-,--~:·i.·q5·µ.~~-·,s:fe~~l:~~t~~- a:"-:'í.n~tituciones o 
personas residenteS··~--e~::':~~i: ... . ~~Co~trÜ~ú·yen:te recupera 

parte de dichas can~id,;:~~:i{frtirl~~a~~k~~\i~d~~irá lá diferencia 
no recuperada. <.-.. ~~---·:-~-~'._.,-::.~ ~~~'·_~;lii-~'-t.:~ ~- -,,'.-'!:.·~:(·:~~:~ 

,;,\__'~~-!. ~ ;.,;''' ·:;:~:>·-2~~,;~ . ~·_;_1-.-
:,-,, --- :·dg:_:]~~;,~.:c:·;::)·:"'..:.-r:,.·-· ·--- o:-~ 

relación~ ·:a1 L·i~:;i~a·-:~~ ae·, ·_ ·aó'iíatiVos, Con ·se considera 

pertinente rnencforici·r q~·~:-_~-il\R~~'~'i~c~Ó~ .: qu~-- e~tablece reglas 

generales y otras·~~~~:~:.?·s.~·~:;~n.~~-,--~~ ca~á~ter~ _fisccil para el 

se encuentra en 

el Diario oficial c:le la·-. Federación del 15 de marzo de 1991; 

en el articulo segundo se encuentran señaladas las 

instituciones autorizadas para recibir donativos. 

Sin embargo, es necesario pr~venir que= si se ,otorgan 

donativos a instituciones_ que_ no cumplen· con los requisitos 

que marca la ley,y la misma es'~orpren~ida, se le habrá hecho 

un daño considerable, ya que .el- art. 83 frac. XI, con 

respecto a la aplicación de multas a instituciones que 

reciban donativos señala: 

En caso de no cumplir con los requisitos aplicables para la 

deducibilidad de donativos y expedir los comprobantes 

correspondientes (personas autorizadas para recibir 

donativos), se pagara una multa correspondiente a tres veces 

el monto de los donativos que asi fueron recibidos, y se 

cancelará la autorización para recibir donativos deducibles. 
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A quien otorgue el a:onativo,_ se le hará un extrañamiento 

en el cual se le indicllle ·que 'el monto ·del mismo no es 
. . - - . . ' 

deducible. 

En resumen, 

'-/-:~?- -:-::·'::_:_ "-~·, 
Serán v_á'11d~s -¡¿,"~~~'~ona-~iV!='~ que ,s~ o~orguen 

Entiaad~:s<F~d~~~tit'as 't~,- ~~nicipios Para· .su a la -Federación, 

o servicios públicos. 

Por lo q~e r-o~sP.~-?~-~:·:_~·a_~;~I~~-~~f·~~-~~-Oi,1~§ de· énSeñañza, para 

que proceda su. deberán .. ~~-~ :, deStinados a la 

adquisició~ de bienes de :inversión, - a la investigación 

cientifica o desarrollo de tecnología; también se podrán 

aeStiriar·. p~r_a gastos de administración hasta por el monto que 

establezca el Reglamento de la Ley; por Ultimo, que dichas 

in-stituci9nes no hayan distribuido remanentes de utilidades a 

sus· socios: en los Ultimes cinco años(ll). 

Z •. 9, .- CALCULO DEL IMPUESTO 

Los contribuyentes personas fisicas, calcularán el 

impues-to sobre la renta aplicando a la base del impuesto la 

tarifa del Articulo 141 vigente de la ley de la materia. 

Tratálidose de persoriaS m6rales, -se apliCará la tasa del 35%. 

Del impuesto obtenido podrán reducir el 50%. 

En el caso de tener otros ingresos por actividades 

distintas de las señaladas en este Capitulo, éstos deberán 

acumularse antes de aplicar el impuesto, pudiéndose acreditar 

las retenciones de impuesto que en su caso les hubieran 

efectuado. 
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2, 9.1.- ·TARIFA DEL ART. 141 (para el ejercici~ de _ .. i991') 

La. tai:Ífa- _del <art¡·Culo" l~l.· ~~-~·~P~~~~ii~a .--~:·~- -~t.-c~~di::~- 2~ · 
·,,c:-c_· •.•• ·;. 

sirviendo lós yalores preserites~· ~~F.ª ·~lg'll_hqs:~~d.é. ~'.10.s; cálculos·: 

de ·la -siguiente sec~·ión_~ -;;~ ·<.< <-;~;~~~:- ::.,. · ~:~~~f~- · };::t -
2;9.2.- TARIFA ·DEL -ARTICULo.'14i~l: ii~~~)~~::et:f~}ercfcfo.; de 

1991¡. ,._:·~,,, ~~~~·:r·;~i;~:.~t.<;:,_µ::-jtf]:~ --~--:~4f:.::.< · '.L·: 
·~; '~;'~·~\!'. ;;~:~~~ .~ .. - ... ~ ' '"" - '. -.. 

~ªgi::p~f ::~f~?:::::::;::tdtt~::t~ti:lf<.l~-~=~:t~:: 
'-·· -~;-: 

':: ;-:-,·:~:. :;;_,, -~-~'-itt- ~1;/ 
2. 9. 3. - EJEMPLO COMPLETO DE CALC_ULo ','DE; I~-i P~~A;Jlii;~,~NA' 

FISICA - - - - - ."';' ---

A continua-Ción- se preSenta'. u·n ·éfé~P~~ :;~~-P,~~~Jft:~-~{~~~\;ai:~:~l~--
del I.S.R •• 

ENTRADAS 
Menos 
SALIDAS 
BASE DEL IMPUESTO 
Menos 
MONTO DE LA EXENCION 
20 veces el S.M. 
elevado al año, 

11,900.00 X 20 X 314 

13,300.00 X 20 X 51 

TOTAL 

ENTRE 
INGRESOS PROPIOS DE 
LA ACTIVIDAD 
En este caso fue el total 
de las entradas 
COCIENTE 
POR 
BASE DEL IMPUESTO 
CANTIDAD A REDUCIR 
DE LA BASE DEL IMPUESTO 

BASE DEL IMPUESTO AJUSTADO 
330,750,000.00 - 15,529,947.64 

Continua ... 

:. :.\\:f ~---~-~-:>~;:r. __ ,:x~·'.. 
;<~>e> -

.11. ~ao; 53.?_,·.o~·-~. oo 

i;·S49 ,:·782··~ oo"o". 00 
330,·750., 000. ºº 

74,732,000.00 

13,566,0Q0.00 

88,298,000.00 

1,880,532,000.00 

0.0469 

330,750,000.00 

15,·529,947.64 

315,220,052.JS 
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Cont.lnunclón 

BASE DEL IMPUESTO AJUSTADO 
330,750,000.00 - 15,529,947.64 

MENOS 

DISMINUCION DE CAPITAL9 

BASE DEL IMPUESTO NETO 
MENOS 
DEDUCCIONES PERSONALES 
BASE DEL IMPUESTO 

ISR (Aplicación del articulo 141) 

BASE GRAVABLE 
LIMITE INFERIOR 
EXCEDENTE 

CUOTA FIJA PARA ESTE LIMITE 
EL 35% POR EL EXCEDENTE 
SUMA DEL IMPUESTO 
MENOS 
10% SALARIO MINIMO ANUAL 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
Menos 
50% Disminución al Impuesto 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA h PAGAR 

315,220,052.35 

25,540,000.35 
289,680,052.00 

J,000,000.00 
286,680,052.00 

286,680,052.00 
80,187,138.01 

206, 492, 913. 99 

23,027,340.00 
72,272,519.89 
95,299,859.89 

441,490.00 

94,858,369.89 

47,429,184.94 

47,429,184.94 

El reglamento menciona que en el caso de tener otros 

ingresos por actividades distintas de las señaladas en este 

capitulo, las mismas deberán acumularse antes de aplicar el 

impuesto, pudiéndose acreditar las retenciones de impuesto 

que en su caso se hubieran efectuado. 

Es importante recalcar la necesidad de aclarar el 

concepto de "actividades consideradas propias de la ganaderia 

o agricul turil. 11
• Anteriormente se expuso que se consideraba 

por un empresario agricola o ganadero y cuáles eran sus 

actividades aceptadas. Sin embargo, también se mencionó que 

hay otras actividades que se realizan comunmente en las 

9
canlldad Lom.:ioda en forma arbllrarla, paris ejemplo. 
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empresas agropecuarias y que pueden ser no consideradas por 

el funcionario de la S.H.C.P. como tales. Si el servidor 

pUblico se apega totalmente a la ley, la situación se 

complica ligeramente y se requeriria realizar .el cálculo para 

personas fisicas con actividades empresariales-- agrope~uariciS 

o como personas fisicas empresariales _con otra~-· ª.'7-:ti"'.'~dades, 

ya que las deducciones y los subsidios son.difereñtés. 

2.~.4.- REDUCCION DE !SR PARA EMPRESARIOS (ART;;_;1~3-,LISRr-"' 
Para este caso se expone el art .. 14·~.-·-~.-:éi:-·e.~t<?~~¿~:~~~e· ISR 

para empresarios) que nos dice: 

ARTICULO 143. - Los contribuyentes que· ·.º~~~ngaii_'.:Í~9reSos por 

la realización de actividades ernpresar~_alez;;·, P?drán efectuar 

las siguientes reducciones en -e1 impuestó qUe les- corresponda 

conforme al articulo 141 de eSta~· Ley. __ 

I. 

50%, por la proporción :aei -impUesto que corresponda a 

los ingresos ·proveniente_s de actividades agrícolas, 

ganaderas,- silvicolas o-- -pesque-ras~ - -i:espeC-to del total de 

ingresos del ejercicio. Para determinar la reducción a que se 

refiere esta fracción, los contribuyenrntes que industrialicen 

sus productos considérarán como ingreso por las actividades 

mencionadas el valor de mercado de los mismos a la fecha en 

que éstos fueron procesados. 

u.-
Derogada. 

n:r.-
oerogada. 



so 
IV.-

50%, Si' lOs están dedicados 

exclusiya~eti't~: -~ -.la,:,~~tj_i~<?_iori:,_;d~ :':lib_:t:os.' cuando-. no se dediquen 

exclusivament~ ~-:: e~-éá-_ a:6~i:.;~~aa}'.' c_a:.i:cui'arán la reducción del 

50% sobr~_-_ -~:~ 0·_~-ici~;~'.¿<~4·_~.~;~~ ;A~P~~~-_to ... :~-~'.que-· corresponda de los 

ingre.sos:~;-p·o~~~:- :i:~j'.}~~~~fció'h: : de ~fbr:o~s, en _los." -términos del 

-Re91~m-~n·to~ ae·~.-~~~~~a :·i:;~y·_.\·- .. -, 

También es pe_rt~_nen~e me,n~ionar las disposiciones para el 

cálculo de ~u~s~d~o _trimestral .para- el- Régimen °·simplificado 
--.--- ;· -

de Actividad8s - --Empresariales; las perSonas fisicas que 

tributan _·."en ei Régimen Simplificado (art. 199-K LISR) también 

podrá!" apiicar el subsidio a que se refiere el articulo 

SO~A1 º'. Si. se obtienen ingresos de otros capitulas del titulo 

IV, sólo se aplicará el subsidio para los pagos provisionales 

efectuado en uno de ellos. Si se tienen ingr~sos por concepto 

de salarios, el subsidio será aplicable a los pagos 

provisionales de dichos ingresos. 

Los contribuyentes con ingresos provenientes de 

_actividades agrícolas, ganaderas, silVicOlas--0- pesqu9ras, que 

efectUen la reducción del impuesto del 50% conforme al art. 

143 LISR, no podrán aplicar el subsidio del art. 80-A LISR. 

2.9.5.- EJEMPLO COMPLETO DE CALCULO DE ISR DE CONTRIBUYENTES 
AGROPECUARIOS CON OTRO TIPO DE INGRESOS. 

A continuación se presenta un ejemplo completo, de un 

contribuyente que además de llevar a cabo actividades 

empresariales de tipo agropecuario, tiene otro tipo de 

80-A la que ullllza 

para real Izar pa9os provisionales. 
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ingresos (sueldos, salarios e ingresos por arrendamientos). 

INGRESO DEDUCCIONES INGRESO ISR retenido 
CONCEPTO BRUTO NETO o pagado 
SUe.LdOS 12,000,000 12,000,000 216,000 
Honorarios 24,000,000 10 1 000,000 14,000,000 1,500,000 
Arrenda-- 18,000,000 G,300,000 11,700,000 1,800,000 
mientas. 
TOTAL 54,000,000 16,300,000 37,700,000 3,516,000 

CALCULO DEL ISR 

INGRESOS ACUMULl\BLES: 

SUELDOS 
HONORARIOS 
ARRENDAMIENTO 
ACTIVIDADES AGROPECUARIAS 
TOTAL DE IllGRESOS ACUl'lULl\BLES 
MENOS: 
DEOUCCIOHES PERSONALES 

~~~ET~~~F~s~4l(a) 
~~~~i~IO TARIFA ARTiCULO 141-A(b) 

~~~~~~IONES ARTiCULO 143 (e) 
ISR DETERIUNADO 
MENOS: 
PAGOS PROVISIOlJALES 
ISR A PAGAR 

$ 
$ 
$ 
$ 
$ 

$ 
$ 
$ 

$ 

$ 
$ 

$ 
$ 

12,000,000 
14,000,000 
11,700,000 
30,000,000 
67,700,000 

3,000,000 
64,700,000 
17,761,714 

649, 706d 

3 (907, 555" 
13,204,453 

3,516,000 
9t6BB~l\53 

EXPLICACION . 

(a) ISR tarifa 141: 

Nos remitimos a la tabla d.e tar.ifa's de.l 14 l. LISR ( cuñdro 2) y 

vemos que el limite in.feriar para $64 ,100,000.00 es de 

$25,225,234.0l . La diferen~ia.es de $39,474,7465.99. 

Entonces, CUOTA FIJA 
% APLICABLE SOBRE 
EXCEDENTE DEL LIMITE 34 

INFERIOR 
CANTIDAD A PAGAR POR EXCEDENTE 
(.34 X 39,474,765.99) . 
TOTAL 

4,340,294.00 

13,421.,420.43 

17, 761., 714 .43 
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(blSUBSIDIÓ. 'Í'ARIFÁ 1Ú~~·, (cu~dro 3) 

Nos -rem1tim0s·:_'a--':'la --tabrcl i4i-A--·y localizamos: 

CUOTA % TOTAL 
F' 1 J.A 

SUBSIDIO SOBRE EL % DE CUOTA FIJA. 4,340,294 x· 0.19 824,656 
SUBSIDIO SOBRE EL IMP. MARGINAL 13,421,318 X ·o,02s 335¡533 
SUBSIDIO TOTAL ·"·1,.160, 189 

El subsidio total se multiplica por el p=~~~~taje a: 
otros ingresos con respecto al total. 

PORCENTAJE DE OTROS INGRESOS CON RESPECTO AL TOTAL 

OTROS INGRESOS 
INGRESOS TOTALES 

37,700,000 
67,700,000 

SUBSIDIO llETO 1,160 1 189 X 0.56 

1c1REDUCCION ARTICULO 143 
INGRESOS POR ACTIVIDADES AGROPECUARIAS 

INGRESOS TOTALES 
30,000,000 
67, 700, ººº 

d 

% DE REDUCCION 
DE ARTICULO 143 50% x 44% = 22% (PROPORCION A REDUCIR) 

56% 

44% 

% DE REDUCCION 
DEL ARTICULO 143 

(6) 

22% Xl?,761,612 = 
( 1 H PUESTO DETERHJNAOOI e ~3,907,5ss)I 

Aquí cabe mencionar que para los ingresos -por concepto· 

de actividades agropecuarias, a final de añO-, · se tendrá 

derecho a todas las reducciones que señala la .Ley del: 1:s:R., 

aparte cte disminuir, los pagos provisionales rea1~Z~aos. 
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2,10,- OBLIGACIONES 

Los c~!ltribuy~ntes del· régimen simpl.ifica.do ~endrán ·1as 

siguien~es '.Obli"gaciOcri~s: 

Solicitar su inscriPclón al re:gistro federal de 
. ' .. -·-

_con.t:ribuyéntes, ·. seflalantlo~~-~~~-···en~~ .. ~n ~~~ -~~g i,m_~-" _sim~~-if_ic.ad~ 

_Y_ aComP_añarlc:io :su ·relacióÍl. de -bien.es Y deudas referi~a al 31 · 

de diciembre de 1990. 

Quienes se encuentren inscritos, deberán presentar aviso 

de inicio al régimen simplificado a más tardar el 30 de abril 

del presente año, debiendo acompañar su relación de bienes y 

deudas. 

Esta obligación podrá cumplirse en forma individual o a 

través de las organizaciones, agrupaciones y asociaciones de 

ganaderos o agricultores. 

Quienes inicien operaciones con posterioridad al 30 de 

abril, deberán cumplir con las obligaciones a que se refiere 

esta fracción dentro de los 15 días siguientes al inicio de 

sus actividades y refirirán su relación de bienes y deudas a 

-la techa --ae inicio; 

El articulo 27 del e. F. F. y el 25 de su Reglamento, 

señalan los requisitos y tormatos para la inscripcció~ en el 

Registro Federal de Contribuyentes, los cuales son los 

sigu.lentes: 

2.10.1.- REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (C,F,F. (16)), 

ARTICULO 27.- Las personas morales, asi como las 

personas fisicas que deban presentar declaracioneS periódicas 

o que estén obligadas a expedir CO!f1pr_oban1'.:~s ____ poi¿ las 
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actividades que realicen, deberán solicitar su inscripción en 

el Registro Fe?eral de Contribuyentes de la Secretaría de 

Hacienda y crédito Público y proporcionar la información 

relacionada con su identidad, su domicilio y en 9eneral sobre 

su situación fiscal, mediante los avisos que se establecen en 

el Reglamento de este Código. 

2.10.1.1.- ASIGNACION Y MENCION CLAVE 

La S.H.C.P. l:levará el Registro Federal de 

Contribuyentes basándose en las datos que las personas le 

proporcionen de conformidad con este articulo y en los que la 

propia Secretaria obtenga por cualquier otro medio; asimismo 

asignara la clave que le corresponda a cada persona inscrita, 

quien deberá citarla en todo documento que presente ante las 

autoridades fiscales y jurídiccionales, cuando en este último 

caso se trate de asuntos en que la S.H.C.P. sea parte. Las 

personas inscritas deberán conservar en su domicilio la 

documentación comprobatoria de haber cumplido con las 

obligaciones que establecen este articulo y el Reglamento de 

este Código. 

2.10, 1. 2. - CONSERV/.C!ON DE AVISOS AL REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES EN EL ESTABL~CIMIENTO 

Tratándose de establecimientos para la realización de 

actividades erupresariales, o de locales que se utilicen como 

base fija para el desempeño de servicios personales 

independientes, abiertos al püblico en general, los 

contribuyentes deberán conservar en ellos, copias de los 

avisos que por los mismos establecimientos o locales hayan 
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presentado conf~:r:rne a este articulo y al Reglamento de este 

Código, ?~bi·~rd".l·,; ex~ib~z:~-º~- _ ~--: i·as autoridade·s fiscales· cuando 

éstas lo~~~-~~-i~~Í~~~.h·~~:.;:,~~-

2.10.1. 3. - AVIS~~;·lE~i~Hl'dRAJEOS 
~'·-;: ·:2~,-;:c:: ~:¡'."·\''"~"··~., ,''. ·;:·; ' -

'La é: s·~iiCltt:iCi''~i.> 1~~ti·~~¿~: ~-:·cq~.~~ ~~~-~:~~t:~~re _el ~ri!Rer párra_fo 
. -~·: -«_,,,~·-· -~·,:?;:·:--'.'. ~f;~'.: --:::.~: -~ 

de .e·~'t;; -~~~-t~ci~"~.~~;-94:~_;: ~S~-_;=,,Pf~~~¡;fit:e-j'.i:~~ en - . fol:ma :~'X(9inp~ránea, 

su;ti;~n ~'~l1.i ~efectoi -~' pafu'; de _la fe~ha en que sean 

pr-~se_n~~-':10~:. :_,: ,.,,_: <~~}·.: ._ 
- . .,.-

2.1_0. 2._-,_ CEDULA DEL. REGISTRO (6) 

ARTICULO- 25.- La 
·.~--:·,._: ---~~-: ... -. < 

clave. en el · ~~g~~-~r~_:·· ·~·.F_e-deral ~e 

ContribuyeÍltes, · a que se refie're ··e1 :-~:~u~-i:to\ :pár!ai~~-- d-~1 · 

inscripción, mediante un documento. que se -~~~~'~t~~~~:~.· céctuia 

de registro federal de coritribuyentes. :,-Es· ·: -:~:~:,:.··. · 

Asimismo, la secretaria asignará nueva"'" él·~;e·\:·en·:"': los 

casos de cambio de nombre, denominacióri º· raz'ó·n·_g:~~i~i· o como 

consecuencia de correción de errores u· ·~m;i~~~~-~'.~~~~;_;·~ue_·_-· den 

1 ugar a dichos cambios. En esto-s CaS-Os, -_ !=árj. -; l_qs a_\riso"s _ o 

rectificaciones 
;.'. 

debera devolverse la· cédula para 

reexpedición y se acu~ará el recibo de ésta. 

su 

Para efectuar la inscripción al Registro .. Federal de 

Contribuyentes, se debe presentar ante la ofiCina '.federal de 

hacienda correspondiente, la forma oficial HRFc-1 acompañada 

del acta de nacimiento si es persona fisiCa, o su acta 

constitutiva si es persona moral. 

La forma HRFC-1 se presenta en el anexó d~· este trabajo. 

En caso de alguna duda para el llenado de la forma 



fiscal HRFC-3:-, 

orientación 

información 

siguientes: 

Elaborar 

de cada año, 

declaración anual; el valor 

tomando como base su valor comercial. 

Esta es la 

procede o no la reducción por disminución 

monto será considerado como capital iniciaf (patrimonio) , para 

el siguiente ejercicio fiscal. 

Registrar sus operaciol'\es de ·entradcis y· salidas, sin 

necesidad de llevar 1 ibros de contabilidad, en un cuaderno 

empastado y numerado. Este cuaderno no necesitará presentarse 

para su sellado. 

Cuando los contribuyentes cuenten con ayudas de cómputo 

para llevar su cuaderno, las hojas computarizadas que se 

impriman para estos efectos podrán hacer las veces de 

cuaderno de entradas y salidas, debiendo empastar dichas 

hojas durante los meses de enero; febrero y marzo de 1992. 

Llevar un registro de las aportaciones de capital, el 

cual podrá anotarse en su cuaderno de entradas y salidas, 
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debiendo registrar esta información por-separado. El registro 

mencionado se constituirá con del 
.-, _,._ . - ... 

ejercicio, adicionado.. con ia·s . ·.:·a-pot-t:aciones de : -~api tal 

realizadas y se disminuirá·,con las reducciones de '?ªP;ital que 

se efectúen. 

Expedir y conservar los comprobantes de sus-._ ventas con_ 

los requisitos que señala el Código Fiscal de la Federación y 

su reglamento. Dichos comprobantes deberán contener la 

leyenda 11 contribuyente.de Régimen Simplificado". 

En los casos en que se opere a través de distribuidores 

en el extranjero o de uniones de crédito en el país, las-

liquidaciones que se obtengan de dichos distribuidores o 

uniones de crédito, harán las veces de comprobantes de 

ventas. 

De acuerdo con el R.C.F.F., en su articulo_ 36, las 

facturas de venta que los productores agropecuarias 

proporcionen a sus clientes deberán contener los siguientes 

datos: 

- Nombre, detionlfha.Cfón- -.-º- razón soCial, domú:T1io-- fiscal y 

clave del registro. federal de contribuyentes, de quien las 

expida. 

- Número de folio, lugar y fecha de la expedic_ión. 

- Nombre, denominación o razón social, ~omi.~ilio Y claye -.del 

registro federal de contribuyentes de la peiÍ:-sOña 

quien se expidan. 

- cantidad y clase de rnercancias o descripc_ión,·_. dei. serviC'io 

que amparen. 

- Valor unitario e importe total asignado eñ· nU.niérO_-·y r~tra'. 
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- La leyenda 11 CONTRIBUYENTE DE REGIMEN SIMPLIFICA00 11 o en su 

caso, , 11 No C!)NTRJ:aUXENTE11 • 

sOiicitar' ·y <conservar- loS· ·comp?:obaótes con los 

requisi~os·~ (fo:~c;;,{~~ ~--q~e '>señ-ala-' el có·~i'ga·;_. 'Fiscai- de la 

Fe-aeracresn ·y- --s~~~'.~~~ii~~~ñto: i~~~:~~~~W:~ ~-~,; ra-~>~-~:i~.íd~~ ~; · -. ~ · 
, - ~/;:~- '--' :.~-'{;\;,~-~ ., ""' -- ·::-:.;;..;·I _::_;:_:..c.. ,,_ - . _,· •. - --

¡b-~-:~ :- rr1ctuf iL~~~~~-~-~i1;;c~i:e~f~ san· <·1as /_-qJ~c_-~- i~t~-;r~-~~"t~ se 
;¡·"t·--,·- :;¿.,;{~· '.''.-«·,-. ·-~' ":¿. 

m·encioiiaran~ Por_,·,10 ~_,qu~_ ·~e)'.\;·~f'i~~~:: ::~- :'ia·s<·_::·fá.ci.'11ciáctes de 

,ºº~-~-~~~~~~~-{~~ ~ {9_~~1;~:3- :~in ---~~;m-~~~b~rite~'f:-q~e::·_~-~u-na·~- -req_u~~~tos 
-' ·-. ·-:-. ·-º-. -:::-- -'.~---· . .. ' 

fisCa1es) ~-para_._ mano ~de .. obr.i -Y .alimérita-CT~ri~ éstas se-

encueritran aclaradas en la sección 2 .-.11. • 

Presentar durante el mes de febrero de cada año 

declaración con la información11 de los 50 principales 

clientes y proveedores. En caso de tener menos clientes y 

proveedores de los señalados, deberán proporcionar dicha 

información por todos sus clientes y proveedores. Esta 

obligación podrá ser cumplida por correo. 

E~:ta _o_}_:>ligaci_ón se_ cu_mpl~ ~on la forma ~fici~l HISR-145, 

la cual se presenta en el anexo. 

Los contribuyf.mtes de este sector. podrán optar por no 

efectuar pagos provisionales de este impuesto. 

En el caso de que las cantidades a devolver de I. V.A. 

sean considerables esta opción no es conveniente, ya que las 

devoluciones del impuesto 

Ja sl•¡ulente IC.f.f,): 

l/ambre del el lente o proveedor. 

Domicilio flticol fArl. 10 C.F.f.l. 

antes 

íleqhtro federo) de Conlrlbuyenle!O (Art.. 27 C.f,f, ). 

mencionado 

Importe t.ollll de lati venl.11s o compr-"'" r-c,,Jlzadai; en el "llo. 

podrian 
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proporcionar parte de la liquidez que necesite el.negocio . 

.. 
PresE!tit~~;·.":aeÓlar~·~ió·ry anual en las · OfiéinaS· autorizadas 

por la Secretaria :de -HB.Ci'e'n.da.:·y. Crédito- .. Público·,· durante el 

periodo· c~in~,;'~'~d{~o -,: de·. ~::·~~:~;e~~·,~, ·k·.,·· ~·bi·i·{ _:;_,::· d~-.·~'..·_ Sic]U_iente 

ejercI~-l~;7- -::s'.r~;. es · -p~;·~~~~ ·-_ ... fisi;;·a ,::·::·-:~.,:--;~~-~--;~.,-eneroº :. a marzo 
-t~~~~riaó~~-:::~:{d~~ ~:-~Pi~-f~s~·J~~- ~~~~-~~fe~~::.~::·--:-$Y; ;_-;i~~:~ ·;·.~x1~E~-~.,,-~ -~'fi-~i~as -· 
aUt'OrfZaaa~- en· _la. l~c~l-ia~-~ d-~:i ~~~Ü~~·P¡·~:~::-~~:{~\~§ht·~-~~uye~te, 

obra, c::~::n::c~==t~ ::r::0:::~::t~ ~er:,~~t~~f :t~[k9~¡::::s:: . 
en las secciones 2.11. y 2.13 •. 

2,11.- FACILIDADES DE COMPROBACION 

Las autoridades de la S.H.C.P. han dado este tipo de 

facilidad, debido a que el sector agropecuario tiene 

problemas para adaptarse a tributar ante el la. También, la 

misma Secretaria está consciente de la problemática que se 

presenta al tratar de cambiar sistemas de comercialización 

que son poco convencionales, contratos de trabajo con 

personas con bajo o nulo nivel escolar y, por Jo tanto, la 

dificultad · de que este tipo de contribuyentes expida 

documentos comprobatorios por las actividades realizadas. 

Para que las personas que trabajan en este tipo de 

actividades no sa vean en desventaja al tener que justificar 

sus salidas, por los gastos de mano de obra, alimentación de 

ganado y gastos menores, la S.H.C.P. da la facilidad que a 

continuación se datalla. 
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2,11,1.- FACILIDADES DE CDMPRDBACION A GANADEROS 

Los gastos por mano de obra, alimentación de ganado y 

otros gastos menores, serán deducibles hasta por los 

porcientos establecidos para cada especie de ganado, respecto 

del total de los ingresos propios de la activid~d, _·sanfo_rme a 

lo señalado en el cuadro No. 4. 

Para este tipo de productor, com-o a-i final de esta regla 

se menciona, las· salidas deberán haber sido efectivamente 

erogadas en el ejercic'io de que se trate, estar registradas 

en el-· cuaderóo de entradas y salidas señalando la cantidad 

total, -pero sólo por el monto que señala esta sección. 

2.11.2.- FACILIDADES DE COMPROBACION A AGRICULTORES 

Tratándose de agricultores, los comprobantes de las 

salidas por mano de obra y otros gastos menores, sólo deberán 

cumplir con los siguientes requisitos: 

I.- Que el gasto haya sido efectivamente erogado en el 

ejercicio de que se trate. 

II.- Que se haya registrado en el cuadeEno_. dE! __ -~ntradas Y-

salidas señalando la cantidad total. 

2.11.3,- EJEMPLO DE CALCULO DE BASE DEL Il!PUESTO, PARA UNA 
EMPRESA DE POLLO DE ENGO'!DA, BAJO EL SUPUESTO DE: FALTA DE 
DOCUMENTACION COMPROBATORIA 

A continuación se presenta un ejemplo del cálculo de la 

base del impuesto para una empresa de pollo de engorda, bajo 

el supuesto de que no se tiene la documentación comprobatoria 

para las fracciones de mano de obra, alimentación y otros 

gastos menores. 



TOTAL DE ENTRADAS 

SALIDAS: 
MANO DE OBRA 
ALIMENTACION 
OTROS GASTOS 
OTRAS SALIDAS 

TOTAL DE SALIDAS 

BASE DEL IMPUESTO 

Más: 
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EXCESO' DE. GASTOS .LIMITADOS (') 

TOTAL. BASE DEL·. IMPUES1'0 e 6 1 

$ 600,000,000.00 

$ 100,000,000.00 
$ 2so,ooo,ooo.oo 
$ 10,000~000.oo 
$ 2s,ooo,ooo.oo 

$ 385,000,000,00 

21s,ooo,ooo.oo 

$ 35•¡500, ooo·.oo 

$ 2so ~,so_oyooo ~oc 
' ... ·-. ,-

(•) 
Ingresos"propios de la-actividad 

ES -decir de los 600 millones 

--º~ :$ ~-~·~¿/¡~·pii:;~ooo_. ca 
solo .,~~o· ~_\.ni'~io~~~- fueron 

se debieron a otro tipo de entradas. 

Por: ._, 
Porcentaje de gastos simplificados permitidos .. 59% 

(Ver cuadro No.4) 
Limite de gastos simplificados1L.c.s.1 
Menos: 
Gastos simplificados efectuados: 
Mano de Obra 
Alimentación 
Otros gastos 

Se suman los gastos simplific~~?~ 

obra, alimentación -Y otros- git.st-os-.---

Total de gastos simplificados efectuados 
EXCESO DE GASTOS LIMITADOS . L.c.s. 

360,000,000.00 - 324,500,000.00 

CBJ 

-. -3 24 ·; 500 ~ 000. 00 

100,000,000.00 
-250, 000, 000. 00 

10,-000,000.00 

de mano de 

360,000,000.00 

35,500,000.00 

Al total de la base del impuesto, se podrá disminuir las 

reducciones y deducciones que nos permite la s.H.C.P., 

anteriormente sefialadas. (secciones 2.6, 2.7, 2.8, 2.9.1., el 
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10% del salario miliimO-. elevado al _año y . la i:-ed~c::=Ción de la 

sección 2~9~4.) 

Corno se apiecia en _el ejemplo, el total de la base del 

impuesto aumentó consid.erablemente. por no tener docurnéntación 

comprobatoria. Aún con ·1a facilidad de comprobación que se 

ofrece, lo más recomendado es tratar de obtener la 

documentación necesaria y dejar a este tipo ~e facilidades 

corno última opción. La autofactura, es la inejor solución a 

este problema; habiéndose señalado ya los requisitos fiscales 

necesarios para que sea efectiva (sección 2·.2~1.-). 

Pero no hay duda de que esta féi.Cil-{ct-ad .·.es de gran ayuda 

para el sector: por ejemplo, los introductores de ganado 

inscritos en este régimen, puede_n_. -~~du-cir con comprobantes 

simplificados los pagos de vaque~o~. y estibadores¡ de 

combustibles, de lubricantes, dé :·Viáticos y de gastos 

menores: con el único requi~~t~~~ de háber sido efectivamente 

erogados en el ejercicio de· que( se trate; sin embargo, el 

monto comprobado de esta fo~a·, .no p'odrá superar el 10% del 

total de ingresos propios de.Su actividad (5). 

Por otro lado, esta disposición ha cambiado con respecto 

a los porcentajes de deducción del año 1990. Si bien es 

cierto la suma de porcentajes sigue siendo la misma, no asi 

su distribución, ya que anteriormente se especificaba la 

ponderación que cada insumo podia representar: por ejemplo 

para el caso de pollo de engorda, se permitia un 14% por mano 

de obra, 35% por alimentación y 10% por otros gastos (22); en 



tanto que en 1991 ··será · del 59%, sin esp~cificar 

dist_rib~jció~ ~"' (.~,:.'; ~:~\ · i~3.>; -·,i(~» .~ .. ;. 

aclarar ·/~~-~e-~:~:~· :·_:de}~?~ ·;~~~~Íku·~:{;~:>'~~~ es·0-:::.- -~~-~·eS~-·~iO·-·. 
intel:pr~tk ci~r~-·:~·qi;~-'.·~-~~-. i·~->~·t~i-9~:::~ '-~esta f~~ilidad~ 

su 

la 

se muestra 
" -. "/ 

c~nservciº-or- --_con- ·respe~t-ó·'- a. · esta :facilidad, basándose 

es_trictamente ·en_ lo- _dictado. -en la- Resolución que otorga 

facilidades administrativas a los contribuyentes de este 

sector y menciona que los gastos por mano de obra, 

alimentación y otros gastos menores, independientemente de 

tener documentación comprobatoria, no deben pasar el 

porcentaje establecido para cada especie animal, con respecto 

a los ingresos propios de la actividad. Si éste fuera el 

caso, los productores ganaderos estarán en desventaja en 

comparación con los agricultores; Aunado a esto, es de 

conocimiento general que los gastos más fuertes para las 

empresas agropecuarias son el alimento y la mano de obra, por 

lo que los demás gastos, se podrían considerar como menores. 

Bajo esta premisa, todos los gastos para el productor 

ganadero estarian sujetos a los porcentajes que la Resolución 

otorga. 

Se cree que es injusto, que un gasto comprobado con los 

requisitos que solicita la S.H.c.P., sea válido por un 

porcentaje solamente (rompiéndose 

12
c.P. Luis Culllcrmo Delq11do Pcdro:z:.ao, 

Curso teórico prAcllco 

el sector aqropccuarlo. 

Zootecnia. U,N.A.H. Har:i:o 1992. 

sobre 
f"ac. 

réqtmcn 

de 

el 

fiscal 

Hedlclnit. 

principio 

slmpllfh:ado 

Veterinaria 

de 
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·--·- ·,-

proporcionalidad y. ~qUida<:'t>ae -~las ·1eye's). 

Para '.este - :t~"17l~~·f0 _s_~~ ~-b_ma·-,: ia :facilidad en base a la 
·::·· ' 

documentacióíi. que no ·--cuR:P1~·: -~:º'?~-- i§~.- r_~qu~sitas 

establec:id~s/ ~: ~!l' ·:,~;,~~~º~~~~~ ·}1~~~~~~: P.~~á :. :·~1a . nueva 

fiscales 

Resolución 

miscelánea ( lci .· util fz~\:l~·;.\;;;,':::'.~~<t~·.:_;·tr'Bb~jc:> -tiene como término 
,., --"· ,.;·.r····.·,-. ;,.,., ..... , .. 

2.12.- OPCION PARA REDUCCIONES 

Las reducciones a que se refieren las fracciones 

anteriores, podrán calcularse con el promedio de los ingresos 

propios correspondientes a los últimos cinco ejercicios del 

contribuyente, incluido aquel por el que se determine el 

impuesto, en lugar de considerarse los ingresos del Ultimo 

ejercicio. 

Esta opción deberá usarse cuando el resultado del 

promedio de la multiplicación de los ingresos propios de la 

actividad desarrollada por el porcentaje correspondiente a la 

misma, sea rnás favorable que el· caso en el~ _9~e. __ ~ s_e_ --~~~),_Jce;_ el __ 

porcentaje del Ultimo ejercicio. 

El reglamento no señala si los ingresoS propios 

correspondientes a los últimos cinco ejercicios del 

contribuyente, deberán ser actualizados. si esto no se 

permitiera, la opción no proporcionaria ningún beneficio: ya 

que el limite de gastos simplificados en cada actividad se 

verá disminuido, por lo que se procederá a determinar el 

monto con el actual ejercicio. 
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Las salidas a que se refiere esta regla también deberán 

haber sido efectivamente erogadas en el ejercicio de que se 

trate y registrarse en el cuaderno de entradas y salidas, 

señalando·la cantidad total. 

2, 13, -. OBLIGACIONES DE LOS CONTRIBUYENTES AGROPECUARIOS POR 
CONCEPTO DE MANO DE OBRA 

Los contribuyentes además de cumplir con los requisitos 

de la _sección 2.11. ·,enterarán el 3%: por productos del 

trabajo, el cual se determinara sobre el total de los pagos 

por este concepto; y el 1% del impuesto sobre erogaciones por 

remuneración al trabajo personal prestado bajo la dirección y 

dependencia de un patrón, conjuntamente con la declaración 

del impuesto sobre la renta. 

Es decir, se retendrá el 3% del ingreso neto del 

trabaj actor para después enterarlo a la S. H .-e. P. . -

Esta disposición incluye a los trabajadores-con salario 

minimo. 

2.13;1.- CONCEPTO DE INGRESOS POR LA PRESTACION DE UN 
SERVICIO PERSONAL SUBORDINADO (ART. 78 LISR) 

Por otro lado, el art. 78 de la Ley del Impuesto Sobre 

la Renta señala: Se consideran ingresos por la prestación de 

un servicio personal subordinado, los salarios y demás 

prestaciones que deriven de una relación laboral, incluyendo 

la participación de los trabajadores en las utilidades de las 

empresas y las prestaciones percibidas como consecuencia de 

la terminación de la relación laboral. 
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2.14.- ISR POR CONCEPTO DE ANTICIPOS Y RENDIMIENTOS POR PARTE 
DE LAS COOPERATIVAS GANADERAS 

Las cooperativas, para calcular el· impuesto sobre la 

renta 'que corresponda a los anticipos y __ rendimientos_ pagados 

a sus miembros, aplicarán la reducción del 50%, disminuyendo 

el impuesto correspondiente en dicho por ciento. 

2.14,1.- CALCULO DE RETENCION DEL IMPUESTO CORRESPONDIENTE A 
UN COOPERATIVISTA, EL CUAL RECIBIO UN ANTICIPO. 

se parte del supuesto que una cooperativa agropecuaria 

otorga anticipos mensuales a uno de sus miembros (los 

anticipos y rendimientos se asimilan a los sueldos y por lo 

tanto hay que retener el impuesto correspondiente); el monto 

fue de $3,500,000.00 mensual; el pago provisional es 

trimestral. 

CALCULO DEL IMPUESTO TARIFA 80 (Cuadro No. 5) 
(Elevada al trimestre) 

BASE DEL IMPUESTO 
BASE GRAVABLE (J,500,000.00 X J)= $10,500,000.00 

DETERMINACION DEL IMPUESTO 
LiMITE INFERIOR 6,197,769.01 
EXCEDENTE 4,302,230.99 
% POR EXCEDENTE 33% 
(4,302,230, .99 X o.33) 

TOTAL A PAGAR 

Al valor anteriormente 

del salario 

articulo 143 de la LISR, 

IMPUESTO 
1,069,398.00 
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SUB-TOTAL A PACAR 

Menos: 

10% salario rninimo trimestraltJ 
IMPUESTO DETERMINADO 
Menos: 
Reducción 50% 

IMPUESTO A RETENER 

2,489,134.22 

110~ 372. 50 
.. 2,37~,761;72_-

1,189,380 .. 86 

lt:iB,9~_'.!80."~~ 
-· -- -:3 _·::::··; ·-~ 

Los co_ntribuy~nte_~ de este ~_ecto~.' no Ei·eneil dé?:--ec:ülO -·ar 

subsidio del ·art. -a·o~A··-->ae Ía ::'i.,0~ .·s·¡R:~ .-;-, 

2.15.- PARTICIPACION DE UTILIDADES 

La participación de los :trabajadores en las utilidades 

de las empresas, se calculará aplicando a la base del 

impuesto, él 10%. El resultado será la cantidad a repartir, 

debiéndose efectuar la retención del 3% sobre el total de los 

pagos por este concepto. 

Al reparto de utilidades, se puede disminuir el 

resultado fiscal o el ingreso acumulable, según corresponda, 

con diferencia entre el capital inicial y final del 

ejercicio, cuando éste último sea menor (es decir disminución 

de ca pi tal) . 

2.15.1.- NO OBLIGACION DE.NOMINAS 

Los contribuyentes a que se refiere la sección anterior 

no estarán obligados a llevar nóminas. 

13 
$11,900 X 31-1 = SJ,736,600.00 

StJ,300 X St = $ 676,JOO.OO 

TOTAL= $4,414,900.00 

Por .25 lpor ser lrlmestral)= $1,103 1 725.00 

Por tOX s 110, 372. so 
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2.16.- EXENCION DE OBLIGACIONES 

Los c~ntribuye_ntes- no:. tendrán que cumplir_ las :S~9~.ien~es 

obligaciones: ··:_,-{·/ .. 
a~~1a·r~·ci~ri·es ~.~:Hi·~'k~~·~ - y; s1, Presentar -'las y I. 

respecto de las, demás obl i9~ci.o~~~:~:~;~'.ii~~.~2;~-~~~; ~-~.~:~~s> . 

II. Emitir cheques._· nom{ií~·t·~~.O~~'_:~-p_a.~-~~-:-·--~~-On~· e~. cuenta 
·----- .. - - - ~- - - -

respecto de las compras y gastos 'que;-·realiceri, pero deberán 

cerciorarse de la identidad de sus. principales proveedores. 

cuando realicen ventas, sus compradores no tendrán obligación 

de pagar a través de este medio. 

Esta facilidad es muy acertada, debido a que resulta muy 

dificil convencer a un productor agropecuario a llevar una 

cuenta de cheques; por lo que resultaria más engorroso el 

convencerlo de emitir este tipo de cheque. Con el transcurso 

del tiempo, el productor se irá familiarizando con este tipo 

de actividades, pudiendo resultar más factible la 

implementación de esta medida. 

III. Elaborar estados financieros y dictaminarlos.por un 

contador público autorizado. 

Esta representa tal vez la facilidad de más importancia 

que se otorga a ~ste sector. Los productores agropecuarios no 

son dados a contratar profesionales, aún del ramo 

(Veterinarios o Agrónomos) , por considerar que no requieren 

de sus servicios; más renuentes se encuentran en contratar a 

otro tipo de profesionistas desligados del mismo. Sin 

embargo, al tener que presentar una relación de bienes y 

deudas, se darán cuenta de que independientemente de que la 

S.H.C.P. obliga el avalar las declaraciones por contadores en 
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otro tipo de régimen ~iscal, la ayuda que aportan los 

servicios- de los mismos es de.-~uma~ i~p'6rt~.nc,i~ p_a_ra cualquier 

tipo de'_ neg-~c~C?';:-

~~:-· d6n~l:U~i·ó~~-=· e-~~~s·--: ,'-;di~--~~-~-l~i~ri:e·~::: son sumamente 

faV-or~~~e~:~\:~~~~~,iaJ;,~{i(~ ,:}A:~,:~;1~~-9q~~" :>á;~~·~~:~~~ 3.'~Ultúra-.:· fiscal que 
presentan '.Ías'~',;r.~~~~~J~~~¡;~~t,i,1.~:.~~~tC>~]Í :\'.f.; 

. - -·~.;~.:--

2. iG.1;- ~~ISO IlE 'f~EJ~ro~'uiiib1Jd 
cuando los ··cont~ib~y~-~t~-~-;- ;' a'dem~,~-~ de Y Ob_tener· ini;lresos de 

los señalados en este por 

actividades agricolas, pesqueras, Silvicolas o por 

artesanias, las exenciones, disminuciones-· y ré.ducciones de 
,- ,. . 

impuesto a que se refiere este Capitulo, se. a_i>licarán una 

sola vez. · · ·--· .. · · 

Por lo que respecta a las obligacio~es-: a. q~~.- -~-~.' r~fiere: 

la sección 2. 2. de este capitulo~ ·se 'CC:ln~~~~e·raf.án· ~ los 
. ·::,,_........ . 

ingresos por el conjunto de actividades_.·:a que ::se refiere ·e1 
párrafo anterior, realizadas por el cOnt·~~,~u_Ye·~-~:~~i· . 

2.17.- GASTOS COMUNES 

En el supuesto de que varios ganader~s-se ·agruparan con 

el objeto da realizar güs~os necesarios_ para el desarrollo de 

las actividades ganaderas en forma conjunta, éstos podrán 

hacer deducibles la parte proporcional del gasto en forma 

individual, aun cuando los comprobantes correspondientes 

estén a nombre de alguno de ellos. 

Esta disposición, basta para ser cumplida, con una copia 

fotostática del documento y la palabra del contribuyente con 

respecto la proporción del monto. 
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2.18.- GRUPOS SOLIDARIOS Y COPROPIEDAD 

Cuando los contribuyentes a que se refiere esta sección 

realicen actividades en copropiedad o en grupos solidarios, 

uno de los copropietarios fungirá como représent'ante común y 

será quien cumpla por cuenta de los otros con las 

obligaciones formales, a excepción 'de la- -Obltgación de 
. -.. --: ___ ': -

inscribirse en el .registro fedel:ai0---de-.-~co!1tribl:1Yª~.:tes y_ .?~. 

presentar declaración anual. 

E>!iste coprópiedad cuando un bien p~rte~f!!º~--prJi.~diyisc:;;~4 
a varias personas. 

2.18.1.- INGRESOS EN COPROPIEDAD 

Este régimen fiscal está definido en el articulo ,76···ae 

la L.I.S.R., el cual establece: 

ARTICULO 7 6. - cuando los ingresos de las personas físicas 

deriven de bienes en copropiedad, deberá designarse a uno de 

los copropietarios corno representante común, el cual deberá 

llevar los libros, ex.pedir y recabar la documentación que 

determinen las disposiciones fiscales, conservar los libros y 

documentación referidos y cumplir con las obligaciones en 

materia de retención de impuestos a que se refiere esta Lay. 

2.19.- ASOCIACIONES EN PARTICIPACION 

En el caso de las asociaciones en participación, el 

asociante y el asociado pagarán el impuesto conforme a este 

régimen, inclusive cuando algÚ.no de los contratantes no sea 

14 
Pro!ndlvlso; Dfcese de lo que eslA en CQmUnld11d, ,sin dividir. 
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Es decir,·· qu~ '.la p·ersona ·qu~ 'no s.ea_ .. contri}:>uyente de 

- este ~é9irn.en¡ ·;, ,~~.l::~,~~~·:f~.·~~1·)~;~~~~·~0_ :~.~n ·;~'~aa··$:··_i~s _ fa9i1i~ades 
y_ . ~esciteni~s qU·e·:·~to~·g~·~-·~\ ··--~~~~~-~~:y ~los ~·sumará ·con los otros 

impuestos que .ten·~-ª. -~i:i:~ ~:~~c~\~r;:.~~~- 6fr~- -.;é~-i-~~ri. Esta es una 

facilidad que permitirá l!'ayor inversión al campo, debido a 

que la tasa tributaria es_realm~~te.baja si se maneja con las 

recomendaciones del caso (se pagará impuesto sólo por los 

retiros personales). De esta manera, el productor 

agropecuario tendrá a su favor, que las personas que lo 

ayuden con capital en el proceso de producción, deberán 

cumplir un régimen más sencillo que otros; pero 

independientemente de ésto, el mayor incentivo son las 

deducciones y subsidios que se otorgan. 

2.20.- EXCEPCIONES hL REGIHEN SIMPLIFICADO 

Las personas morales que determinen resultado fiscal 

consolidado, no podrán pagar el impuesto en los términos de 

este Capitulo. 

Se entiende, como resultado fiscal consolidado, cuando 

varias empresas se unen para liquidar su deuda con ~l fisco; 

ésto se· logra reuniendo su contabilidad para el cálculo de 

impuestos. 

3.- IMPUESTO AL ACTIVO (I.A.) 

3.1.- CALCULO DEL I.A. 

Los contribuyentes de este sector, determinarán el 

impuesto al activo ap~icando al val-~·r- cat~-~trac1 de los 

terrenos que. utilicen en· su' actividad, la tasa ... del 1%. 
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Es conocido, que el valor catastral de los terrenos 

está., _generalmente, pmy 1?"º2:"' d~~·ajo de su valor comercial. Es 

por esto, qué' la·-mayoria" de -1os, productores agropecuarios no 

pagarán caritldad'.a1cjü-na Por ,bon69pt6· de este impuesto . 
.. -_'; '_;·:: , :, -~·~·-

3. 1. 1. - EJEMPLO DE CALCULO DEL IMPUESTO AL ACTIVO 

VALOR•· CATASTRAL DEL. TERRÉNO :· .. 
Tasa del l.% 
TOTAL A PAGARi 

$ 450,000,000.00 

4,500,000.00 

En el valor Catastral'- del terreno se incluyen los 

edificios, construcciones, corrales, etc. Este valor, lo 

proporciona ia oficina de catastro municipal. 

3,2.- DEDUCCION DE 15 SALARIOS MINIMOS DEL VALOR DEL ACTIVO 

Las personas físicas podrán reducir del valor del activo 

en el ejercicio, un monto equivalente a 15 veces el salario 

minimo general del área geográfica del contribuyente elevado 

al año. 

3, 2. 1, - EJEMPLO DE REDUCCION DE 15 SALARIOS. MINIMOS AL,_VALOR e 

DEL ACTIVO Y CALCULO DEL IMPUESTO 

VALOR CATASTRAL DEL TERRENO: 

Menos: 15 15 salarios Minirnos del área 
geográfica correspondiente 
elevado al año 
DIFERENCIA: 
Tasa del 1% 
TOTAL A PAGAR: 

ISCALCULO DE 15 SALt.RIOS HJIUMOS DEL ARE:A CEOGRArJCA "A" 

314 X 15 X 11,900.00 = S 56,049,000.00 

51 X 15 X lJ,300.00 = $ 10,174,500.00 

TOTAL= $ 66,223,500.00 

$ 450,000,000,00 

$ 66,2~3~500~00 

$ JaJ,77G;soq.oo 

3 i 837~, 765. 00 
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3.3.- ACREDITAMIENTOS 

_contra, dicho .impuesto s~- p6d-~á: ·acredit8r :el 'iIDpu-estO 

sobre la renta ·.:a --~u ·:-~~r~:~. -·;~-~ .:·des~~-~s :·:-~e ·~-e-~·ii,zá.d-o -~-~te 
a·credi tamient.o aun -~ueciase_'.· ~a-~~1aad a:> pa:~~-~, . ~ont~a ~ -~sta se. 

pi:>drán acreditar las ·1nvei;si.~nes··;:~n:'~i~~~~s_ .~~~--~~:c~1~<? -~~"f'ij--~- -
relacionaaa:S con su aéti~i~-~a.-~ q(i:¡ ·--húb-ie~~-~- -reaitza·ao · 'e\-(-e<:~ 
ejercicio de que se trate o en e!jerc.icios p-osteriar·es--ha-st-i:i" 

agotarse. Tratándose de cooperativas, podrán acredit~l~---~d~máS;···: 
el impuesto efectivamente retenido a sus miembros por 

concepto de anticipos y rendimientos. 

3.3.1.- EJEMPLO DONDE EL MONTO DE ISR ACREDITADO ES MAYOR QUE. 
EL IMPUESTO AL ACTIVO 

VALOR CATASTRAL DEL TERRENO: 
Menos: 
15 Salarios Mínimos del área15 

geográfica correspondiente 
elevado al año 
DIFERENCIA: 
Tasa del 1% 
TOTAL A PAGAR: 
Menos; 
Acreditarnento de ISR a pagar 

TOTAL FINAL 

$ 

$ 

4 50; ooo, ooo·. oo 

66, 223· ,-500-.'oo · 

383,71~,50-o~oo· 

:1,.·~~7·.;f6S~oO 
4-;-aoo~·o25-;"oo-

oo.oo 

3.3.2.- EJEMPLO DONDE EL MONTO DE !SR ACREDITADO _ES MENOR 
QUE EL IMPUESTO AL ACTIVO 

VALOR CATASTRAL DEL TERRENO: $ 450,000¡000.00 
Menos; 
15 Salarios Mínimos del área $ 66,223,500.00 
geográfica correspondiente 
elevado al año (área "A") 
DIFERENCIA: $ 383, TJ6, 500 •. 00 
Tasa del 1% 
TOTAL A PAGAR: $ 3,-837,765.00 
Menos: 
Acreditamento de ISR a pagar $ 2,580,000.00 

TOTAL FINAL A PAGAR $ 1,257,765.QO 
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sin embargo, los reglamentoS ª'if~~p_ecuar~os indican que 

a pagar del ,·imp\iesto--a1- :activo, si qued_a monto 

el monto a. pag~~ ,-~e :f-S-R,···· todavia acreditarle 

después de 

es posible 

acreditarle el monto de las inVersioÍles ·en ·activo fijo que se 

hagan en el negocio ha_sta ~·:~g6i.a_r' :~·ei:''.·'.<Pa~·~·-_ y:..: en·- caso de 

excedentes, acreditarlos al -ejerclcio_ 'posterior~' 

3. 3. 3. - APLICACION DE LA REDUCCION DEL MONTO DE LAS 
INVERSIONES ·EN ACTIVO FI.lO REALIZADAS EN 'EL 
EJERCICIO, CONTRA EL IMPUESTO AL ACTIVO. 

VALOR CATASTRAL DEL TERRENO: 
Menos: 
15 Salarios Minimos del área 
geográfica correspondiente 
elevado al año (área "A") 
(13,300 X 365 X 15) 
DIFERENCIA: 
Tasa del 1% 
TOTAL A PAGAR: 
Menos: 
Acreditamento de ISR a pagar 

TOTAL FINAL A PAGAR 
Menos: 
Acreditamento de inversiones en 
activo fijo en el transcurso del 
ejercicio 

CANTIDAD A ACREDITAR El~ EJERCICIOS 
POSTERIORES HASTA AGOTARLA 

$ 

$ 

$ 

$ 

4sa, 009, ~'~-~ .. ~ p}~--

66, 2?3 ~~o·~~º-~-: 
.:.;:;' ,..,·, 

3 ~ .. ;: 1~; ~-,·~~~~<o~ 
,,· .. /o•:.:,,;:·.::' 

aj?;7Gs;oo 
~ 2 , ~~'.~-~-q~b;o ~·:d~ 

~·;· 

. ·i, 2'57 ,-7:~·5)(,--(f. 

1~,6'íio;6ri~.cio 

Como puede observarse 1 éste es un gran E!stimulo que 

busca que los productores agropecuarios inviertan en sus 

negocios. El reglamento en su totalidad tiene esta finalidad, 

ya que aunado a este tipo de facilidad otorgada en el sección 

3.1., se detalla que sólo serán base del impuesto los retiros 

personales. Es decir, que el productor mientras siga 

invirtiendo sus ganancias en sus explotaciones, no pagará 

impuesto alguno. Esto definitivamente, influirá positivamente 
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en el crecimiento '-de · 1as· .. ~mpi::es~s agropecuarias. 

3; 4. - OPCION .PARA'' QU~E~ES USEN O GOCEN TERRENOS PROPIEDAD ·DE 
OTRAS PERSONAS. '. , .... 

Qllienes usen .. o . gocen terrenos propiedad de .Otras 

p~rsc;>~~s para: _la-'~ :r~~1ii~c:iión ae· las actividades 
. - . - - ~ 

refiere e~t~ ;s:~-p~~-~~6:~·~;-)~~d_rán optar por pag_ai::_ e1--·-1inPj.t~~~o _al 
:~;" -~-~ --;o-c;'o,:-_ 

activo cte - cti-~ha:s:: -perso~as y- en ese c~scf~ "éOntra r·~ir;;ho 

impuesto se podrá acre-di·t~r el impuesto sobre ¡-~".: r~·~ta·-~ ~ su 

cargo. El propi_eta·r·ia ::~-e· leos· ~~er;~~:~·;_~~-~~,~ -~-~~~~~i~~-~:i:l~~~6: .al 

pago del impuesto .:ki __ , 0~c~~Y~_,,,;~i:J~:-~_?l_{ i~·~·'.:.6b
0

iiefái:iI'6"ri~~~ ·~f_orrñales 
relacionadas c~n dicho .im~~es~·c;;. ·;;:/. -:,;-J:' ,.:t~f:; \f/~· 

~<<~/ .. ¡ __ : ~- :,',' -

_- '•··' ·' ' 

dispuesto a pagar· un .impue.Sto ~\'.i~-~·~:~-~~;·~:· )e.·,:_:C;::o.rresponde, a 

reserva que se. especifique-.'en.- ~l contrato -:de' arrendamiento. 

Si el productor·- agropecuario es ~'.:el '-arrendador, es 

conveniente que en el trato que realice con el arrendatario 

se incluya el pago de este impuesto. Si se analiza 

detalladamente esta regla, se puede establecer que en general 

-los -arrendatarios no tendrán problemas, ya que como se 

mencjonó anteriormente, casj nadie pagara este impuesto. La 

recomendación seria cubrirlo. 

3,5.- OBLIGACIONES PARA CONTRIBUYENTES DEL I.A. 

Presentar declaración anual, conjuntamente con la del 

impuesto sobre la renta. 

Esta obligación también es una ventaja, ya que nos ev'ita 

hacer el calculo en cada trimestre o mes. Por otro lado, no 
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tendría caso estar presentando declaraciones en cero. 

4. - IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I. V.A.) .· '.'.~ · 

Antes de pasar a cada opcióñ -pa-rci -ei-~--~~1s~-- d~1c .. imPUesto 

al valor agregado en esta sección, ·~~e· '.PF()º~~'.'~;¡ .. · a:. realizar 

algunas consideraciones sobre el -~ema <·-
· ¡.,_. 

Se comenta que en el área agr,op~-~~~~i~~?:~ g-c;n _,_ pbCOs · icis 

productores que llevan contabilidád-:<e_n -~·~~--{.~-e~0-6iOs. Esto 
·: ___ :,_.-_:_-- '"_'.· .. · 

significa que son pocos también los 'qye -~~de·~-: i-a -devolución 

de este impuesto; si el monto del mis'in-oº no--es_ importante, no 

existe problema alguno. Sin embargo la situación cambia con 

los productores donde la cantidad de impuesto al valor 

agregado pagado es considerable; ya que generalmente no 

pueden trasladar este impuesto, porque la mayoria de sus 

actividades están gravadas con tasa 0%. Al no solicitar la 

devolución, el impuesto representa un Costo, por lo que éstos 

Ultimas aumentan disminuyendo las utilidades del productor. 

Por otro lado, si los montos de impuesto al valor agregado 

son grandes, también lo son sus erogaciones al comprar o 

solicitar los bienes y servicios que lo contemplan; ésto 

significa que el productor agropecuario requiere liquidez 

para afrontar este tipo de erogaciones, razón de más para 

solicitar su devolución y con ella obtener parte del dinero 

necesario para solventar los gastos de sus negocios. 

4.1.- SUJETOS DEL I.V.A. 

El articulo lro. de la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado, señala que son sujetos a este impuesto las personas 

.fisicas y morales que, en. _te:'~~-~~~_ri9 nacional realicen las 
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actividades gravadas por esta ley. 

4. 2. - OBJETOS DEL I. V. A. ( ACTYVIDADES ) 

són ·~~je~ps ae · este' i~Pue::-t.~·,·: ~:1a:·.~· rea1ización· ae ias 

sigui13:ntes:actividades: 
Enajenación dé .bie.nes~ _..:.·~ 

otOrgamie~to del.u~~ o 

Importación de bienes. 

4.2.1.- ENA.JENACION DE.BIENES16 

como ejemplo, tomando en cuenta un establo lechero, 

además de vender la leche, puede vender becerros, sementales, 

·semen, estiércol, alimento, maquinaria ya sea de ordeña o de 

transporte, medicamentos propios de su actividad, etc. A 

excepción de las que se señalen mas adelante, este tipo de 

ventas, deben gravarse con tasa del 10%. 

4.2.2.- PRESTACION DE SERVICIOS INDEPENDIENTES 

El articulo 14 de la L.I.V.A., nos define los conceptos 

que se consideran prestación de servicios y los más comunes 

del Sector Agropecuario son los siguientes: 

4.2.2.1.- La obligación de hacer 

La definición de este concepto se podria considerar como 

toda aquella actividad diferente a la enajenación de bienes o 

use o goce temporal de bienes. 

De las obligaciones de hacer más comunes en este sector 

serian: 

lGEnojonm Tcon<mlllc o oleo Jo pcoplodod do uno co••· 
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Veterinarios en general 

Ordeña de sementales 

Inseminación artificial 

Transplante de embriones 

La maquila en general 

Desmontes 

4.2.2.2.- El transporte 

Generalmente este servicio se presta a productores 

menores y consiste en transportar ya sea animales, granos, 

forraj~s, maquinaria, 'etcétera, a sus centros de producción 

por parte del vendedor y por el cual cobra cierta cantidad. 

Esta cantidad deberá ser gravada con tasa del 10%. El 

vendedor deberá hacer constar la transacción, con los mismos 

recibos o facturas con que vende los productos propios de su 

actividad; en tanto que el comprador, deberá realizar los 

trámites para su devolución, en caso de que el I. V. A. le sea 

trasladado. 

En caso de omisión por parte del vendedor, el mismo 

tendrá que cubrir su importe17 . 

4.2.2.3.- La asistencia técnica. 

El concepto de asistencia técnica es presentado en el 

art. 24, fracción XI, de la L.I.S.R.: Para los efectos de 

esta Ley, se entenderá por asistencia técnica la prestación 

de servicios profesionales especializados con base en 

conocimientos o principios científicos, 

17 
Comunicación verbal. 

C.P. Joaqufn lbarra Horeno, 

Jefe del Depto, de Aslslencla al Contribuyente. 

Admlnlclrnclón rh;c.al, Hexlc.al I aaJo C.al lfornla Norte. 

comerciales o 
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ESTA 
SALIR 

TESIS 
DE LA 

NO DEBE 
BIBLIOTEGi 

técnicos, téndientes a la obtención de beneficios en el 

sector ~mpr.esarial o profesional, siempre que dichos 

servicios estén relacionados con un proceso de producción o 

que ~mpli'quen una asesoria, consulta o supervisión sobre 

cuest~ones no generalmente conocidas aun por especialistas en 

la Il.lateria, y que los. conocimientos o principios con base en 

los cuales el servicio es prestado, sean producto de la 

experiencia y no patentables. 

La asistencia técñica, es una actividad gravada con este 

impuesto, pero si cumple con los requisitos antes 

mencionados, es deducible. El problema se presenta, cuando se 

detalla que ésta, debe ser sobre cuestiones no generalmente 

conocidas aun por especialistas en la materia, y que los 

conocimientos o principios con base en los cuales.el servicio 

es prestado, sean producto de la exPeriencia y no 

patentables. 

Se torna dificil para el g~~~ic~,.,- v~f~~:rn·~~i~; , .J:?~d~~ 
especificar que tipo de servicio' cu~Pi·e~:.--¿~"n\iS€-~'~:'·;-~~~ui~i1:~s. 

4. 2. 2. 4. - El -mandato,- comisión;-
simllares 

, :. :·~..:r:t~::·.:)~~~~+,·~r~t~f iIT~! i:·-(:?:~:;~-:;~~-
c-oh~1-~~·~<~-~"-~~ºY~~c-~v 1da cte·s 

o··;- , .. ·;_ 

Se denomina comisión a la can~~fd~d---~-- qlle cobra el 

comisionista por sus servicios y es por lo común un tanto por 

ciento del valor de la operación que ejecuta por cuenta del 

comitante; definiéndose a éste corno aquella persona que 

consigna a otra, llamada comisionista, mercancias para su 

venta. Este tiene el derecho, de exigir su devolución ante la 
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S.H.C.P. 18 . 

4.2.2.5.- La ob~iga~ión.de dar, no hacer o permitir 

'se .·cor1Sider'an ini;re~os por prestación de servicios, toda 

o~lig~ci?~ ~.e :aar·, dé.· no hacer o de permitir, asumida pór l:ina 

persona en b~~efi~io·::de-·Otra, siempre que no es-te corl~-iderada 

por la 

bienes. 

·En. el ~~~t·q_;·- ag~op~c;:uar_io existen cie-rtos -contratos que 

rural, lá: cuaY. cOñipl:-ende ·1a agrícola y la de ganado I segun al 

articulo 2,734 del Código civil del Distrito Federal y 

defiriidos por los articules 2,741 y 2,752 de la misma Ley. 

4.2.3.- OTORGAMIENTO DEL USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES 

Para efectos de este impuesto se entiende por este 

concepto el arrendamiento y el usufructo. 

4.2.3.l.- CONCEPTO DE ARRENDAR 

ARRENDAR: Ceder o adquirir mediante precio el aprovechamiento 

temporal de bienes inmuebles, o de beneficios y rentas. 

4.2.3.2.- CONCEPTO DE USUFRUCTO 

USUFRUCTO: Derecho a disfrutar· bienes ajenos - con la 

obligación de conservarlos, salvo que la ley autorice otra 

cosa. 

El arrendador agropecuario deberá facturar con la misma 

18
comunlcaclón verbal. 

C.P. Joaqu{n Ibarra Horeno. 

Jefe del Depto, de Asistencia al Contribuyente. 

Administración F'lscad, Hexlcall Baja Callfornla Norte 

15-ENE-92 
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factura que utiliza para_ sus otros pro_ductos, pero en este 

caSo de~~~-á c~br'~-~-.::~·~:V.A~~'. ·_a:_ex~~P_ció~ de que sus. tierras las 

rerite. a ~tro·: __ ·p~~~d~-d~or.:.i:,qu~/;iaS(vá~i~ :a uti11z~:r:= sólo para 

:::::~oª,~~c;~:t{}~¡~j~Q)t~;~s:e:~: 
20. fra66fó~ :.I:J:Iddec:fª :L;i;.v ;A. ; 

~/,~~~::r: ·,·"~~i-: . ·:;.: .. 
4. z.~~?~fü;~;i~~i'o~~~~ BIENES 

que en este caso, está 

lo especifi_é-a el articulo 

-~as :_;·~~·t:¡~i~:~~es~-:-qu~ -no- están .. gravadas _a ~a:s~~;~,·-~"..- _·s'-~·-'c-d~b-~:rá 

pagar ImPUe-S_to' al Valor 

·Estas se 

L.I.V.A., las cuales son: 

I.- La .enajenación de: 

a) 

b) ~~s sig~ientes 

1.- carne en 

2.-,Leche y sus 

presentación. 

·3·-~---;.;.: Harina- de maíz 

4.- Pan y.tortillas de maiz-

5.- Aceite vegetal comestible, 

6.- Pastas alimenticias 

enlatadas. 

7.- café, sal común, mascabado.y 

e) Agua no gaseosa ni compuesta y hielo. 
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d) Ixtle, .palma y: lechugilla. 

e) Tractores para:accionar implementos agriColas; a excepción 

de , los ~~·- o~~g~ ;:- motocúl tares ,Para._ supez::~~cfes· ~- r~d1:Jcid~S; 
,'·, :'o'." ; 

aridos t ·,;rastras para desterronar ·la tierra: , arada; 

cultivadol:-á.s par_a esparcir y desyerbar; :'cosechadoras; 

-aspersoras -y espolveadoras para rociar o esparcir 

fer.tilizantes, plaguicidas, herbicidas y fungicidas; equipo 

mécánico, eléctrico o hidráulico para riego agrícola; 

sembradoras, ensiladoras, cortadoras y empacadoras de 

forrajes; desgranadoras; abonadoras y fertilizadoras de 

terrenos de cultive; aviones fumigadores; motosierras 

manuales o de cadena, asi como embarcaciones para pesca 

comercial, siempre que se reúnan los requisitos y condiciones 

que señale este Reglamento. 

A la enajenación de la maquinaria y del equipo a que se 

refiere este inciso, se les aplicará la tasa señalada en este 

articulo, sólo que se enajenen completos. 

f) Fertilizantes, plaguicidas, herbicidas y fungicidas, 

siempre que están destinados para ser utilizados en la 

agricultura o ganadería. 

El consumo de los alimentos a que se refier~ este 

articulo en el mismo lugar o estiiblecimiento en que se 

enajenen, se considerará prestación de servicios sujeta a 

pago del impuesto establecido en esta Ley. También se 

considerará prestación de servicios, la enajenación de dichos 

alimentos efectuadas por establecimientos que cuenten con 

instalaciones para ser consumidos en los mismos. 
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interroga tites - - ¿Cuál.es . s_C/~~,:~. i~~~- .~~.~~n;~_~'.~.S)f~.(~;J_~g~~~a~·~~ -:_ fí.0 
industria~izado·s !.;: ¿ c~~-~e¿ .: a i:iin~rifos :.: .. ::Se ('c'On~ide·rán~-: .. ·deri ~adOS de la••1eche? .. -en l~s At1:0i;10·~~·3~;:;,~i;;~~;f~;~~~~~fI~;~~t~, 
dél R~glamentó ae. '.la. L: :i:: V ;A:·> ., ". ~ú~~t i"::if,:;: ,., -~·;v 

---~,.~. ~~:~;:,;·~-~-/i~~- _;-~_';~~-: i,:( ~~~ 

:~::1;3~ • _It::::~:::I::::f ::~~~!f!q.r¡~!~!~f;I ~)··, del 
::::::::al::~~Alo;eari:m~le::~,~~!~~f?~j~·~::~aen2.s::len:ec:: 
d~ ciue se prese~1:en :.d~~-~-~~~-~,;~'. -~~i~~~~-~~~:"j~ -~·~:_,:· trC>~oS, · frescos, 

sa1aaos, secos, refrig.,;~aa6~·;· ~ci-~~~r~Y~dci~ b·. empá.caaos, ni ias 
- - ,._·. ,._,__ ,. . .. 

vegetales por el hecho -d~ se_l:- ~¿;-~'e{ido~ __ a· P~ocesos de secado, 

limpiado, descascarado, de~pepi~~do o desgranado. 

4.3,2.- DERIVADOS DE LA LECHE 

ART. 4o.- Para los efectos del subinciso ~, del -ióCiso -.b):-·ae 

la fracción I del articulo 2o. -A de . la Ley~- se ·consi4eran 

derivados de la leche, el. queso, la .. nata, ia .leche agria 

incluyendo la tipo búlgara y la mantéqu~·-~-¡~/'_~ ~!~~p·re:· "que-·no 

estén mezclados con otros productos .. 

4,3,3.- APLICACIONES DE TASA 0%, DICTADAS EN LAS 
DISPOSICIONES DE VIGENCIA ·ANUAL POR EL EJERCICIO DE 
1991 (ART. 15, L,I,V.A.) 

Además el articulo 15vo. de las disposiciones de 

vigencia anual por el ejercicio·: de l~-91 ·agrega·: 

I. - Se aplicará la tasa del Ó% para calcular el impuesto al 

valor agregado, por la enS·fen~~-ión·.:e importación de productos 
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destinado_s·· a··.»1a._ a"lÚnent~ciÓn y·· medici~as 'de.·.-·pa1:=-_~nte, con 

excep'?:~ón ~.·:_de· ·,J.:os:_ , meri_~·ibri~·dos e-~ _ i'b~'.-'_;: i·".· -~-~.;,.:- is~,~ . ..'a{ ·/.:_ ~) , de .ia 
:;¡ 

fracción:· I.- _ dé.1 · )art1C'u10::_:·_20>:-a::,~·~./. :-::de-'-,;·iO-S·~<C::on·tenidOs . en el 
---.·-- -- ~:.··· ,,.,;:- - '-- - ·-7> 

.articulo 2o;:;~ctepa:;.Ley Ji;.1á 111.~~t'.~~}.~ ;1},(;Y.:t;°~!·J~:. 

n. - • La.; · pre~~·a.;ión'. d~·~ YosTu:~:.~r~u{t::~;J!' ·~'~er~i.cl;,s 
' · • <·-·-~.::~,¿~.-.~~-. '.~~~ "~~~.:~.~---ff-~;,~ ·,-<;5J-,,c'.' -:.'.~':-''-~-.:;;;;¡.: --·it~,> ~ '::J:;; ~ 

in~-~p~-~d~-~~-t_~~:~ -_.~: .',t'.;'- -----~~·- ·-d.:~9.-----~\-'Y,¡,~ :¡;:~: ~-:>:~('.·_ .. ". <· 

a):;·_ Los; p're~stáaos_ :·air~·ct~~~j,-~~~::a;~X?·s~~.~-9r'~P~~t:6FEfs)_o :·c}iihá.tferd~·~ 

siempre que sean ·-de--~-~in·~~o~: .. ~~iJa~~~,~-~'c?'.~_iY'J'.~~~~:,s·.- :.a9ropecu~rias, 

por concepto de . perfora"CiOrtes- :-- ~e,-::·:-PoZ"OS: ;·- - ~cilúIDbramiento y 
. . . ' 

formación de retenes de agu~;·su~i~i~t~; de energia-eléctrica 

para usos agricolas aplicaµos al bombeo de agua para riego; 

desmontes y caminos en el interior de las fincas 

agropecuarias; preparación de terrenos; riego y fumigación 

agricolas; cosecha y recolección; vacunación, desinfección e 

inseminación de ganado, asi como los de captura y extracción 

de especies marinas y de agua dulce. 

b) Los de molienda o trituración de maiz o de trigo. 

c) Los de pasteurización de leche. 

Del párr~_fo __ ante:rio~ ___ su~g~-- ~-~- ~f~guie)~1:'.~ ___ P~~-~':1~~~ _ ¿~~ales 

son los servicios prestados directé!mente ~·a io.s ~9-ricultores o 

ganaderos?. 

4.3.4.- SERVICIOS PRESTADOS DIRECTAMENTE A GANADEROS Y 
AGRICULTORES 

ART. 60.- Para los efectos del articulo 20.-A fracción II 

inciso a) de la Ley, se entiende que el servicio se presta 

directamente a los agricultores o ganaderos inclusive, cuando 

sea en virtud de contratos celebr.ados crin asociaciones u 
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organizaciones que los agrupen o con alguna _insti tuci.ón de. 

crédito que actúen en su carácter de f,iducia:i:'~a, y los 

agricultores, los ganaderos o asociacfones' _.u "?.rg,El,liz"~~i~-~~s · 
ciue los clg?:llpan sean fideicomisaria~·;-' cu:áiiaó'·, ·nO.>-~~·: .. ; ha-·y·án 

designado Íideicon\isarios 

-.·: ':5;:· -~::·-· ~:- .. </:,· .:<-'·' ,'.:_':~''. 

Los ·ac·t~~- a· ac.tiVid~-d~S a:·:·;~s que se les aplica la tasa 0%, '· ·.. - ··: 

procÍuc.::ir~n ):6s .-mis~os- e'tectos legales que aquéllos por los 

que se deba··pagar el ·impuesto conforme a esta Ley. 

4,4.- DIFERENCIA ENTRE CAUSAR TASA 0% Y ESTAR EXENTO 

- Por último, la diferencia entre causar tasa 0% y estar 

exento del impuesto al valor agregado, estriba en que quien 

esté gravado a tasa 0%, por el impuesto al valor agregado que 

paga a sus proveedores, puede solicitar la devolución, 

acreditarlo o compensarlo; en cambio quien esta exento del 

impuesto al valor agregado, no tiene derecho a solicitar 

devolución, acreditarlo o compensarlo con otros impuestos; 

por lo que el I.V.A. se convierte en un costo. 



86 

4.5,- OPCION DE NO DEVOLUCION 

Los contribuyentes que no industrialicen sus productos y 

que por lo tanto, a sus actividades les sea aPlicable 

unicamente la tasa 0%, podrán optar por quedar liberados de 

todas las obligaciones de este impuesto, .a:"· exCepCión de 

expedir comprobantes: y en es~ c:::~~o, iiO- · terydifa"rl~: del:echo --a-
'·-.. 

devolución. .~:o.._o-~.~<----~·-=,\:-~-- e 

Esta opción se recomienda·:-a;,_1Qs peque:iiOs ;-~~-º~~,~~-~:~~s ·que 

:::g:819a8:0en:9::~~:::rs:a::i::d:5cltto~~:¡~1:'&!~~~i:f~q;~efp~~ 
comprobando su mont~ y·T~-p~es·~-n·F~ñdó'- ;-tt::-;~~'¡·~~~~~ró.ñ':''.--~·i~rc,<. si· 

1.as oficinas de dicha -~9creta~~~ n-~~ ciu~da~~;_.~¡~j~s:)::·~~:-~:·he~:~~ra 
optar, cuando menos, por i~ -deVoiUci~~ -~:~ua~~-;~·Y.a,r 'que si el 

monto justifica el ·viaje, todo di~ero que ingresa "al. negocio 

puede ser utilizado para lB.~ mejoras del mismo·. 

4,6,- OPCION DE DEVOLUCION ANUAL (OBLIGACIONES) 

Los contribuyentes que opten por obtener una devolución 

anual deberán cumplir con las siguientes obligaciones: 

I. Presentar declaración anual, conjuntamente con-·- la 

del impuesto sobre la renta. 

II. Contar con los comprobantes que reunan requisitos 

fiscales de sus compras, las cuales deberán estar registradas 

en su cuaderno de entradas y salidas. 

Las obligaciones que nos exige esta regla, no son 

engorrosas; por lo que cualquier productor agropecuario 

deberia llevarlas a cabo, para poder pedir la devolución 

correspondiente. Los requisitos fiscales que deben reunir 
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estos comprobantes ya fueron señalados cOn ?nterioridad y 

sólo quedaria hacer enfásfs _en. que :·el -Impues~o al Valor 
. . . / .. ; "," . 

Agregado deberá estar desgloSaao·-, .en.y el ;C:Omprobante. 

Un ejemplo se presenta :·-~fr :~~ --~"~_aai'.~_:-, N~/ -~. 

4. 7. - OPC ION DE DEVOLUCION -TRIMESTa'A-L: (oBLIG~cioNES) 

Los contribuyeiites qlle · :"'~-Pteri; ·p¿,r·_ -~--~btener devolu-ción 

trimestral, deberán cumplir co_~-<-~a~: __ siguientes obligaciones: 

I. Presentar declaraciones trimestrales, conjuntamente 

con las declaraciones _del impuesto sobre la renta, incluyendo 

retenciones, y el 1% sobre erogaciones. 

Las personas fisicas deberán pre~entar esta declaración 

el día cuyo nümero sea igual al del dia de su nacimiento, en 

el mes que corresponda de acuerdo a la primera letra del 

registro federal de contribuyentes, conforme a lo siguiente: 

A) Letras de la A a la G, durante los meses de mayo, 

agosto, noviembre y febrero. 

B) Letras de la H a la o, durante los -meses de. ju~io, 

septiembre, diciembre y marzo. 

C) Letras de la P 

octubre, enero y abril. 

Cuando el dia de 

y el mes en que tenga 

dia, deberá pagar el 

II. Presentar 

del impuesto sobre la, 

. . . 

III. cont~r con --l~s _, ~ºJ?pro.ba'nt.eS q~e r~Únan r~qll~~Útos 
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fiscales de sus compras,.. las cuales deberán estar registradas 

en su. cuader~o de entradas.y salidas~ 

Este\ opció_n ~e··_;l::ecomien,da ·a empres.as agropecu·arías que 

hayan pagado una can'tidad· considerable .de iinp·~~~t~~;~¿·::~~'.~i~t.ai:or 
agregado p:oveedores, 

independientemente. de su·_mo_~f.o-, ya !:~nga~ ~-fi-~:~~~-~~~'0:fii/JJ~tb6i 
contabl8s ;-- es decir, , que estén f-a-mi~¡ári~-a~~~~-->:~~-.-{~~-~'.~:~f~-~~~ 
fiscales y no les sea .engorroso o fuera ·<:'l~;-~~á~'t"~~'i~~~'J:~~li."za~ 
declaraCiones de ·este impuesto, jun~o con ;':_~.i'tt_d~ ·_·¡~~-~:·~º. 
demás. obligaci_Q-nes. que exige la s :H. e: P. 

y 

Ti~me la v.entaja de proporcicnar::·dinero q~e puede servir 

para financiar .<Otros gast:~S. ~o.r ejeJti..plo~.-.·--e:~ ·:el --caso de la 

factura que reilne requisitos fisca.les' y ·d~rit:3e'. se comprueba la 

adquisición de· activo fijo 
· ... · '· '19 

{computadora), cuyo monto se 

podrá acreditar .al impuesto' al ·act~vo; · __ al :pédir la· devolución 

del- I.V-.A-. pagado, (que para este ejemplo _es la cantidad de 

un mi11o·n de pesos), proporcionará_ dinero sUficiente para 

pagar 1s20 dias de salario minimo a un trabajador. ____ _ 

La ~isma. mecánica, se aplica a la adquisición de otros 

activos utilizados en las empresas agropecuarias, corno lo 

s_e_rian las camionetas, carnion~s, equipo de oficina, etc. 

4.7.1.- EJEMPLO DE DEVOLUCION TRIMESTRAL (Dlh Y MESES) 

Para el caso de Eliseo Magaña Navarro con registro 

federal ~e contribuyentes MANE-600912 deberá presentar su 

19
nemJllrso, a~ cuadro llo. 6 

2
ºs.lorlo mlnlmo oetoal del 6r" q<oqcáíloo "•" JSl3,JOO.OOI. 
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declaración trimestral,· el- día -- 12 del mes de junio, 

septiembre, diciembre y marzo: 

Los requisitos - .para ·1a devolÜción del 

I.V.A. son: _Ef::>_~ar ,inscritO .. eri ;~·¡" ;· Reg'{StrO'. ._,,· ,. ... -. _ .. ,_ 
: : ·-, -~,-- ' 

presentar diáclar'aciones·: .:·: triíneStrales o Contrlbuyent~s, 

an~~les donde se manif_iés~-~- su· s·a)ao --~ ·_:_fav~r y_::·:: presentar_ 
t.· ,., ----

solicitud de devolución-:-eri laS fOrma'S_, ofic1ales> HIVA-:-J,_: _·y __ 

anexos HIVA 3-1 y 3-2 21 ;· ac~mpa·ri~ndo" a ~'~a~~,-:\l~-~iaiitbiO-~_,~~ 
trimestrales o anuales en las q~e determine sal~~-- a favor. 

los documentos en que conste en forma expresa y por separado, 

el impuesto al valor agregado que le hayan trasladado. La 

obligación de llevar contabilidad y declaratoria formulada 

por contador pUblico registrado ante la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Públ ice, queda exonerada para los 

contribuyentes en régimen simplificado22 . 

4. 8. - OBLIGACIONES PARA PERSONAS MORALES QUE EN 1990 NO 
EXCEDIERON DE 300 MILLONES DE PESOS 

Las personas morales que en 1990 obtuvieron ingresos que 

no excedieron de 300 millones de pesos, deberán presentar las 

declaraciones de pago provisional el dia 11 del mes siguiente 

a aquel en que termina el trimestre al que corresponde el 

pago. 

21Estos rormaii se pueden· c::onaultar en el anexo. 

22
camunlcaclón verbal. 

C.P. Clorla Arevalo Guerrero. 
Facultad de _conll!.durfa y Admlnl~tracló!"'• U.N.A,H. 
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4.9.- OBLIGACIONES PARA PERSONAS MORALES QUE EN 1990 
EXCEDIERON DE 300 MILLONES DE PESOS 

Las personas morales cuyos ingresos en 1990 excedieron 

de 300 millones de pesos, podrán optar por solicitar 

devoluciones mensuales, en cuyo caso cumplirán con la 

obligación a que se refiere la fracción primera de esta regla 

el día 11 de cada mes. 

4.10.- EXENCIONES SUBJETIVAS II 

Los ejidatarios y los ejidos, asi como las demás 

personas que no estén obligadas_ a pagar el impuesto al valor 

agregado en los términos de la Ley de la Reforma Agraria, no 

tendrán derecho a la devolución de dicho impuesto. 

Esta disposición se aplicará a los afectados, estén o no 

registrados ante la S.H.C.P .. 

5.- SANCIONES Y GASTOS DE EJECUCION 

Durante el periodo comprendido de enero a septiembl:e :ae 
-: .. ·. 

1991, no se impondrán sanciones ni se causaran·.,:9astóS ·de 
- ----

ejecuCión por infracciones cometidas o -~,e~qu,_e~~~~e11~~~ 

efectuados en dicho periodo. 

Aunque este periodo ya se ~umplió, s8 sabe·. que la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Pública, extraoficialmenté, 

no está imponiendo sanciones ni cobro alguno por inf~acciones 

cometidas, para los contribuyentes del sector agropecuario. 
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6,- TRANSITORIOS (RESOLUCION QUE OTORGA FACILIDADES 
ADMINISTRATIVAS A LOS CONTRIBUYENTES DEL SECTOR 
AGROPECUARIO) 

ARTICULO PRIMERO.- La presente Resolución entrará en 

vigor al dia siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación y su vigencia no excederá del dia 29 ~ae 

febrero de 1992. 

ARTICULO SEGUNDO. - Se derogan las reglas de carácter 

general dictadas con antel:-ioridad, respecto de facilidades 

administrativas para los sectores de contribuyentes señalados 

en esta Resolución, asi corno aquéllas que se opongan a la 

misma. 

7.- PRORROGA 

La vigencia del presente decreto, se prorroga hasta el 

31 de marzo de 199223 . 

23 
0,0,f. 17 de Febrero de 1992 
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B.- DISCUSION 

Las reformas 

el H. congreso de la Unión, 

de diciembre de 1990 y que 

de 1991 tienen, de acuerdo 

siguientes objetivos: 

1. Fortalecer los 

crecimiento económico. 

2. Estimular la repatriación 

3. Promover el curnplimientO 

recaudación y la fiscalización-~ 

4. Continuar con 

5. Dar estabilidad y permanencia ~i~c~i: 

Respecto a los dos primeros objetivos, ~~ !'.>~~ria d_ecir 

que se encuentran respaldados con una_ serie de nuevas 

disposiciones que apuntan en ese sentido. Para el tercer 

objetivo, tal vez se cumpla para el caso de eficientar la 

recaudación fiscal y la fiscalización; pero dista mucho de 

promover el cumplimiento fiscal voluntario. 

sin embargo, respecto a los dos Ultimes objetivos, estos 

no fueron llevados a la práctica; por el contrario, ya que se 

establecen un total de 32 nuevos requisitos y obligaciones 

para los contribuyentes, que harán que el sistema fiscal 

mexicano siga siendo sumamente complejo. Respecto a la 

permanencia de las disposiciones, basta decir que el 

procedimiento para la determinación de los pagos 

provisionales del I .s. R. por doceavo año consecutivo sufre 



93 

modificaciones, para darnos cuenta de la inaplicabilidad de 

este objetivo(ll). 

El .??~~~,iv·~-- dE! 's-i~plificación administrat"iva, que es el 
".«-·e',' 

que s'e .tl:-ata:.:eii:· éSfe ~t:~b~jo_ (régimen s_impli_ficado para el '<., 
sectci:r_ =-~'9~6-~~'bÜti~ib').;;'.. ~-~- -h~-::.·podido.· ser logrado del ·todo. Si 

'bi.en __ -::::e·s·_>C_i~:~-~0:--~~:~U-é ~~~:~~:~·-~j_e~-~~~-i-~~- -~nter1ores<se __ com~tian: más 

abusO's Y>.evasi_ones ;--~~O~;/~-~.i~~-~~~-.'..por._- ~~hez-a a·:·_'.·pr~d\.tc_~ión·, la 

manera ?e h~~e~ib. ~~~~:~;;\fma:~ent~:: s~ri~11ia, >a ~ affer·er1cia. ae. la 

pre-sente_,-- q~-~---;~-~a~¡~l~;~--~-:'.~-d~~-~~~-~--~'i-~po-:~ae· ·0·d¡~·f~~~-~-a~:; sopre-
todo -en --~uestio-i{ ai:~-c;ál~u{,;~~~;it:~~·'i :·~·~~~~·';'::.·· ~ . 

Esta ~i~ic~ltad:, ~·~~en~~·:. c:~:~trá é~ :éxit~ de i~s ~~~oci~s. 
Existen 'estadi~~Ú~~,~: ::de· ~ue .. -;,.~~~i-";' é·L _ gc)\ ae laS pequeñas 

. . . 
empresas que;·_ ~1:1'~c;:r~n,<'s~·~ .-~c:t:-iyi~aA~s ,·. al :.~erminar. el año han 

fracasado {10) ~· .. -·Ta·'.{.\,é~~'di-~lias<~st'a¡ÍiSticas no incluyan a los 
. _ .. ; ··"·· .. ·-· 

productores ---_.agr·apec:;uc;t._r-~os,~· ·pero sin duda alguna, las 

tribulaciones,que provOca él regirnen en que están obligados a 

tributar, ha creado incertidumbre _:en dichos contribuyentes, 

los cuales están doblemente p~eocupados; ser financieramente 

exitosos y cumplir con -~us 6bli9ac-iOneS ___ fi-Scales ... __ Se reconoce 

que las facilidades están present~s, pero no son del todo 

simplificadas, sobre todo para aquellos que no están 

familiarizados, o simplemente sensibilizados para cumplir con 

las disposiciones a las cuales han sido sujetos. 
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9.- CASO PRACTICO 
9.1.- CONSIDERACIONES GENERALES 

Con el objeta de prop6rciona:i- a.:1. iriteiesado Un efemplo 

detallado de la observación .:-<~jé~{'.~.:'._ ~~:~iit/~ri -~iinP-iifi~~do, 
,··-~: • " '': :':;.-'~ e···' . O:~ .. -

se 

preSenta el mismo en las -~igu_~!'!n~-~.:3 ·~~jC'.1-~~G·· :x· 
Eliseo Magaña ~ª-~~~~f:~~ ·:.\~S~~-::::;~.~;;i-?991si~~ :t~~~'.f1?~er~·1;· _:a~-. 

contribuyentes MANE-600912·, ~·h'~-;;á¡~c~~-~~~~-~i';t~~~{;ó'~<~;.~~~~)i·~-~d;~~:~-~9'~ · 
<::-'-; ' 

de impuestos ( I. s_."R~:/,;.::f:A: :,~::~~?:-í~y·.,A/r; ~'/P~9~?á~--(~i~,~-~-nt,e·_r·c,- --:de 
contribuciones rete~·ta.a~:--~ y -,.,;s~fi8.i~~rá ii;(· aéV01uélóri ae1 

~~~-'. ; - ;_ ~· 

I.V.A. a su faVor~· ~-~~~,.:~ ___ .. ,,_~~- -:'··--

Dicho , cqnt~i~~-~-;~~~~f~-~e(~--~ediCa al negocio de engorda de 

pollo como ·a~ti;;~i~a~:;;~~i··~cipá1; empezó con 15, ooo pollos y 

terminó con· 21·; ooo. También comercializa la pollinaza 

resultante de su producción. Esta fue vendida los meses de 

abril, agosto y diciembre y la consideró como un ingreso no 

propio de su actividad; en los meses de junio y octubre, 

consideró también como ingresos no propios de su actividad, 

un flete de pollos a un cliente y la venta de un sillón de 

oficina viejo respectivamente. 

En mayo 9, le prestó dinero a un castero (lo cual es una 

partida no considerada salida) y realizó gastos no deducibles 

los días 20 de marzo, por concepto de gastas de 

representación; 31 de mayo por el mismo concepto y en 

diciembre por concepto de los brindis y gratificaciones que 

más adelante se comentan. 

su relación de bienes y deudas a diciembre de 1990 

presenta cuentas por cobrar y por pagar las cuales están 

especificadas en la misma. 
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El dia JO_de_marzo compró los.accesorios necesarios para 

17, ooo pollos y e1 22 de julio lo~ necesarios para 21, ooo 

pollos. Para esta última compra, requirió un aporte de 

capital, que le fué otorgado el ~ia 15 de j~lio por el monto 

de $90,DOO,OOO.OO. Dicho aporte de capital, lo regresó el dia 

15 de diciembre del mismo ejercicio. 

El dia 13 de octubre compró un sillón- para reponer el 

que estaba en mal_ estado, el c~a~~ _v~~_d_i.ó-.--ª·~ -~.i:a,·_)6 . qe __ octubr:e 

de 1991; En septiembre 28 corn~~ó. ·
0

~na ---~~~~P~_tad~l-a, ,_la .-cual 

está pagando en abonos y en noviembre--1i',:;.co~Pró- un 'regulador 

de voltaje. 

El día 27 de diciembl:-_e _ ·re'ci1"i.Z_ó_ Un -brindis para sus 

trabajadores y los gratifi~ó con::-~n ~illón de' pesos el dia 31 

del mismo mes. Para no e':'POJ_'ler_ el' flujo de efectivo de todo 

el año, sólo se consideraron los de enero, febrero y marzo. 

Se realizó la relación de bienes y deudas para diciembre de 

1991 y se determinaron los impuestos ya mencionados; las 

operaciones y resultados se incluyen en las siguientes 

secciones. 
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9,2.- FLUJO DE EFECTIVO PARA EL HES DE ENERO 
9.2.1;-IHPORTES, ENTRADAS (CHEQUES EXPEDIDOS) Y SALIDAS (CON Y SIN 

FACTURA 
CHEQUE 

FECHA CONCEPTO IMPORTE EXPEDIDO 
ENTRADA 

02 Ene 91 Ca]a Chica 5,000,000.00 5,000,000.00 

CON Y SI ti 

F'ACTURA 

SALIDA 

03 Ene 91 Gasolina 

03 Ene 91 Alimento 
05 Ene 91 Salarios 

07 Ene 91 Alimento 

OS Ene 91 Asesoria 

os Ene 91 Antibiótico 

10 Ene 91 Gasolina 

10 Ene 91 Pago Pollo 

30,702.00 35,397.~0 

2,342,942.00 2,342,942.00 

Crédito 

12 Ene 91 Salarios 

14 Ene 91 Ret. Pers. 

17 Ene 91 

17 Ene 91 

Pinzas 

Abono 

Pick-up 

17 Ene 91 Gasolina 

19 Ene 91 Salarios 

295,000.00 

2,915,176.00 

aoo,000.00 

125,000.00 

30,702.00 

295,000.00 

1,000,000.00 

21 Ene 91 Venta Pollo 1,807,500 •. 00 

21 Ene 91 Venta Pollo 21,604,JSO~Oq 

23 Ene 91 Venta Pollo 22,578,900 .. 00 

23 Ene 91 A. y Filtro 

23 Ene 91 Asesoria 

24 Ene 91 Gasolina 

24 Ene 91 Venta Pollo 11,693,000~00 

25 Ene 91 Venta Pollo 19,906,0oo.oo 

26 Ene 91 Venta Pollo 6,727,995;00 

26 Ene 91 Salarios 295,000.00 

28 Ene 91 venta Pollo 24,538,950.00 

2a Ene 91 Renta soo,·ooo.oo 
28 Ene 91 Retiro Pers 1,soo,000.00 

31 Ene 91 Gasolina 30,702.00 

TOTAL 

286,150.00 

35,307.30 

17,0~4,~36.18 lp,965,422.68 
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9.2.Z.- IMPUESTOS RETENIDOS, I.V.A. PAGADO E INGRESOS NO PROPIOS DE LA 

ACTIVIDAD 
ENERO 

FLUJO DE EFECTIVO 

IMPUESTO I. V.A. INGRESOS NO 
FECHA CONCEPTO PROPIOS DE LA RETENIDO PAGADO ACTIVIDAD 

02 Ene 91 CaJa Chica 
03 Ene 91 Gasolina 4,605.30 

03 Ene 91 Alimento 

05 Ene 91 Salarios 8,850.00 

07 Ene 91 Alimento 

08 Ene 91 Asesoria 

08 Ene 91 

10 Ene 91 Gasoliná 

10 Ene 91 Pago Poll.o-, 

Crédito,>--' 

12 Ene 91 sa1ar:i9s:" 
14 Ene 91 Re~t. P.~F~ _;~-.:~ 

17 Ene 91 Pin Zas 

17 Ene 91 Abono 

Pick-up 

17 Ene 91 Gasolina 

19 Ene 91 Salarios 

21 Ene 91 Venta Pollo 

21 Ene 91 Venta Pollo 

23 Ene 91 Venta Pollo 

23 Ene 91 A. y filtro 

23 Ene 91 Asesoria 

24 Ene 91 Gasolina 

24 Ene 91 Venta Pollo 

25 Ene 9°1 Venta Pollo 

26 Ene 91 Venta Pollo 

26 Ene 91 Salarios s,ss9.oo 
28 Ene 91 Venta Pollo 

28 Ene 91 Renta 

28 Ene 91 Retiro Pers 

31 Ene 91 Gasolina 4 605.30 

TOTAL 35,_400.00 33, 376.50 oo;oo 
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9.2.3.- ENTRADAS (CON COMPROBANTE) y SALIDAS (CHEQUE DEPOSITADO) 

ENERO 
FLUJO DE EFECTIVO 

ENTRADA CHEQUE 
FECHA CONCEPTO 

COMPROBANTE DEPOSITADO 
SALIDA 

02 Ene 91 Caja chica 

03 Ene 91 Gasolina 

03 :Ene 91 Alimento 

05 Ene 91 Salarios 

07 Ene 91 Alimento 

08 Ene 91 Asesoria 

08 En-e 91 Antibiótico 

10 Ene 91 Gasolina 

10 Ene 91 Pago Pollo 445,000.00 

Crédito 

12 Ene 91 Salarios 

14 Ene 91 Ret. Pers. 

17 Ene 91 Pinzas 

17 Ene 91 Abono 

Pick-up 

17 Ene 91 Gasolina 

19 Ene 91 Salarios 

21 Ene 91 venta Pollo i, ao7, soo ~-'o O~ t:;:· 
21 Ene 91 Venta Pollo 21, 604, 35~~~~?~?; 
23 Ene 91 Venta Pollo 2 2 -,-s7 e-,~900-~:c9,q_..:~ 
23 Ene 91 A. y Filtro 

23 Ene 91 Aseso ria 

24 Ene 91 Gasolina 

i1; GsJ·, ·as~ ~b·o 24 Ene 91 venta Pollo 

25 Ene 91 Venta Pollo 19; 906 ;:Ooo ~i·Ó·o ·::~_:, 
26 Ene 91 Venta Pollo 

26 Ene 91 Salarios 

28 Ene 91 Venta Pollo 

28 Ene 91 Renta 

28 Ene 91 Retiro Pers 
31 Ene 91 Gasolina 

TOTAL 10~ ¡-~-~2 ~· 545.- 00-_- ios ,_:3_02 ,- s_4s._-qo 
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9.2.4.- RESUMEN DE TOTALES PAR/\ EL HES DE ENERO POR LOS CONCEPTOS 
ANTERIORMENTE SEíl/\L/\DOS 

ENTRAD/\ 
COMPROBAD/\ 

109,302,545.00 

ENTRADAS 
POR CHEQUES 
EXPEDIDOS 

llENOS 

HENOS 

CHEQUE 
DEPOSITADO 

109,302,545.00 

SALIDAS 
CON Y SIN* 

FACTURA 

17,064,936.18 10,965,422.68 

TOTAL 

TOTAL 

~----> mA!i J.Y.A.= 10 1 998,799.18 

IMPUESTO RETENIDO 
~---I.V.A. PAGADO 

INGRESOS NO PROPIOS DE LA ACTIVIDAD 

35,400.00 
33,376.50 

ºº·ºº 
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9.3. FLUJO DEFECTIVO.PARA EL HES DE FEBRERO 
9. 3. l.. -IMPORTES, ENTRADAS .. (CHEQUES EXPEDIDOS) Y SALIDAS (CON Y SIN 

FACTURAS) 

CHEO_UE_ -CON _Y SIN 
FECHA CONCEPTO IMPORTE EXPEDIDO f"A CTURA 

ENTRADA SALIDA 

1 FEB. 91 DESINFECTA. 250,000.00 250,000.00 250,000.00 
2 FEB.91 SALARIOS 295,000.00 286,150.00. 
4 FEB.91 ALIMENTO 11,601,660.00 11,601,660.00 11,601,660.00 
4 FEB.91 ALIMENTO 11,160,260.00 11,160,260.00 11,160,260.00 
4 FEB. 91 IODO(AGUA) 1,000,000.00 1,000,000.00 1,000,000.00 
5 FEB.91 GAS l,000,000.00 1,150,000.00 1,150,000.00 
5 FEB.91 CAMA 50,000.00 so, 000. 00 
6 FEB. 91 ADQ. POLLO 1a,ooo,ooo.oo 18,000,000.00 1a,ooo,ooo.oo 
6 FEB. 91 ALIMENTO 9,381,632.26 9,381,632.26 9,381,632.26 
6 FEB.91 ALIMENTO J, 036, 642. ºº 3,036,642.00 J, 036, 642. ºº 
7 FEB.91 GASOLINA 30,702.00 35,307.JO 
7 FEB.91 ALIMENTO 780,980.80 780,980.80 780, 980. 80 
8 FEB.91 ASESORIA 800,000.00 aoo,000.00 aoo,000.00 
9 FEB.91 SALARIOS 295,000.00 286, 150. 00 

11 FEB. 91 ANTIBIOTICO 350,000.00 350,000.00 350, 000.00 
11 FEB.91 EXPECTORAN. 150,000.00 150,000.00 150,000.00 
13 FEB. 91 VACUNAS 700,000.00 700,000.00 700, 000.00 
14 FEB.91 GASOLINA 30,702.00 35, 307.30 
15 FEB.91 COM. VACUN. 60,000.00 69,000.00 69,000.00 
15 FEB.91 RET. PERSO. 1,500,000.00 1,500,000.00 
16 FEB.91 SALARIOS 295,000.00 286, 150.00 
18 FEB. 91 ABONO AUT. 1,781,818.18 1,781,818.18 1,781,818.18* 
18 FEB.91 AGO VACUNAD 132,000.00 132,000.00 132 I 000. OQ 
21 FEB. 91 GASOLINA 30,702.00 35,307.30 
22 FEB.91 ,1SESORIA 800,000.00 aoo,000.00 800,000.00 
23 FEB.91 ALIHENTO 9,201,025.26 9,201,025.26 9,201,025.26 
23 FEB.91 SALARIOS 295,000.00 286,150.00 
25 FEB.91 ALIMENTO 11,538,870.00 1,1,538,870.00 11,538,870.00 
25 FEB.91 ALIMENTO 2,010,000.00 .·2,010,000.00 2,010,000.00* 
26 FEB. 91 ALIMENTO 901,130.00 901,130.00 901,130.00 
28 FEB.91 GASOLINA 30, 702. 00 35,307.30 
28 FEB. 91 ALIMENTO 3,239,084.80 3,239,084.80 3,239,084.80 
28 FEB.91 RENTA 000,000.00 800,000.00 soo,000.00 

TOTAL 90, 334, 103. 30 90,169,932.50 
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9,3,2,- IMPUESTOS RETENIDOS, I.V,A. PAGADO E .INGRESOS NO PROPIOS 
DE LA ACTIVIDAD 

FECHA 

1 FEB.91 
2 FEB.91 
4 FEB. 91 
4 FEB. 91 
4 FEB. 91 
5 FEB.91 
5 FEB.91 
6 FEB.91 
6 FEB.91 
6 FEB.91 
7 FEB.91 
7 FEB.91 
8 FEB.91 
9 FEB. 91 

11 FEB. 91 
11 FEB.91 
13 FEB.91 
14 FEB.91 
15 FEB.91 
15 FEB.91 
16 FEB.91 
18 FEB.91 
18 FEB.91 
21 FEB.91 
22 FEB.91 
23 FEB.91 
23 FEB.91 
25 FEB.91 
25 FEB.91 
26 FEB.91 
28 FEB.91 
28 FEB.91 
28 FEB.91 

TOTAL 

FEBRERO 
FLUJO DE EFECTIVO 

CONCEPTO 

DESINFECTANT 
SALARIOS 
ALIMENTO 
ALIMENTO 

IODO(AGUA) 
GAS 

CAMA 
COMPRA POLLO 

ALIMENTO 
ALIMENTO 
GASOLINA 
ALIMENTO 
ASESORIA 
SALARIOS 

ANTIBIOTICO 
EXPECTORANTE 

VACUNAS 
GASOLINA 

COMIDA VACUN 
RET. PERSONA 

SALARIOS 
ABONO PICK-U 
PAGO VACUNAD 

GASOLINA 
ASESORIA 
ALIMENTO 
SALARIOS 
ALIMENTO 
ALIMENTO 
ALIMENTO 
GASOLINA 
ALIMENTO 

RENTA 

IMPUESTO 
RETENIDO 

8,850.00 

INGRESOS NO 
PROPIOS DE LA 

ACTIVIDAD 
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9.3.3.- RESUMEN DE TOTALES PARA EL HES DE FEBRERO POR LOS CONCEPTOS 
ANTERIORMENTE SEílALADOS 

FEBRERO 
FLUJO DE EFECTIVO 

FECHA CONCEPTO ENTRADA 
COMPROBANTE 

ENTRADAS 
POR CHEQUES 
EXPEDIDOS 

00.00 

SALIDAS 
MENOS CON Y SIN* 

FACTURA 

90,334,103.30 90,169,932.50 

CHEQUE 
DEPOSITADO 

SALIDA 

ºº·ºº 

TOTAL -13, 2so-. ·40 

~~~~~-> m6a J,V.A.= 90,347,353.70 

IMPUESTO RETENIDO 
~~~~-I.V.A. PAGADO 

INGRESOS NO PROPIOS DE LA ACTIVIDAD 

35, :400·~·ºº 
177;421:20 

ºº· 00 
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9,4,- FLUJO FECTIVO PARA EL MES DE MARZO 
9.4.1.- IMPORTES, ENTRADAS (CHEQUES EXPEDIDOS) V SALIDAS (CON V SIN 

FACTURA 

CHEQUE ca N y S 1 N 

FECHA CONCEPTO IMPORTE EXPEDIDO FACTURA 
ENTRADA SALIDA 

1 MAR.91 REP.C.CHICA J,000,000.00 J,000,000.00 
2 MAR.91 SALARIOS 295,000.00 286,150.00. 
6 MAR.91 ALIMENTO 12,622,308.58 12,622,308.58 12,622,308.58 
7 MAR. 91 GASOLINA 30,702.00 35,307.30 
7 MAR. 91 ALIMENTO 1,980,000.00 1,980,000.00 1,980,000.00 
9 MAR.91 SALARIOS 295,000.00 286,150.00 

11 MAR. 91 ASESORIA 800,000.00 800,000.00 900,000.00 
14 MAR. 91 GASOLINA 30,702.00 35,307.30 
15 MAR.91 RET. PERSON 2,000,000.00 2,000,000.00 
16 MAR.91 SALARIOS 295,000.00 286,150.00 
18 MAR.91 ABONO AUTO. 1,781,818.18 1,781,818.18 1,781,818.18* 
19 MAR. 91 MECANICO 80,000.00 80,000.00 ao,000.00 
19 MAR. 91 FRENO DISCO 220,000.00 253,000.00 25J,ooo.oo 
19 MAR. 91 LLANTA 200,000.00 230,000.00 230,000.00* 
20 MAR.91 G. REPREST. 95,000.00 95,000.00 
21 HAR.91 GASOLINA 30,702.00 35,307.30* 
22 MAR. 91 ALIMENTO 6,600,000.00 6,600,000.00 6,600,000.00 
2J MAR.91 SALARIOS 295,000.00 286,150.00 
26 MAR. 91 ASESORIA aoo,000.00 800,000.00 soo,000.00 
28 MAR. 91 GASOLINA 30,702.00 35,307.30 
28 MAR. 91 VENTA(BOOO) 55,526,400.00 
28 MAR.91 RENTA soo,000.00 soo,000.00 800,000.00 
29 MAR. 91 VENTA(6460) 47,795,925.00 
JO l1AR. 91 SALARIOS 295,000.00 286,150.00 
JO MAR.91 COMPRA ACCS 11,433,464.00 13', 148, 483. 60 13,148,483.60 

TOTAL 44,190,610.36 40,667,589.56 
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9.4.2.- IMPUESTOS RETENIDOS, I.V.A. PAGADO E INGRESOS NO PROPIOS DE 
LA ACTIVIDAD 

FECHA 

l MAR.91 
2 MAR. 91 
6 MAR. 91 
7 MAR.91 
7 MAR.91 
9 MAR.91 
ll MAR.91 
14 MAR.91 
15 MAR.91 
16 MAR.91 
lB MAR.91 
19 MAR.91 
19 MAR.91 
19 MAR.91 
20 MAR.91 
21 MAR.91 
22 MAR.91 
23 MAR. 91 
26 MAR.91 
28 MAR.91 
28 MAR.91 
28 MAR.91 
29 MAR.91 
30 MAR.91 
30 ~IAR.91 

TOTAL 

FLUJO 

CONCEPTO 

REP. C. CHICA 
SALARIOS 
ALIMENTO 
GASOLINA 
ALIMENTO 
SALARIOS 
ASESORIA 
GASOLINA 

RET. PERSONAL 
SALARIOS 

ABONO PICK-UP 
MECANICO 

FRENOS DISCO 
LLANTA 

G.REPRESENT. 
GASOLINA 
ALIMENTO 
SALARIOS 
ASESORIA 
GASOLINA 

VENTA ( 8000) 
RENTA 

VENTA (6460) 
SALARIOS 

COMPRA ACCES. 

8,850.00 4 ·, soS'. 3'0 
··'- ,, 

INGRESOS NO 
PROPIOS DE LA 

ACTIVIDAD 
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9. 4. 3. - ENTRADAS ( COH COMPROBl\NTf:) Y SALIDAS. (CHEQUES DEPOSITADOS) 

1 
2 
6 
7 
7 
9 

11 
14 
15 

. 16 
18 
19 
19 
19 
20 
21 
22 
23 
26 
28 
28 
28 
29 
30 
30 

FECHA 

MAR.91 
MAR.91 
MAR. 91 
MAR. 91 
MAR. 91 
MAR.91 
MAR.91 
MAR.91 
MAR.91 
MAR. 91 
MAR. 91 
MAR. 91 
t1AR. 91 
MAR.91 
MAR. 91 
!1J\R. 91 
t1AR. 91 
MAR.91 
t1AR. 91 
MAR.91 
MAR.91 
MAR.91 
!1J\R. 91 
MAR.91 
MAR.91 

TOTAL 

MARZO 
FLUJO DE EFECTIVO 

CONCEPTO 

REP. C. CHICA 
SALARIOS 
ALIMENTO 
GASOLINA 
ALIMENTO 
SALARIOS 
ASESORIA 
GASOLINA 

RET. PERSONAL 
SALARIOS 

ABONO PICK-UP 
MECAIUCO 

FRENOS DISCO 
LLAtlT1\ 

G.REPRESENT. 
GASOLINA 
ALIMENTO 
SALARIOS 
ASESORIA 
GASOLINA 

VE~TA (8000) 
RENTA 

VENTA (6460) 
SALARIOS 

COMPRA ACCES. 

ENTRADA 
COMPROBANTE 

CHEQUE 
DEPOSITADO 

SALIDA 
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9,4,4.- RESUMEN DE TOTALES PARA EL MES DE,MARZO POR LOS CONCEPTOS 
ANTERIORMENTE SEílALADOS 

ENTRADA 
COMPROBADA 

103,322,325.00 

ENTRADAS 
POR CHEQUES 
EXPEDIDOS 

HENOS 

HENOS 
SALIDAS 

CON Y SIN* 
FACTURA 

44,190,610.36 40,667,589.56 
~> mAa 1.v.A.= 42,464,030.36 

~ESTO RETENIDO = 35,400.00 
I.V.A. PAGADO = 1,796,440.80 

INGRESOS NO PROPIOS DE LA ACTIVIDAD 00.00 



107 

9.5.- RELACION DE BIENES Y DEUDAS AL 31.DE DICIEMBRE DE 1990 

BIENES 

Efectivo en caja y bancos ti) 

Cuentas por cobrar 1111 

Inventarios 
1111) 

Relación de predios 

Construcciones 

Maquinaria y equipo 1 1 v l 

Equipo de transporte <v> 

Maquinaria y equipo de oficina <Vt> 

TOTAL DE BIENES 

DEUDAS 

cuentas por pagar 4J,B72,17~.2J 

Doctos. bancarios 

corto plazo 

Doctos. bancarios ** 
largo plazo 

TOTAL 43, 87.~,' 17,~.· 23 

CAPITAL INICIAL 

IVJl) 

BIENES 

HENOS 

DEUDAS 

242,463,832.95 tl+J l+I J I+JV+V+VI) 

43,872,l.79.~.3. 

TOTAL 198,591,653.72 0 

129,770,530.00 

445,900.00 

29,873,008.95 

** 
53,37,5,294.00 

20~000,000.00 

1~000,000.00 

242,463,832.95 
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9. S. l. - COHPROBACION OEL ESTADO DE _BIENES Y DEUDAS AL 31 DE 
DICCIEHBRE DE 1990 

EFECTIVO EN CAJA Y BANCOS -

Fondo caja chica 
Bancomer cuenta NO:=', 28096,'s~Í·f~\k-: 
Serfin cuenta No~---· Ó6o_:6:S~f~~"-

-"~~-

TOTAL • :c;J~ji~~ ~O;R COBRAR 

978,900.00 

74,568,950.00 

-_~4,222,680.00 

i29,770,530.00 (1) 

Por ser 31 de Dicie~b~~.:~-{ 3 j'-~~di~s, de ~producción) sólo se debe 

ACREEDOR 

Alberto- Mart.inez 

INVENTARIOS 

Adquisición 

Alimento 

Mano de obra 

E. con motor 

E. sin motor 

Vacunas 

Gas 

Iodo 

G. v. médicos 

Gastos menores 

sup. med. y adrn. 
Aux. contable 

Renta 
Contador 

CÓNCEPTO

Compra de 

pollo a 

crédito 

1,200.00 

657.23 

so.so 
21.17 

28. 34 

- 24. 72: 

35.31 

35.31 

17.66 

35.31 

56.58 

17.66 

28.25 

8.83 

IMPORTE 

445,000.00 

TOTAL 2, 217 .17 Costo Kg-~:_-_ p~llo ex 

A esta fecha los pollos pesan 918 · grs_. 

14, 677. 00 Pollos 

0.92 Kgs. de pe~o ---- ---'(3 
13,473;'49 Kgs; 

llJ) 

Total de inventarios 

Inventarios por costó (a X (3)29,873~-é)os~-95 IIJJ~Conl.lnua ... ) 
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9.s.1.- contiñuaCióO 
RELACION DE PREDIOS 

Los P.recÍ:~~s Jlo .son propios, por lo que sólo se paga la renta . 

. *** CONSTRUCCIONES 

Las ~'~:mStrudCrCn'.le·~ .. tienen sólo las caset.as y una pequeña 

habitaci~n p~ra el c~Setero,. pero son propiedad de la per~ona que 
renta el terreno~ 

Un pick-up 28, ooo, ººº·· 00 

MAQUINARIA Y EQUIPO DE OFICINA· 

Escritorio metálico ejecutivo 

Escritorio metálico secretarial 

Archivero metálico 

Máquina de escribir OLIVETTI 

Máquina sumadora 

Sillón ejecutivo 

Silla secretaria! 

TOTAL 

MAQUINARIA Y EQUIPO 

CONCEPTO UNIDADES 

Bebederos de iniciación 150 
Charolas de iniciación 150 
Criadoras infrarrojas 19 
Comederos verticales de 10 Kgs. 500 
Bebederos water-bell 150 
Láminas para rodetes (2. 40 X 45mt) 68 
Tubo PVC de 1/4" para agua (mt) 236 
Uniones de 1/4 11 para tubo PVC 43 
Filtros para linea de agua 9 
Cuadro de mando de gas 2 
Tanque de gas de 5,000 Kgs. 1 
Sockets de hule 95 
Alambre eléctrico de 1 hilo ( # 12) 472 

Co11llnua.,,,, 

FECHA DE ADQ. IMPORTE 

1986 400,000.00 

1986 250,000.00 

1986 100,000.00 

1986 60,000.00 

1986 40,000.00 

1986 100,000.00 

1986 50,000.00 

(VI l 1
1 

000
1 

000
0 
00 

COSTO COSTO 

UNITARIO TOTAL 

4,750.00 712,500.00 
5,865.00 879,750.00 

260,000.00 4,940,000.00 
15,088.00 7, 54 4, 000. 00 
37,053.00 5,557,950.00 
25,300.00 1,720,400.00 
1,105.00 260,780.00 

673.00 28,939.00 
13,225.00 119,025.00 

520,030.00 1,040,060.00 
6,643,200.00 6,643,200.00 

2,044.00 194,180.00 
1,325.00 625,400.00 
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9.5.1.- Continuación 

MAQUINARIA Y EQUIPO 

Cortinas calibre .47 (M2} 
Alambrón para cortinas (metros) 
Poleas para cortinas de 2 11 

Cable de acero de 1/4 11 (metros) 
Malacate de una tonelada 
Cordón para cortinas (metros) 
Tolvas para alimento de G tons. 
Bomba de gasolina para agua 
Manguera de tipo indust. de 1 11 

Jeringas automáticas de 2 e.e. 
Báscula con capacidad de 20 Kgs. 
Herramienta de uso general 
Hieleras para biológicos 
Cilindro de gas con quemador 
TOTAL 

DEUDAS 

CUENTAS POR PAGAR 

536 9,184.00 ~,922,624.00 
236 1,000.00 424,800.00 

95 5,946.00 564,870.00 
236 3,402.00 802,872.00 

4 63,660.00 254,640.00 
236 304.00 71,744.00 

2 S,600,000.00 11,200,000.00 
1 2,000,obo.oo 2,000,000.00 

80 4,557.00 364,560.00 
6 110,500.00 663,000.00 
l 600,000.00 600,000.00 
l 700,000.00 700,000.00 
J ao,000.00 240,000.00 
l 300,000.00 300,000.00 

(IV) 53,375,294,QQ 

(TRANSPORTE) 

En septiembre de 1989 el 30% de enganche 

8,400,000.00 

11 meses de pagos posteriores incluyendo intereses 

19,600,000.00 

Mensualidad 

Sep 

oct. 

Nov. 

Dic. 

Total 

A pagar 

Meses por pagar 

1,781,818.18 

8,400,000.00 

1,781,818.18 

1,781,818.18 

1, 781,818.18 

13,745,454.55 

14,254,545.45 (VIJ·Q) 

8 
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9.5.1.- Continuación; 

ALIMENTO 

RECEPCION: ·: ·~ONS •..• PRECIO.: UNIT .• 

l. DIC' gCÍ J:;,~'¿, :}/O.Í2, 21.4. 00 
3 ·ore: !'fo'' ·· .. ·:0'';'9'~: .... 9.76,226.00· 

k ori::; .• ~ó; ;~?o}íío )J2~~976,'2:iuci 

TOTAL 

1,214,656.80 

780,980.80 

780,980.80 

~ .~~~~ :~< fb'.g~t:~~;2~r~~I-t~~"i:f~~ 1, ~~~: :~~: :~ 
10 o:tc.9Ó'·!}/ci','8o»·" 976,226;00 780,980.80 

.13 ore 9R.'. ·:-'io::ai:.::.::.931,226.00 9,381,632.26 

1~ DIC.gci'. -. 3:ho .;.oi_~,214.00. 3,036,642.00 

2G DIC.90 - .:~Ü;8G. · 941,000.00 11,160,260.00 

F!'CHA A PAGAR 

7 ENE. 91 

3 ENE. 91 

ENE. 91 

ENE. 91 

ENE. 91 

FEB. 91 

FEB. 91 

6 FEB. 91 

FEB. 91 

TOTAL 29 
1
617

1 
633 • 78 (VJI-bl 
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9.6.- RELACION DE BIENES "i DEÚDAS AL 31 DE DICIEMBRE DE 1991 

BIENES 

Efectivo en caja y bancos 
Cuentas por cobrar 
Inventarios 
Relación de predios 
Construcciones 
Maquinaria y equipo 
Equipo de transporte 
Maquinaria y equipo de of icinü 
TOTAL DE BIENES 

DEUDAS 

Cuentas por pagar 
Doctos. bancarios a 
corto plazo 
Doctos. bancarios a 
largo plazo 
TOTAL 

VALOR DE LOS BIENES 
MENOS 
VALOR DE LAS DEUDAS 
CAPITAL FINAL 

41,100,426.67 

* 

41,100,426.67 

/ 

406,142,743.iS 

41.100,426.67 
365,042,316.48 

266~264,i45.oo 
18,124,643.00 
14,072,275.15 

* 
72,035,580.00 
22,400,000.00 
13,246,000.00 

406, 142, 743.15 
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9. 6.1.- COMPROBACION DEL ESTADO DE BIENES Y DEUDAS A_L 31 DE 
DICIEMBRE DE 1991 

COMPRA DE ACCESORIOS NECESARIOS PARA LA CRIA 
DE 2,000 POLLOS 

CONCEPTO 
Bebederos de iniciación 
Charolas de iniciación 

UNIDADES 
20 
20 

Criadoras infrarrojas 
Comederos verticales de 10 Kgs. 
Bebederos water-bell 

3 
67 
20 

X 45 rnts) ·0 Láminas para rodetes (2.40 
Tubo PVC de 1/4 11 para agua 
Uniones de 1/4" para tubo PVC 
Filtros para linea de agua 
Cuadro de mando de gas 
Tanque de gas de s,ooo Kgs. 
Sockets de hule 
Alambre eléctrico de l hilo (#12) 
Cortinas calibre .47 (M2) 
Alambrón para cortinas (metros) 
Poleas para cortinas de 2 11 

Cable de acero de 1/4 11 (metros:) 
Malacate de una tonelada 
cardan para cortinas (metros) 
Jeringas automáticas de 2 e.e. 
Hieleras para biológicos 

32 
6 

·1 
1 
l· 

12 
63 
72 
32 
12 
32 

l 
32 

l 
l 

COSTO· 

4,750.00 
,5,865.00 

260,000.00 
15,088.00 
37,053.00 
·2s,J-oo.oo 

1,105.00 
673.00 

13,225.00 
520,030.00 

6,643,200.00 
2,044.00 
1,325.00 
9,184.00 
1,aoo.00 
5,946.00 
3,402.00 

63,660.00 
304.00 

110,500.00 
80,000.00 

IMPORTE 
95,000.00 

117' 300.00 
780,000.00 

1,010,896.00 
741, 060. 00 
202,400.00 
35,360.00 
4,038.00 

13,225,00 
520,030.00 

6,643,200.00 
24,528,00 
83,475.00 

661,248,00 
57' 600. 00 
71,352.00 

108,864.00 
63,660.00 
9,728.00 

110, 500. 00 
80,000.00 

TOTAL ~ J.1,433,464.00 

COMPRA DE ACCESORIOS NECESARIOS PARA LA CRIA 
DE 4,000 POLLOS 

CONCEPTO 
Bebederos de iniciación 

UNIDADES 

Charolas de iniciación 
Criadoras infrarrojas 
Comederos verticales de 10 Kgs. 
Bebederos water-ball 
Láminas para rodetes (2.40 X 45 rnts) 
Tubo PVC de 1/4 11 para agua 
Uniones de 1/4 11 para tubo PVC 
Filtros para linea de agua 
Sockets de hule 
Alambre eléctrico da 1 hilo (#12) 
Cortinas calibre .47 (M2) 
Alambrón para cortinas (metros) 
Poleas para cortinas de 2 11 

Cable de acero de 1/4 11 (metros) 
Malacate de una tonelada 
Cardan para cortinas (metros) 
Jeringas automáticas de 2 e.e. 

TOTAL 

40 
40 

2 
133, 

40· 
20 
62 
11 

2 
25 

125 
142 

62 
25 
62 

l 
62 
.1· 

COSTO 
UNITARIO, 
--·~e 150 .• ºº 

5,865;00 
260,000.00 

15,088.00 
37,053.00· 
25,300.00 
1,105.00 

673.00 
·13,225.00 

2,, 044. 00 
1,32.5.00 
9,184.00 
1,800.00 
5,946.00 
3,402.00 

63', 660. 00 
.304; 00 

110,500.00 

0 

TOTAL 

__ 190, 000. 00 
234' 600.00 
520,000.00 

2,006,704.00 
1,482,120.00 

506,000.00 
68, 510. 00 

7, 403. ºº 
26,450.00 
51,100.00 

165,625.00 
1,304,128.00 

lll,600.00 
148,650.00 
210,924.00 

63' 660.00 
18 I 848', 00 

110, 500. 00 

7·, 226, 822. 00 



9.6.1.- Continuación 

VALOR MAQUINARIA INICIAL 
TOTAL DE MAQUINARIA. y·. EQUIPO 

TOTAL FINAL 

EFECTI'-'.0 C~J~Y B~N~OS 
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53,375,294000 
18, 660-, 286. ºº 
_72, 935, 58,0."00 

1 lV) 

~ 

EFECTI\Ío:i~·;;¡JA'Y 'BANCOS:~; . · .. ·.• x~~0·;~óci .. 6'/ .. f!NAL D.E AÑO 

i.~~i~~.~~1~~2~~~!~·:º~~:~:~~:M~é,- . :~: :;~t :~g:gg~) ~ir::ii1 :.Hi:gg 
-- -,~29 ,·7'?~.~·.530-._~~~- '~.6~ i ~.~.~ ·~~45. ºº 

EQUJj;(:{ DE TRANSPORTE 
Equipo de transporte 

MAQUINARIA Y EQUIPO DE OFICINA 
Escritorio metálico ejecutivo 
Escritorio metálico secretarial 
Archivero metálico 
Máquina de escribir OLIVETTI 
Máquina sumadora 
Sillón ejecutivo 
Silla secretaria! 
TOTAL 

VALOR DE MERCADO PARA 91 

MAQUINARIA Y EQUIPO DE OFICINA 
Escritorio metálico ejecutivo 
Escritorio metálico secretarial 
Archivero metálico 
Máquina de escribir OLIVETTI 
Máquina sumadora 
Silla secretaria! 
SILLON EJECUTIVO 
COMPUTADORA 
REGULADOR DE VOLTAJE 
TOTAL 

•: VALoR. DE ·MERCADO FINAL 
22-, 400 .. 000. 00 

FECHA DE 

400,000.00 
250,000.00 
100,000.00 

ADQUISICION 
1986 
1986 
1986 
1986 
1986 
1986 
1986 

60,000.00 
40,000.00 

100,000.00 
50,000.00 

l.,000,000.00 

IMPORTE 
TOTAL 

360,000.00 
225,000.00 
90,000.00 
54,000.00 
36,000.00 
45,000.00 

246,000.00 
12,000,000.00 

190,000.00 
13,246,000.00 

CUENTAS POR COBRAR I.V.A. POR COBRAR 
DEUDA DE HECTOR PIZANO C. 5,400,893.00 
21 DE DIC. 1500 POLLOS 

12,723,750.00 TOTAL= 18,124,643 

INVENTARIOS 
ALIMENTO 

TIPO 
INICIADOR 
FINALIZ. 
TOTAL 

Cont.tnuo. ••• 

KGS. 
281 

113.98 

PRECIO 
1,200.50 
1,205.00 

TOTAL 
. ·.337.,914.34 
13,734,360.81. 

-14 ·, 072 .i 275 ;-15 
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9,6.1.-Continuación 
PASIVOS 

DEUDAS POR PAGAR 
ALIMENTO 
RECIBIM. 
09/12/91 
16/12/91 

TOTAL 

COMPUTADORA 

FECHA DE PAGO 
06/01/92 
14/01/92 

FECHA DE COMPRA 
ABONO INICIAL 
ABONOS POSTERIORES 
OCTUBRE 91 
NOVIEMBRE 91 
DICIEMBRE 91 
TOTAL PAGADO 
SE DEBE 

ISR A PAGAR [!) 
IMPUESTOS RETENIDOS 
PTU A PAGAR 

TOTAL DE DEUDAS 

27/09/91 
3,600,000.00 

1,680,000.00 
1,680,000.00 
1, 680,000.00 
a, 640, ooo. oo 

CANTIDAD 
7,230, bao.oc 

24, 100, 000.00 
31, 330, ººº· 00 

3~360,_ooo.oo 

1,669,391,64 

4,~::::;~:~; ~ 
41, l.OO' 426. 67 
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9.7.- RESUMEN DE TOTALES (ENTRADAS, SALIDAS, IMPUESTOS RETENIDOS, 
I.V.A. PAGADO, INGRESOS PROPIOS Y NO PROPIOS DE LA ACTIVIDAD 
Y BASE DEL IMPUESTO) PARA EL EJERCICIO ENERO-DICIEHBRE DE 
1991 

CHEQUES FACTURAS 
EXPEDIDOS Y OTRAS IHPUESTOS 

MESES y ENTRADAS SALIDAS RETENIDOS 
ENERO 17,064,936.18 10,998,799.18 35,400.00 

FEBRERO 90,334,103.30 90,347,353.50 35,400.00 
HARZO 44,190,610.36 42,464,030.56 44,250.00 
ABRIL 83,217,498.00 83,250,415.00 41,720.00 
HAYO 17,553,568.00 16,489,968.00 35,400.00 
JUNIO 93,679,068.18 90,358,978.00 51,750.00 
JULIO 122,610,823.00 123,138,996.00 38,000.00 

AGOSTO 108,438,116.00 91,040,896.00 44,250.00 
SEPTIEHBRE 88,473,050.00 88,596,950.00 35,400.00 

OCTUBRE 100, 189, 280. 00 96,947,650.00 35,400.00 
NOVIEHBRE 65,760,380.00 66,126,855.00 46,692.86 
DICIEHBRE 166,835,175.00 159,736,695.00 52,800.00 

TOTAL 998,346,608.02 959,497,586.24 496,462.86 

0 0 w 

~ 
INGRESOS INGRESOS NO BASE 

I. V.A. PROPIOS DE LA PROPIOS DE LA DEL 
HES ES PAGADO ACTIVIDAD /\CTIVID/\D IMPUESTO 
ENERO 33,377.00 109,302,545.00 o.oc 6,066,137.00 

FEBRERO 177,421.00 o.oo o.oo (13,250.20) 
HARZO 1,796,441.00 103,322,325.00 o.oo 1,726,579.80 
ABRIL 124 '421. 00 o.oo 400,000.00 367,083.00 
HAYO 24,900.00 o.oo o.oo 1,063,600.00 
JUNIO 133,980.00 97,888,500.00 57,500.00 3,377,590.18 
JULIO 1,105,098.00 31,914,124.00 o.oo (528,173.00) 

AGOSTO 171,465.00 87,444,360.00 540,000.00 17,937,220.00 
SEPTIEMBRE 572,625.00 o.oo o.oo (123,900.00) 

OCTUBRE 464,385.00 137,952,568.00 40,000.00 3,281,630.00 
NOVIEMBRE 382,220.00 o.oo o.oo (366,475.00) 
DICIEHBRE 414,560.00 139,251,659.00 674,200.00 7,772,680.00 

TOTAL 5,400,893,00 707,076,081.00 1,70700.00 40,560,721.78 
0 0 [!] 
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9.8.- GASTOS LIMITADOS Y SALIDAS NO DEDUCIBLES 

MESES 
ENERO 

FEBRERO 
MARZO 
ABRIL 
MAYO 
JUNIO 
JULIO 

AGOSTO 
SEPTIEMBRE 

OCTUBRE 
NOVIEMBRE 
DICIEMBRE 

TOTAL 

MESES 
ENERO 

FEBRERO 
MARZO 
ABRIL 
MAYO 
JUNIO 
JULIO 

AGOSTO 
SEPTIEMBRE 

OCTUBRE 
NOVIEMBRE 
DICIEMBRE 

TOTAL 

MANO 
DE 

GASTOS 
LIMITADOS 
Y SALIDAS 

NO 
DEDUCIBLES 

ALIMENTO 
GASTOS 

SIN 
OBRA REQUISITOS 

o.oo 5,258,118.00 o.oo 
132,000.00 12,502,790.00 110,000.00 
ao,000.00 19,222,JOB.OO o.oc 

632,000.00 s,2so,ooo.oo 116,666.00 
16,000.00 6,731,750.00 o.oo 
18,000.00 26,455,000.00 140,000.00 

260,000.00 5,950,160.00 o.oc 
o.oo 10,373,000.00 74,118.00 

192,800.00 3,752,100.00 112,500.00 
o.oo 5,040,000.00 ao,000.00 

1,376,280.00 7,475,ooo.oo eo,000.00 
o.oo 12,603,000.00 100,000.00 

2,707,080,00 123,613,226.00 813,284.00 

0 0 (g 

GASTOS 
LIMITADOS 
Y SALIDAS 

NO 
DEDUCIBLES 

PARTIDAS NO 
CONSIDERADAS 

PARTIDAS 
NO 

DEDUCIBLES 
o.oo 
o.oo 

95,000.00 
o.oo 

SALIDAS 
o.oo 
o.oo 
o.oo 
o.oo 

400,000.00 
o.oo 
o.oo 
o.oc 
o.oo 
o.oo 
o.oo 
o.oo 

400,000.00 

0 

40,000.00 
o.oo 
o.oo 
o.oo 
o.oo 
o.oo 
o.oo 

1,350,000.00 

1,485,ooo.oo 0_ 
127,133,590,00 lo= J+K.+L+H•N( 
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9.9.- DETERMINACION DEL I.S.R., I.A. E I.V.A. 

DETERMINACION DEL EXCEDENTE EN GASTOS 
CONCEPTO 
GASTOS LIMITADOS 

1 ~-i IllGRESOS PROPIOS POR 59% 
l____=.__'.:XCEDENTE EN GASTOS 

DRemltlrse al cuadro No. 4 

DETERMINACIOll DE LA BASE DEL IMPUESTO 
CONCEPTO 
BASE DEL IMPUESTO 
(+) PARTIDAS 110 SALIDAS 
( +) PARTIDAS 110 DEDUCIBLES 
(+) EXCEDENTE EN GASTOS 
(=) TOTAL BASE DEL IMPUESTO 

REOUCCION A LA BASE DEL IMPUESTO 

.. · IMPORTE r;;i 

127., 133, 590. 00 ~ 

41~,1y,s~&;~~[!] · 

IMPOR~E <' • '• 
40; 560;721. 7.00 · 

0 .400,000·.00 . 
1,485,ooo·.oo[!i] 

0 ·o.oo·· 
42, 445, 721. 78 0 

((S.M. DIARIO* 365 * 20/ INGRESOS PROPIOS)* 
SALARIO MINIMO DEL AREA 

BASE DEL IMPUESTO)) 

(11,900 X 314 X 20) (01-ENE al 11-NOV) 
(13300 X 51 X 20) (12 NOV al 31-DIC) 

ENTRE INGRESOS PROPIOS ( 707, 076, 081. 00) [Ij 

74,732,000.00 
13, 566, 000.00 
881298,000.00 

0.120 

BASE DEL IMPUESTO 42,445,721.78[§] 
Menos 
% DE REDUCCION 5 1 065,127.65 ~ 
(0,1248 X $42,445,721.78) 
TOTAL 37,380,594.13 0 

DISMINUCION DE CAPITAL 
CAPITAL FINAL 
(-) CAPITAL DE APORTACION 
(=) DISMINUCION DE CAPITAL 

DETERMINl\CION DEL Cl\PITl\L DE APORTl\CION 
CAPITAL INICIAL 198, 591, 653. 77 G) 
Ml\S 
APORTACIONES DE CAPITAL 90,000,000.00 
MENOS 
RETIRO DE CAPITAL 90,000,000.00 
CAPITAL DE APORTACION 198,591,653.77 

~~~i~~~Ci~~A~E CAPITAL FINAL CON CAPITAL ~~5~~~~;~~!~~8 [!) 
CAPITAL DE APORTACION 198, 591, 653. 77 G) 
DIFERENCIA 

En este caso, como el capital final es superior al de 
aportación, no se tiene derecho a disminuir la base del impuesto. 
Contlnu!ll . .• 



9.9.- continuación 

DEDUCCIONES PERSONALES 
GASTOS HEDICOS 
GASTOS DE FUNERALES 
DONATIVOS 
TOTAL 

CALCULO DEL I SR 
CONCEPTO 
BASE DEL IMPUESTO 
REDUCCION 
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BASE DEL IMPUESTO REDUCIDA 
HENOS 

4,490,soo.(io 
4,41.4,~00.00 

·5, ooo, oq:o. oo 
13·'·905 "400 >ººEl 

- .< 

- ,_ ~··:.~:( 

; ,,_ ·-~:;;__ ._)' .. '' 
'-~-·~'-·:"-""""'-".7~ ---

'22 ¡~·~~ ;?~L'7.0l9J 
4;;~~~·~;~0~; [§] 

DISHINUCION DEL CAPITAL INICIAL 
BASE DEL IMPUESTO NETO 

r \<'co;~o~ 
m.37 ,.380. 594 .13 

HENOS 
DEDUCCIONES PERSONALES 
BASE ISR 
ISR TARIFA 141* 
HENOS 
50% DE REDUCCION 
ISR A PAGAR 

* DETERMINACION DEL ISR 
BASE GRAVABLE 
LIMITE INFERIOR 
EXCEDENTE 
% APLICABLE 
SOBRE EXCEDENTE 
CANTIDAD RESULTANTE 
CUOTA FIJA 
TOTAL 
HENOS 
10% s. M, i\NU/\L 
ISR 

CALCULO DEL PTU 
CONCEPTO 
BASE DEL IMPUESTO 
POR 10% DEL REPARTO 
PTU A PAGAR 

13,905,~oo.000 
23,475,194.13 m 

[~l 3, 338, 783.28 

l, 669, 391. 64 
1,669,391.64[!) 

23,475,194.13 
21,069,087.01 

2,406,107.l.2 

32% 
769,954.28 

3, 010 ,-319 .-oo-· 
J,780,273.28 

441,490.00 
3,338,783.28 0 

IMPORTE 
42,445,721.78 

4,244,572.17 0 

Ae111lllrse a la 
labia dÓI 

ar~¡~ulo-
0

14.1_ -· 
(Cuadro -No. -·2) 
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9.9.- Continuación 

SE CALCULARA EL IMPUESTO AL ACTIVO. AUNQUE EL. TERRENO NO SEA 
DE SU PROPIEDAD. 

VALOR CATASTRAL 
HENOS 

15 S.M. ELEVADOS AL ARO 
TOThL 

TASA 1% 
HENOS 

ACREDITAHENTO DEL ISR 
A PAGAR 

TOTAL 
MENOS 

ACREDITAHENTO DE 
INVERSIONES EN hCTIVO 

FIJO 
CANTIDhD A ACREDITAR 
EN EJERCICIOS POSTERIORES 
HASTA AGOTARLA 

"-'.: :--;_ >:; 
340, ooo, Ooo·:·oo .. ~ ,. 

66 A!~~3~/;\1 ó~:~~ó~{T _ 
273,776{500~00~~ 

2,737,-"765~00c"~ __ _ 

1,669,391:.:~¡0 
: '. : - :·.~ 

1,-~68c~·~7J';··.~6 --:~ 

59, 09 6 ,-28 6-~-ºº-~ 

58,027,912.64 

COHPRh DE ACTIVO 
11,433,464.00 17000 POLLOS 
7,226,822.00 21000 POLLOS 

28,000,000.00 PICK-UP 
246,000.00 SILLON EJECUTIVO 

12,000,000.00 COMPUTADORA 
190,000.00 REGULADOR DE VOLTAJE 

59,096,ZB6.00 TOTAL [1J 

IVA POR RECUPERAR 5,400,893.000 
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lO.- CONCLUSIONES 

Las facilidades a<;Irninist_ratiyc;t.s otorgada~ por la 

S.H.C.P. a los productores .·-ag.ropecuarios, son sumamente 

positivas y realmente oto~ga~· ~~~~-~j-~~.'- -~~- _cc;>~paración con el 

régimen general de Ley. 

Entre estas facilidades, podr1amos señalar ·corno las más 

importantes, las sigu1entes: 

cantidades exentas por 20 salarios minimos. 

Porcentaje de reducción de la base del impuesto, 

dependiendo de los ingresos propios de la actividad. 

Debido a lo anterior, el que tiene mayores ingresos, paga 

más. 

se otorga una reducción a la base del impuesto, por 

disminución o pérdida de capital. 

A parte de las deducciones personales, una vez realizadas 

éstas, se podrá disminuir el 50% de resultado de aplicar la 

base del impuesto la tarifa del Art. 141 o aplicar la tasa 

del 35%, según corresponda, si es el caso de persona fisica 

o moral respectivamente. 

Se r"egistran las operaciones de entradas y salidas, sin 

necesidad de llevar libros de contabilidad; basta un 

cuaderno empastado y numerado, el cual no se necesitará 

presentarse ante la S.H.C.P. para' SU· sellado. 

Facilidad de optar por no presentar p~gos pr~viSionales. 

Presentación de declaración anual. 
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Si no existen oficinas autorizadas en la localidad del 

contribuyente, la obligación de presentar su declaración 

podrá ser cumplida por correo. 

Facilidad de comprobación para las erogaciones por gastos 

de mano de obra, alimentación del ganado y otros gastos 

menores, hasta por los porcientos establecidos para cada 

especie animal, respecto del total de los ingresos propios 

de la actividad. 

No están obligados a llevar nómina. 

No se presentarán las declaraciones HISR-90 y 91. 

No se tendrá la obligación de erni tir cheques nominativos 

para abono en cuenta: sus compradores no tendrán 

obligación de pagar a través de este medio. 

No elaborarán estados financieros, ni se dictaminarán ante 

contador pUblico autorizado. 

En el supuesto de gastos comunes, la cantidad proporcional 

del gasto podrá hacerse deducible en forma individual, aun 

cuando los comprobantes correspondientes, estén a nombre 

de otro. 

Se determinará. el impuesto al activo, aplicando al valor 

catastral de los terenos que ünic~rnente se utilicen para la 

actividad, la tasa del 1%. 

A la cantidad resultante anterior, se le podrán deducir 15 

salarios minimos del área geográfica que corresponda, 

elevados al año. 

Al resultado anterior se le podrá acreditar el I.S.R. a su 

cargo. si quedara cantidar a pagar, se le podrán acreditar 

las inversiones en activo fijo del ejercicio de que se 
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Desgraciadamente, es~·as ·:·'f-~ciii{_d~de~'.:·_~ )b·~~~ficl.~~ I , se ven 

anulados, por .. iaS· si'9-uiE!riteS~:deSten:f~1a~·-i~ ;~ ~[~~~:. 
:--.· _-=:·, ._-:~_·,~:-_ .. ,,~,.;_:;_~~'.·i~~:-~ .. -~r~:·::<:~:~-~ -_ .. , ___ .. :,_; ··-.:-

• La princip~l en· ~mport-~n~-~~_,·--.:~-~-... ';·-~~->'.~~-~~~~)~-~~(·;t::i.~i_z~d0. El 

mismo, dista· mucho de ser- ~~~,r~;~~~~º~~¡::_~,«~i~G~ie~/bontri~uyeiite 
que no tenga- c0flocÍ.~~~1.1tos' -de : ~~-ri~:>~lb~~fra~!--_~y-_,;--muchas· v·eces, 

• o - >._.;~ __ :_ --~-

aun para quien- 105 tenga~ 

El. productor agropecuario, teDdrá--.que cuando menos, a 

consejo del C.P. Joaquín !barra Romero24
, utilizar los 

servicios de un pasante en contaduría, para poder presentar 

sus declaraciones. Aunado a ésto, se presenta la necesidad de 

que la persona que asesore a dichos productores, se esté 

actualizando año con año; se manifiesta la pregunta de que si 

un productor debe preocuparse por ef icientar su producción o 

su pago de impuestos. 

Por otro lado, los productores agropecuarios, al igual 

que los demás contribuyentes, presentan resistencia al pago 

de los impuestos, por la desconfianza con respecto al destino 

que se les da a las cantidades que pagan. En nuestro país, 

eso es simplemente de fama pública(23). 

Por si fuera poco, si se diera el caso de que el 

lenguaje utilizado ya hubiera sido entendido por el 

productor, y el mismo adquiriera confianza en sus gobernantes 

con respecto al destino de los impuestos que paga, se 

presenta la complejidad de entender como se llevan a cabo las 

24 
Jcíe de 1 Deperlnmcnt.o /Is.\ st.enc l n el Conlr i buyenle do .. 

Admlnlst.rnclón flscn\ de Hcxlcnll Baja Cal lfornle !/orle. 
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reducciones, sean éstas d~'- 9a:ri~Í:ct·~,~eS - ~.~e_i;i~ta~.!:_. p~~ reducción 

o pérdida de caplt~~, p_~.-~S~~-ai~:;·/~é/_-~i~~Í~~~~-~~ l.~·-·aPlicaci<?~ 
._,., .. --- .. 

de la tarifa del .Art·~- 141', (_;··no_.:;·.:si~- ··. p_aE!ar.'~_-po~ alto, __ la 

deficiente definición de· los -~-~ÍlC?.~É.t~-~ ~-- ~~~-s-~-d~rad-~s ·entradas 

o salidas. 

DeSpués de observar ·que laS desventajas planteadas, 

representan serioS obstáculos para las personas que puedan 

tributar en este régime~, está de más otorgar las facilidades 

ya menci_onadas~ a reserya_ de_ la· facilidad de comprobación y 

la gran_ c?ntidad d~ -red~ccigri~s, l_as~_ cuales .tendrán que ser 
' ' 

calculadas por profesf~nale.S: ~~pe~ial1:-zados, quitándoles su 

carácter de simplificadas. 

Aun con las confusiones que pudieran presentarse, el 

contribuyente agropecuario tiene que pagar impuestos. Seria 

conveniente para evitarse problemas, que utilizara los 

servicios profesionales (si puede cubrirlos) de un contador 

público o de cualquier otro profesional con conocimientos en 

el área. En caso de no poder contar con estos servicios, 

deberá apoyarse en las distintas asociaciones o 

confederaciones agricolas y ganaderas que están prestando 

servicios de asesoría fiscal a sus agremiados: debe tener el 

cuidado de asegurarse de que el servicio que recibe es el 

correcto, ya que es el contribuyente, el responsable directo 

en el pago de sus obligaciones. Por último, deberá solicitar 

a la oficina de la S.H.C.P. correspondiente, información que 

le proporcione los conocimientos básicos necesarios, para 
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sobre todo médi~os v-etex:lnari'o~s·, o_ :º-i-~genieros agrónomos, 

deberán actualizarse a la brevedad posible. También deben 

tener presente lo siguiente: 

- Una vez comprendido el cálculo de los impuestos en régimen 

simplificado, éste se torna sencillo. Esto puede hacer caer 

en el error de unicarnente llevar los registros de entradas y 

salidas. Para el desarrollo integral del negocio se tornan 

necesarios otros registros (como los de producción, 

inventarios, alimentos, etc). 

- Se debe tener en mente, que este tipo de tributación es 

suficientemente flexible para permitir realizar una 

planeación fiscal: es decir, la utilidad fiscal para 

cualquier año dado podrá ajustarse por la oportunidad o 

momento en que se realizan las ventas o se pagan los gastos. 

Una diferencia de unos cuantos dias podrá llevar los ingresos 

o los gastos de un año a otro. 

- En el sistema de tributación en base a flujos de efectivo, 

podria entenderse al resultado de la diferencia de las 

entradas menos las salidas como utilidad. En realidad, este 

resul tacto es una forma deficiente de medirla, ya que se 

requiere conocer los cambios en los valores de los 

inventarios para poder medir adecuadamente la utilidad neta 

de la empresa en un año dado. Llevar una doble contabilidad, 

seria lo idóneo. 
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- También se pudieran presentar condiciones de mercado que 

hacen deseable _ q~e se almacene l.a cosecha o se mantenga más 

tiempo a los animales para su venta en un periodo" posterior. 

Esto provocaria que no se registrara ingreso alguno por 

cosechas· o venta de ganado en un año, para luego registrar 

como ingresos el producto de dos- cosechas o dos lotes de 

animales en el siguiente año. Debido al. carácter progresivo 

de las tasas de los impuestos sobre la renta, se pagaria 

mayor impuesto que si la utilidad se hubiere distribuido de 

una manera uniforme entre los años. Teniendo presente esta 

situación, se debe calcular, si la ganancia esperada supera 

los gastos de almacenamiento, los riesgos de pérdidas y la 

cantidad de impuestos a pagar. 

En el transcurso de la práctica profesional, los 

responsables del pago de los impuestos se encontrarán con 

otros problemas de tipo similar o con situaciones que impidan 

llevar a cabo todas las obligaciones y requisitos que la 

S.H.C. P. señala. Es compromiso moral el. brindar esta 

información a los demás interesados, para lograr unificación 

de criterios y hacerlos conocer a la misma secretaria. 

La Ultima recomendación seria para la S.H.C. P. Si 

realmente se quiere lograr una concientización efectiva entre 

los contribuyentes, deberán dictarse las leyes apropiadas en 

un lenguaje accesible para los sujetos afectados; deberán 

tener continuidad y estabilidad por varios años y deberán ser 

justas y equitativas. Como mencionan algunos conocedores del 

área: no deben pagar justos por pecadores. 
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En conclusión, el régimen simplificado para actividades 

agropecuarias, para el sector 6.1 que· va· dirigido, no tiene 

absolutamente nada de simpirficadO, entendiéndose como 

simplificado, l.a simpleza o sencillez con que se manifiesta 

el documento. 
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CUADRO No. l. 
FORHhTO DE hUTOFhCTURh 

RANCHO EL PELIGRO 

Km. 54Et;~e~a~~~~=~aN:v~~~°Felipe 
Hpio. de Hexicali Baja California Norte 

R.F.C. HhNE-600912 

Callo Jrmn. 631 

F"rocc, Rcsldcnc 1 .!l!I Jmperl n.1 es 

AUTOf"ACTURA 
Ho,002 

Tel. 66-32-88. Arl. 38 BIS 
y 39 del 

R. C. f", f. 

Mexicali Baja California a _32_ de-~ de 1991 
Nombre del vendedor Omati Vl7uet .Altg.. ~:c. VIM0-601123 
Domicilio del vendedor Gonacldo ~etiticnoa Jndloo, Al~ctl. ~.~. 

Identificación del vendedor Gticd. Col. jnot. ~atualletitia 077177 

~~~~~ed~~-v~~~!~or Del Banco ~~e~~~l~l~n'--~~~~~~~ 

CANTIDAD 
o. a Tons. 

DESCRIPCCION PRECIO IMPORTE 
.1f. lmcnta lnlclaaori pa'la ~900,000. 00 :;.>720,000, 00 
paf.la ':lanelada. 

Nata: .J paqa'l. ef 8 de 
j.uflo de 1991. 

·.·. 
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CUADRO No 2 
TABLA DE TARIFAS DEL ART, 141 DE LA L.I.S.R, 

PARA EL EJERCICIO DE 1991 

LIMITE INFERIOR 

0.01 

1.,215,144.0l. 

10,313,263.0i 

18, 124, 490 .:·01-

LIMITE SUPERIOR 

, ~, 21.s, 1~-~i. o~_ 
10,313,263.00 
1s, 12_4;490.aa•·-· 

21 ·, 069, 0_87. 00 

21, 069, ºª'. 0_1· .2s>22s ;·2-34-.-óo·.· __ 
2s, 22s, 234 ... 0_1 ~:~-~~:~:~:'a-o ~--isi_',· li_B .·oc,·~· -· 
so, 1a1, 1J8. oi ''~n'.;;~~i"e1~-~t\{ 

CUOTA FIJA % APLICABLE 
SOBRE EXCE

DENTE DEL 
LIMITE INF. 

o.oo 3 
-36¡447.00 10 

94G,2Go;oo 11 

-2,274,3~1~00 25 
, .. - ,, . -
" 3 ,-010 ,.319-..-00 
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CUADRO No. 3 

TABLA DE TARIFAS DEL ART. 141-A 

PARA EL EJERCICIO DE 1991 

(Esta tabla-no es aplicable para agropecuarios (141-A)) 

lO, 3 J.~ ;~~~>.:~.ÓJ.., 
18, 124, 490 ~'Or 
21, 069-,-001' :·aÍ 
25, 225, 234. 01·. 
80,187,138.01 

ts~;-,124 ~/}9o/~o 
-~"~-:1:~~~~9~~~~-~1.~~p:o 
'·25/2,25;2',l4:oo• -., 

:. so.;ia7_~'·1.3a·~~'o 

4-0.0 

40.0 

_35. o 
__ 30.0 

,_26.0 

19. º-

% DE 
SUBSIDIO 

SOBRE IMPUESTO 
MARGINAL 

40.0 
34.8 

26.4 

13.6 

3~_2 
•2;-5< -

-o:o 
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CUADRO No. 4 

PORCENTAJES DEDUCIBLES POR GASTOS DE MANO DE OBRA, ALIMENTACION Y 
OTROS MENORES, PARA CADA ESPECIE DE GANADO, CON RESPECTO DEL TOTAL 

DE LOS INGRESOS PROPIOS DE LA ACTIVIDAD 132,33) 
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CUADRO No. 5 

TABLA ART. 80 

- PAGOS _PROVISIONALES 

'_·:-2~{/~~~{~:~o~¿~:~>~-·;~~~2·,~s3~-~~9_3a}o_o} \:< ' ,_,_,~_ '-,~~j-.; 955 .-Od 
2 ¡533-~·~39-:-01~;~~--: ::;:~:;~: ~ ~~~-?~_·,~1_;31:;~0~-~-~~:: -, ' - ~2·3"2·>~_9·4-.-. ºº. 
4, 4s3···>1J7-~ 0·1>:: - ,- __ ' .. :·s;:176',.614\qo ::r · .-s~~ .. -: _:s~-.~,-~1ti9. ºº 
5, i ·tG:¡·G'i~--~ 01~·- "··.::;~~: 6~;_i9.:i./7_69~~'Q·ó·' .;5' ... ·1·3·9 ,·629. oo 
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CUADRO No. 6 

COMPROBANTE DE PAGO CON I.V.A. DESGLOSADO 

CASA DE LA ELECTRONICA 
Prop. José Carlos Beltrán Olivas 

Blv. Feo. L. Montejano ll 1013 
R.F. C. BEOJ-580909 

Fecha ~ 

A nombre de 8'llci.ca .Haqaña Naua'l.l'l.O 

Domicilio: :J'l.ma 631 ~rz.acc. 'Re4ldenci.ao. :Jmpe1tlat.eo. Ata:cl l. 71. ~. -
R.F.C. HANE-500912 -

Descripción Valor Unitario Cantidad Monto Total 

Gamputadotta !Tlai.n6aw $ 10,000,000.00 l $ 10, 000, ººº· ºº 
(3nclulJc manltatt, 
lmp1teo.011.a 'I dloca 
dU'l.Q 2 mcqa&t¡te.o.) 

1 .V.A. <' 10i. 1,000,000.00 

. . 
}·, . 

TOTAL 11,000,000.00 
' ' . 

·-.> •', ·:· . 
En esle ne llene ._un mll}6n- ~o pesoá de __ J. V.A, recuper-able. 
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INSTRUCTIVO 

IMPORTANTE: 

Ena leima 'edelierá prc~entar poi cuad1uplicado duron1u el me1 de febiero, excepto cuondo se trate de clausura, trasp1110 o 1111pen1ión de 
operacionu u invariablemente dtli~r~ .. enir 11compafü1tl'.J de la lorma Uniea simplificad• para pum:ntar la Reladón Anual de Re1enc10n del 
lmpuUlO cor Productos d~I Trabajo V ilPOIUC1one1 al INFOt~AVIT IHISR-90). 
A ECOMENDACIONES G Et~ ERALES: 

:!,- u1.:1ce t•cl~\"~mer1~ r.Urn~ros or;\tJ,9c;1 v !l!llJI rra;•incul<i1 ée molde, empleo.,do Clldii en:ncio $610 cara !!I dato nue !I! pid.i. 
PARA LLEN.AR LA OECLARACICf~ At.;LIAL 

Anc1~ 1:1 ,1'lo .-il q_,~ co"c~pc"t!P 1:!111 d!!c!a•~c·ón J'>u~I t!.: R~lr"c•ones rld lrr.pue!IO 1Jor P•od.ictos t!tl Trat:J¡o, \010 sob•e P.109¡,c•onu 
;¡ ¡¡p~1111:,c-e: :,• t~~FONA \'IT !HJ:;R ~1 l. 'f r:a d,1:cs l.i;~!•rn~ d~ 1.; ¡ ,.,..;:ireti•, q1,1c 1on· R FC. ¡1 .. 1ra1. f.,ch.;, ":ornccla;t ;· djg,10 •·frif,cn:::crl. ~~o. 

Cu f'><Pl'::'i~:-.te l~~FO.'.;AVIT. r~c. ~e C!•C•"·.l fl'2Hill ~~ 1-'JC ~:.d:i. :,•;:.Coi F.tc•::<o en el 11.~~.S. c';rvc Ol' la ilCl•~>tiad, r~n de c.,~M,¡ o R"'!!•illO 

T~~GRESCS ACt:'-~ULAEL t'S DfCLt.r.:,~os E'~ LO<:: ces L'L r11.rns EJERCICIOS ce OOCE r.~(SES 
l"tJ.qu._. .. 1 año y mo.,to L'.l~ "';"~\-S .ic.;·r:.;l~~·n <:!r~'.1•)C:'.'~ <Je lea ~:JI .:..111m.:;1 ~Jf'fC•t•OI Ct Co~u ,.,Be~ 

CONTROL DE LA H~FORMACION '"°· oe TRAi3AJAOORES t:N LA CECL,':,Rf..CIOI~ • 

l>o. OE TRt.b:.JAOCR[S CAPOS DE AL TA 

No. oe TAASAJAOORES o..-:.oos CE UAJA 
?.rete t• ~~.,..·e'<.: C¡; :•::.~"'·'J--h::ir; r.•.< l,:i l·:,-;-'' q t ~,., ,-.p::J-; di' 1ia;a 1~r>to i:n 1d 'Hijia .,,.,,¡¡c~1 ,.,....,., ~n ~s !ii'.lj;i1.:inC"(i1$, 

:~:::.DE TRt..U.".JAOCRl:S co•.; co~m:cc10N 
f~ ·~· "'t ~''"'-'"'"'e ~e 1•J~~,J·';::n ;;;uc :~ t'"Cl.i""tr.:.-, '" ~;.¡ re-,,11 <'ir+•:.,fo1 pero c11~ <!<' u!:;c;-a !o·rn~ Ja lnfo1maciórt im::Heu1 co1111t>n~ 

Hr<.:tl"~ 'Jt!l':;•~l·cc:". --.'!'".:-,.! ~ t·~t:'.! f':;t:".".IC:. •::! 

'No. CE Hj)JAS HISR·90 Et,11Tlllt..S 
·\.. S~ •~'·<t( ··I .,.,_...,~,e ~r-,•,11 ~~' ' 1 ·~peo•1:;c;:< r-r.·1 •,·.!~~~':'•ti de la !c•i-.:i ,;.!';ca ~in-p ... 1:::;;-:.\ ;:i.1·.i. :::·r~~r.tar la Rei~c·ón Anu3I de Rtl~n-

ck•.,o tltl ;,-,; .c~1: i''' ¡.,,._.,.,, •Clr'! .,, 1 Tr.•:1«¡'l ~ :.,1;;"", t • .i t'. FON•'>'JIT IH15R-90 G~c :e 1.:-:~~:iJ;; :~ ~·· r.1eul. 
r,•o. DE 110.:t.:;. Hl5R-90 -=:.RA ;..L T.'.S 

.;~~;e ll .,,;;,.,·:::-:e :•;:.:.: 1 ~~J•B ~·"d•c;::l1;:J::!c~ q;.ie lt ~"!-tnrcn ;~l'O'íl"do ~r.1u er-iprE1 ... 

CLAVE oe LA CENTRAL CEREP.\ 
. .: .. -•,,.t O::!.:r!'r., .;¡ <::.t; cn.,~t·:! ~' 5,,.¿, :~10 d~ <ieu~rdJ ;e"·~ t").-

.;1 - "..:~ ~•!IC' 

C1 - <::C'-' 
: ::. - ~','"';'~) 

".:: - c;1,, 

03- F:;I; 

SUMA OE H.~PL;ESTOS A!~U..-:.LESRETE">IOOS 

TAl!LA OE CENTPALES OBRERAS 

U3 - Cf100: 
.;g - F¡:t,;;.s1 

1!--srn·:.r,•s 

e~ - CH e·:. 
IO - COCE'.~ 

lE - STPR~.I 

ü:: -·COA 
:· - c;:;T 
·; F".S5 

05 - CGT 
12- INOEP 
flrl - OTRAS 

Se ''-'~•C!'.' .,¡ ,..c;r.1r.. .,,, _;:, . ..!t.I .r:.;;u~HO : ... _,,.¡ '"""'"~" .:~ •C.I H ,,L¡,1.YJC•H ~Olft'l~Ot'd1er.1ri J l~i: hJ:TI;i' d!" •ng•l'~':!I ""'"'¡,i~I ;¡ra;a:lc1. 
!Mf'UESTO SCE!RE EROGt..CIOf~E:S Al TMA6,':,JO Fl:RSO!~.".l 
TOTAL DE REMUNERACIONES AL HIAGAJO PERSON~L ?,".RA HECTOS DEL 1c.,a 

1º/o SOBRE EJ;OGACtONES 
El \:l,'o u11;..11; 'º' ,,,~·c~.:o, ,, ow~ 1~ <~t.~•t' e· p .. r:~o ·''"11"' q 

APORTACIONES AL lt·<For..:AVIT 
SUMA DE lt.;Gf1E$0S At.:UALES cm:.v.c.ccs PARA EL ltffONAViT 

llt•Pül1t:=t. ""' !01 Articu:o ~43 y 1.:.: de'·• Ll·~ ;'¡·<lr•i•I Ul'l ;raPn:n 
SUMA OE APORTACIONES DE LOS TF.ABAJAOORES RE?OliTAOOS 
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ANEXO 11 
RESOLUCION QUE OTORGA 

FACILIDADES ADMINISTRATIVAS 

A LOS SECTORES DE 

CONTRIBUYENTES QUE EN LA 

MISMA SE SEr\JALAN 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
31 DE MARZO DE 1992 
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Diario Oficial- Hartes 31 de Harzo de 1992 

RESOLUCIÓN QUE OTORGA FACILIDADES ADMINISTRATIVAS A LOS 
SECTORES DE CONTRIBUYENTES QUE EN LA MISMA SE SEf\!ALAN 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 
La pl"e&cnlc Resolución contiene loa racllldadea 

administrativos apllcablea loo se e lores que 
ael!.alan Jos cap(lulo!S do Jaa mlsm11. La repetición de 
disposiciones contenidas ,. Loy el reqlamcnlo, 
Implica modificaciones dichas dlsponlclones, Dino cambio 

do 
~., 

tcrmlnoloqfa 
cual 

para 

aplica. 
facl !llar-

Loo dcber6n 

Jaa dh:poslclonc• rlscoJes vl9cntcs. 

CAPITULO PRIMERO 

SECTOR AGRICOLA 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

por el 

CANTIDADES EXENTAS POR 20 SALARIOS MINIMOS ANUALES 

cumpllr 

la.- Las personas fisicas que realicen actividades 

agrícolas no pagaran el impuesto sobre la renta por los 

ingresos provenientes de las mismas, siempre que en el 

ejercicio inmediato anterior, no hubieran excedido de las 

cantidades que, atendiendo al área geográfica para fines de 

la aplicación del salario mínimo en la que el contribuyente 

tenga su domicilio fiscal, se ~cñalan a continuación: 
I.- 88'328,600.00 para el área A. 

II.- 81'646,400.00 para el área B. 

III.- 73'634,900.00 para el área C.; 

Tratándose de personas morales, la cantidad que 

corresponda en los términos de las fracciones anteriores se 

multiplicará por el número de sus integrantes sin exceder de 

diez. 

Lo dispuesto en esta regla también será aplicable a los 

ingresos que obtengan las cooperativas agrícolas. 
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EXENCIONES SUBJETIVAS 

2a. - No pagarán el impuesto sobre la renta por sus 

ingresos por actividades agricolas, las personas lnorales que 

se señalan a continuación: 

r.- Los ejidos y las comunidades. 

II.- Uniones de ejidos y comunidades. 

III.- La empresa social, constituida por avecindados e hijos 

de ejidatarios con derechos a salvo. 

IV.-

v.-
VI.-

Asociaciones rurales de interés colectivo. 

Unidad agrícola industrial de la mujer campesina. 

Colonias agrícolas y g~naderas. 

Los intengrantes de las personas morales a que se 

refiere esta regla estarán obligados a pagar el impuesto 

sobre la renta, cuando sus ingresos excedan de las cantidades 

señaladas en la regla anterior. 

OBLIGACIONES DE QUIENES NO SON CONTRIBUYENTES. 

D.E HASTA 10 SALARIOS HINIHOS ANUALES. 

Ja. - Las personas físicas, cuyos j ngresos en 1991 no 

hubieran excedido de la mitad de las cantidades señaladas en 

las fracciones correspondientes de la regla la. de este 

Capitulo, no tendrán obligación fiscnl alguna. En el caso de 

personas morales, su única obligación será la de inscribirse 

en el registro federal de contribuyentes. En estos casos 

quienes adquieran sus productos no podrán considerar el gasto 

o la compra como salidas. 

DE HAS DE 10 A 20 SALARIOS HINIHOS ANUALES 

Las personas fisicas y morales que obtengan ingresos 

superiores a las cantidades señaladas en el párrafo anterior 

y siempre que no excedan del doble de las mismas, tendrán 
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únicamente la obligación de iÜscribirse en el registro 

federal de contribuyentes y de eXpedir y conservar 

comprobantes que reúnan requi:S_i,tos -.~is_cales·;_ ,_por las 

operacione~. que realicén. Dichos c~nlpr·c;bantés deberán 

contener la leyenda 11 No Contribuyente". 

Los comprobantes antes señalados no estaráh sujetas al 

requisito· de ser impresos por una imprenta autorizada por la 

Secretaria de Hacienda por el ejercicio de 1992. A partir del 

i•ae enero de 1993 estos deberán estar impresospor las 

imprentas autorizadas. 

DE LAS ASOCIACIONES RURALES DE INTERES COLECTIVO 

Las asociaciones rurales de interés colectivo para gozar 

de la exención a que se refiere la regla la de este Capitulo, 

estarán obligadas a registrar sus operaciones en el cuaderno 

de entradas y salidas. 

OBLIGACIONES OPTATIVAS 

Los ejidos, asi corno las demás personas que no estan 

obligadas a pagar el impuesto sobre la renta y que se señalan 

en la regla 2a y Ja de este Capitulo podrán inscribirse en el 

registro federal de contribuyentes y expedir los comprobantes 

a que se refiere el segundo párrafo de esta regla, siempre 

que anoten la lerenda que en el mismo se señala y conserven 

dicha documentación. En estos casos quienes adquieran sus 

productos podrán considerar como salida la erogación. 

Los comprobantes antes señalados no estarán sujetos al 

requisito de ser impresos por una imprenta autorizada por la 

Secretaria de Hacienda por el ejercicio de 1992. A partir del 
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1·de enero de 1993 éstos deberán.estar impre~os por las 

imprentas autorizadaS. 

··REGIHEN- SIMPLIFICADO ;: ', 

4a. ~ .i:.os: __ C'~~-<~:~~~:Y:~~~-~'.~.~ ·~·_uy~~; -':J.n~~-~~~~~:, en 1991 

excedieron·· de l"a· ~~·ht.id~d·-·~-~-tle·t~-o~·r:~sp-~iid~:i'. ~b~·:i-~-:rin~ · a"_la ·reg~a-

. ::"::a::::sP~1J¡~~;~~ll}~~~~J~~i~;";~~fal!ciJ!{:~:s~:r:~nt:~. 
total de las entrádas" el •total ~de 'las" sal:idas. P~ra·_-;-los. 

efectos. de · ·e~t~:}:c~~Í~~~i,~: \f~~~~fi~~.--'.-~:i~i~-~~~~i~: .. ~1~~{-i"~~-::-deriOm{nará 
base del i~p·ü~~~~,~~. _);?A~-:;:=:¿~~~: ---~;~--i;7~~~::_·-~~:~-~-· -;;¡~~~, ~·---": ,'_:·..... -" ~~-- · .:_ .. .. ,~. ;;~j'c'~i4~~t;;~~:;s,t . .. . ~1 ..... ,; , .\\ 

sa. - Para '.1~~;;~f~ifo~;;~él~'ú1á"~~~~g, ¡~¿:·;~r,~e ~~tieriae 
por entrad~~ ~'iiai~u'i~f{ 6~~~~fi~!fJ'.~t~i~fil~:¡~i~'.;_/¿~:~:. -~i~~C~.:~~¿:~-:" en_ 

bienes o en :~~·~~1~·g·~·t~ri· ·.:ih;f;-~:0·0~¡~~~~~;;, ·:~~.;,;~~~~~~i~~~arán' --'1aS 
;;::;--'!:· i •' - ., ... - ., -~·. '-f~-' ·~r-::.-,\-

siguientes: :· --" · '"·-~)~~?. ;_?¿:; .'i{::;"· ;~\:,,,'o·:·_;~··-
I. - Los ingresos prc>P.fos 'de .. la /~:~~i-~ii:d-~'J;\ -~:~'·~/.- :::·:.~};~ /~::'.: 

): < ".'.':~,? <;, . 

rr.-

III.-
,-:e , .. ;ot7.·•,,I.-,'·':''·',. :. 

IV. - Los recursos proveniente~'-~~~ '.'..~~--:~~-~-ri~~~-ª~---·-_-~i~~ios _de_ 
- . --~- ,,-:.:·re-. ·;'.> .. ' .. , 

crédito distintos de las acciones. se·>cohsidei:aiári entradas 

los recursos que provengan de la eÍlajenac_ión .. de acciones de 

las sociedades de inversión de renta fija y comunes. 

v.- Los retiros de cuentas bancarias. 

VI. - Los recursos que obtengan de la venta de los bienes 

que utilicen en el desarrollo de su actividad. 

VII.- Las cantidades devueltas por otros impuestos. 

VIII.- Las aportaciones de capital que efectúe el 
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contribuyente. Para estos efectos se consideran aportac;:iones 

de capital los recursos que el contribuyente afecte a la 

actividad empresarial y que no provengan de. la misma. 
,· ·,· 

IX. - Los impuestos trasladados por el corit"~ibU~·ente. 

OPERACIONES EN CREDITO 

cuando se obtengan ingreso~· .en,:·. C~é~'.Í..t~:'} ··:,.s~+~·~-~i·¡~:~·r·a~án 
,,, ,_;.-.¿;:___: -

corno entradas, hasta qúe -s~ c~b-r~~:-e~~~:- ~-~~-~~i,~~~ _7~ry>.-~-~~n.~.~·~:o en· 

servicios. 

SALIDAS 

6a. ~ Se -Considerarán scifÍctas las -cant.id~·des -en efectivo, 

en bienes o en servicios qUe a continuación se señalan: 

I.- Las devoluciones que se reciban, asi como los 

descuentos y las bonificaciones que se hagan con 

posterioridad a la fecha de cobro. 

II.- Los préstamos a trabajadores, siempre que se otorguen 

conforme al contrato colectivo o condiciones generales de 

trabajo correspondientes, y cuando se trate de empleados de 

confianza, siempre que sean bajo las mismas condiciones y 

siguiendo los mismos criterios referentes a años de servicio, 

cn.racteristica del trabaj.o, montos de salario u otros, que 

hayan sido establecidos de manara general para otorgar dichos 

préstamos a los demás trabajadores. 

III.- Los anticipos a proveedores. 

IV.- Las adquisiciones de mercancias que se utilicen en la 

actividad, disminuidas de las devoluciones que se hagan, asi 

como con los descuentos o bonificaciones que se obtengan. 

v.- Los gastos. 



144 

VI.- Las adquisiciones de bienes. Tratándose de terrenos 

únicamente se considerara salida su adquisición cuando éstos 

se destinen a la actividad empresarial del contribuyente. 

VII~- La adquisición, a nombre del cont~ibuyente, de titules 

de crédito distintos de las acciones. Se considerarán salidas 

la adquisición de acciones de las sociedades de inversión de 

renta fija y comunes. 

VIII.- Los depósitos e inversiones en cuentas bancarias del 

cont~ibuyent~. 

IX.- El pago de préstamos coricedidos al contribuyente. 

X.- Los intereses pagados, sin reducción alguna. 

XI.- Los pagos de contribuciones a cargo del contribuyente, 

excepto el impuesto sobre la renta. Traténdose de las 

aportaciones al IMSS, sólo serán salidas las cuotas obreras 

pagadas por los patrones correspondientes a trabajadores de 

salario minimo general para una o varias áreas geográficas. 

XII.- Los impuestos que le trasladen al contribuyente. 

XIII. - El entero de contribuciones a cargo de terceros que 

retenga el contribuyente. 

XIV. - El reembolso de las aportac~ones de capital, en los 

siguientes casos: 

a) . - cuando se hubiera realizado dentro de 'los 18 meses 

anteriores al 31 de diciembre de 1992. 

b) .- Cuando se dejen de realizar las actividades a que se 

refiere este Capitulo. 

xv.- Los pagos de utilidades o dividendos P,rocedentes de la 

cuenta de utilidad fiscal neta que el contribuyente hubiera 
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llevado con anterioridad a la fecha, en que hubieie pagado el 

impuesto conforme a este régimen. 

COOPERATIVAS. AGRICOLAS 

Las cooperativas agricolas podrán considerar como 

salidas, además de las señaladas en las fracciones 

anteriores, los anticipos y rendimientos pagados a sus 

miembros; así como las cantidades que se aporten para 

constitución de los fondos sociales, conforme a lo 

establecido en la Ley general de Sociedades cooperativas. 

OPERACIONES EN CREDITO 

cuando se efectúen operaciones en crédito se 

considerarán como salidas hasta que sean efectivamente 

pagadas. 

CANTIDADES EXENTAS PARA LOS MAS DE 20 SALARIOS MINIMOS 
ANUALES 

7a.- La base del impuesto podrá reducirse en la cantidad 

que resulte conforme a lo siguiente: 

r.- Se divide la cantidad que corresponda a 20. veces el 

salario minimo general elevado al año, correspondiente a 

1991, entre los ingresos propios de la actividad, obtenidos 

en dicho ejercicio. 

II.- Se realiza la misma operación de la Fracción anterior, 

considerando los ingresos propios de la actividad y el 

salario del ejercicio de 1992. 

La Secretaria de Hacienda y Crédito Público publicará 

oportunamente las cantidades correspondientes a cada una de 

las áreas geográficas. Las personas morales tendrán derecho a 
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20 salarios rninirnos anuales por· integrante, sin. exceder de 

doscientos salarios mínimos anuales •. 

III. - Se sumarán 1 as ca~tidade·~·;., ~bt~n~,~~~;~ .. :·c~~·~bz;me r;i _ la.s 

Fracciones que anteceden y 

dos. 

IV.- El co~ie_nte obten.ido,~c~n~orrn~ a')1a j·facCióií\~Tit-E!rior se 
·~·· .;_~;;o~--,,_¿ •'-..e:..¡ ·-:--

JnUltiplicará 'pi:fr ta ~.~Se d~{-~n,-p·ue·fú::O- y e_t· r."é~ui"t-act.0. __ ~-ser~ la 

caritidad a reducir-·ae 'cticha base. 

REDUCCION POR DISHINUCION DE-CAPITAL_ 

ea~ - Por disminución o pérdidas de· · capi tá.i, los 

contribuyentes podrán efectuar una reducción adicional a la 

base del impuesto qu~ se calculará como sigue: 

I.- Restarán el monto de las deudas del valor de los bienes 

señalados en la relación de bienes y deudas al final del 

ejercicio. El resultado sera el capital final •. 

Ir.- sumaran a su capital inicial las aportaciones 

posteriores y restarán los retiros de capital. El resultado 

será el capital de aportación. 

rrr.- compararán el capital __ final con el capital de 

aportación. 

cuando el capital final sea 'mayor que el capital de 

aportación, no se tendrá derecho a esta disminución. 

IV.- En los casos en que el capital final sea menor que el 

capital de aportación, se entenderá que existe una 

disminución de capital y se estará en lo siguiente: 

a).- cuando la disminución de capital sea mayor que la base 

del impuesto, no habrá impuesto a pagar. 
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b) . - En los casos en que s~a ~enor, ~e paga~á el impuesto 

únicamente por la ~iferencia.··e~:tre ambos cOnc::eptos. 

Los contribuyentes podrán:--_aC~ualiZai: por_ inflació_n el 

capital final y el dé aportaéióri~ 

CALCULO DEL IMPUESTO DEL EJERCICIO 

9a. - Los contribuyentes personas· fisicas calcularán el 

impuesto sobre la renta del ejercicio, aplic~ndo a la base 

del impuesto, la tarifa del Articulo 141 de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta. Tratándose de personas morales se 

aplicará la tasa del 35% Del impuesto obtenido podrán 

disminuir el 50% . 

En el caso de tener ingresos por otras actividades 

distintas a las señaladas en este Capitulo, éstos deberán 

acumularse antes de aplicar el impuesto, pudiéndose acreditar 

las retenciones de impuesto que en su caso les hubieran 

efectuado. 

OBLIGACIONES 

1 Oa. - Los contribuyentes del régimen simplificado 

tendrán las siguientes obligaciones: 

I.- Estar inscritos en el r.8g i~trO f0deral de 

contribuyentes •. 

Quienes inicien operaciones, deberán presentar aviso 

dentro de los 15 dias siguientes a la fecha de inicio, 

debiendo acompañar se relación de bienes y deudas, referida a 

dicha fecha. 

II.- Elaborar relación de bienes y deudas al 31 de diciembre 

de cada año, debiéndola presentar conjuntamente con su 
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declaración anual. 

Tratándose cÍe que iniciaron sus 
".-" .',_;_.' 

actividades-~ eri~ _i_9~?·, e1 ~Valor-., d~-.-~_losé· bi'enes ·:se:·:de.ferminará 

tornalldo ··como báSe .su ~:~:i_~.i~·co~-~~C¡~-1. :-~:.:.,:·-
rrr· •. - R~g¡~t~:-~<~~:: o~~-~a~io~~s \~-~- ~htr_~~~~-~· -~-----.-~~licias, sin 

necesidad .d~ _. i.i1~v~.i:~ i:fbrOS, ··de--_, contabi1 i~}i~/· :·-~r, :_-·un -Cuaderno 

empastado y -nurn8raaci-. E~te·,· C~ad_-ern_() ~:ric:;>_\n·~~-~~i,Í:_~~á -presentarse 

·para sti sellado. 

Cuando los contribuyentes cuenten· con· ·ayudas de cómputo 

para llevar su cuaderno, las hojas compUtai-izadas que se 

impriman para estos efectos podrán hacer las veces de 

cuadernos de entradas y salidas, debiendo empastar dichas 

hojas durante los meses de enero, febrero y marzo de 1993. 

IV. - Llevar un registro de las aportaciones de capital, el 

cual podrá anotarse en su cuaderno de- entradas y salidas, 

debiendo registrar esta información por separado. El registro 

mencionado, se constituirá con el capital inicial del 

ejercicio, adicionado con las aportaciones de capital 

realizadas y se disminuirá con las reducciones de ca~i~a~ q~e 

se efectúen. 

V.- Expedir y conservar los compróbantes de sus ventas, con 

los requisitos que señala el Código Fiscal de .-la· fede:i:-ación y 

su Reglamento, a excepción de lo señalado en la regla 13·. 

Dichos comprobantes deberán contener la leyenda 

"Contribuyente de Régimen Simplificado". 

En los casos en que se opere através de!. distribuidores 

en el extranjero o de uniones de crédito en·. el pais, las 
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liquidaciones ·que se ,obtengan: ·ae ·dichos distribuidores o 

uniones de ~réditP~ harán la~ .veces de comprC?bantes de 

~:~~as. áoÚ~it.i~ ~o~~¡;rv~~ L ";'~orn;rob~ntes con 

requisitos ~~ormaies ¿~·~ :':;,--~~fi~;}~ ·:s:~.i,"·J~.Cocii.go Fis~al de 

Federación y su Regi~~en .. ~~{ik~~~~J~df~-~·;~ a~:. i·as -salidas, 

excep.Ción ae- io :seña1ad~·- e~\i~S·~Z.~~j'_ra~~>i1,~'..12 __ y 13. 
! y,:_ - ,, -: ~ • -- .: ._: -- . -

VII. - Presentar durante -el·,. J;i9s: ',---de:_.~ febrero· de cada . . . . . : . 

los 

la 

a 

año 

declaración Con la Í.nfo~maCión:-·de_<1"osf·:~O- principales clientes 

y proveedores; en caso de tener -m~~os-clientes y proveedores 

de los señalados debe:r;~n proporcic:>nar dicha información por 

todos sus clientes y proveedores. En el caso de no existir 

Oficina Federal de Hacienda en su localidad, esta obligación 

podrá ser cumplida por correo mediante envio a la Oficina 

Federal de Hacienda mas cercana a su domicilio. 

VIII. -Los contribuyentes personas fisicas podrán optar por 

efectuar pagos provisionales de este impuesto en forma 

semestral, en cuyo caso, el entero correspondiente al primer 

trimestre debera realizarse conjuntament~~"con: el del segundo 

trimestre y el del tercero con el cuarto. Tratándose de 

personas morales que se acojan a' esta opción, el entero 

correspondiente deberá' realizarse a mas tardar el dia 17 del 

mes siguiente al fin del período al que corresponda el pago. 

Las personas físicas deberán presentar esta declaración 

el día cuyo numero sea igual al del día de su nacimiento, en 

el mes que corresponda de acuerdo a la primera letra del 

registro federal de contribuyentes, conforme a lo siguiente: 
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a) . - -.Letras de. -la- A ·a 
febrero. 

b) • ..;. Letras.,,ff ª''--la -:·o, .·:durá-iité'\/lós-.:·m~S~s- 'cte septiembre y 
marzo~ -· .: < ;:-,,,. '."e;- ~(- -:,;:__,_.:. ;-.... , 

cf.:.~,. t.~~-~~~= ~~¡-~- ::-~ ;-~:tia"_:::·.'á-~\:.'d~-~-~-rit~ .·.-los~~- meses de octubre y 
- abril .-._, __ - -·~- = ~·:_(~,~~,;:":~. ~- :::--'-:~~~~,~~:'- ;~~-·e:--:. ~,:,~.~~~-;:;~:_': - ·-

Cuando -:·el -di-~:,_d~:'.~::·S'U -'~~cc'i~'ie,:;to haya··· sido el 29, 30 ó Jl 
.. - - ·-- ,,:.·· ·.:-,.:·. ,_.,. , 

y ~~ mes en que:·-tenga __ que_·<ef~~-~ua·r: el· pago na'. contenga dicho 

dia, - deberá pagar 
0

ei- u1.t-1mé~: __ dif( h-ábu: ·aecl mes. 

IX. - Presentar d:8c'1araCión _·anual ante las rnsti tuciones 

Bancarias autorizadas ~or la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público, durante el periodo comprendido de febrero 'a abril 

del siguiente ejercicio si es persona física y de enero a 

marzo tratándose de personas morales. Si no existen 

instituciones autorizadas en la localidad del domicilio del 

contribuyente, dicha obligación podrá ser cumplida por 

correo, mediante envio a la Oficina Federal de Hacienda más 

cercana a su domicilio. 

X. - Para que proceda como salida la inversión de los 

automóviles que se destinen a la actividad, deberan ostentar 

en ambas puertas delanteras el nombre, denominación o razón 

social del contribuyente, con letr~s de 10 cm de al tura. El 

letrero deberá ser de color contrastante y distinto del color 

del automóvil o podrá optar por llevar una propaganda de 

dimensiones similares. En estos casos, no será obligatorio 

para el contribuyente que la unidad permanezca en un lugar 

asignado para tal efecto fuera del horario de labores, y 

podrá ser asignado a una persona en particular. Los 
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automóviles de nueva adquisición.deberán tener el mismo color 

distintivo~ Los 'Vehi-Cu16s·- ffé máS CÍe·· 10 pasa.jeras y aqu.ellos 

ci..tya ·. caPci;cid~CÍ d~{ ·t:·a'rg~:-' sea superior a los 3,·100 kg, no 
·-.<-·. '->·> ·:: .. ·· .·º' ·. ' 

estarán, s'ü"jetos<a1·· ··cumPlimiehto de los requisitos que se 

sefia:rá·n en -~~-~-f~- '.~~~b-~ión; . 
. FACILIDADES· bE COHPROBÁCION' 

r1ii; - Las erogaciones por ·concepto d~ manO de obra y 

gastos·· me_n-ores, d~ber·an r·eunir lOs siguient.es.·r~quiSftoS: 

I. - ·Que' ei ··gasto ·haya sido 

ejercicio :de que se trate. 

II. - Qile·: se ·haya re"gistrado en 

salidas·. señal~n'cto<la cantidad total .. 

MANO DE OBRA 

-i;'a.-~.: LO~-- cOílt:-ribuyentes pOr las 
'. '~ : -._.e·, ... , . . . -

o~r~/- :_0 a~_eJ'l'!~s-.- de 'cumplir con los requisitos cte-" la regla 11, 

enterarán·. el 3% por productos del trabajo, el· cual se 

determinará sobre el total de los pagos por este concepto; y 

el 1%_ deÍ impuesto sobre erogac~o~es por remuneración al 

trabajo personal prestado bajo la dirección y dependencia de 

un patrón; conjuntamente con la declaración del impuesto 

sobre la renta: 

COOPERATIVAS AGRICOLAS 

Las cooperativas, para calcular su impuesto sobre la 

renta que corresponda a los anticipos y rendimientos pagados 

a sus miembros, aplicarán la reducción del 50%, disminuyendo 

el impuesto correspondiente en dicho por ciento. 
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PARTICIPACION DE UTILIDADES 

La participación de los trabajadores en las utilidades 

de las empresas, se calculará aplicando ala. base del 

impuesto, el 10%. El resultado será la cantidad a repartir, 

debiéndose efectuar la retención del 3% sobre el total de 

pagos por este concepto. 

NO OBLIGACION DE LLEVAR NOMINAS 

Los contribuyentes a que se refiere esta regla no 

estarán.obligados a llevar nóminas. 

-i3a .'...; LOS- contr-ibuyentes no tendrán qüe cumplir Con las 

sigui~ntes obligaciones: 

I.- Presentar las declaraciones HISR-90 y 91, y respectoª. 

las demá·s obligaciones formales relativas a trabajadores 

eventuales. 

II.- Emitir cheques nominativos para abono en cuenta 

respecto de las compras y gastos que realicen pero deberán 

asegurarse de que el nombre, denominación o razón social de 

sus principales proveedores, correspondan con el documento 

con el que acrediten la clave del registro federal de 

contribuyentes que se asiente en los comprobantes que les 

expidan. Cuando realicen ventas, sus compradores no tendrán 

obligación de pagarles con cheque nominativo. 

III.- Elaborar estados financieros, y dictaminarlos por un 

contador público autorizado. 

IV.- que, durante el ejercicio de 1992, las facturas que 

deba expedir o conservar, tengan que estar impresas en los 

establecimientos autorizados Por la Secretaria de Hacienda. A 
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partir del. i • de _eri47~6 de. 1993, estas deberán estar impresas 
. . . -

por las impre_nta~··autor-i:z.aqas. 

14a;- cuarid·o los 'é:Ontribuyentes, ademas ·ae obtener 
'.~-.. . - ·~~ '.; . ,. ·. : 

ingresos:~e los_~eña'lados en este Capitulo,--perciban ingresos 

por actividadés·- -gáfiaderas, pesqueras, silvicolas o por 
j'. : ·-. 

artesanias, "i"ás ·;_-~}'Ce_A-?ia_~es, disminuciones y reducciones de 
- ·_;':-::¡""':~' 

impues-t;:o a·. qtj~:· ~sé' re'fier~ este· capitulo, se aplicarán una 
----:-

Por f~ ~~ respecta a las obligaciones a que se refiere 

la· re9l_a Ja .':d~ ~4~é_ ·Capitulo, se considerarán los ingresos 

po~ ·.e(:: ;~~--j--~~~:~-~~de actividades a que se refiere el párrafo 
'. .:_ ,.,··-

anterior, __ r0ali.zadas por el contribuyente. 

GASTOS COMUNES 

l.Sa. - En el supuesto de que varios agricul tares se 

agruparan con el objeto de realizar gastos necesarios para el 

desarrollo de las actividades agricolas _ en forma conjunta, 

estos podrán hacer deducible la parte proporcional del gasto 

en forma individual, aun cuando los comprobantes 

correspondientes estén a nombre de alguno de ellos. 

GRUPOS SOLIDARIOS Y COPROPIEDAD 

Cuando los contribuyentes a qué se refiere este Capitulo 

realicen actividades en copropiedad o en grupos solidarios, 

uno de los copropietarios fungirá como representante común y 

será quien cumpla por cuenta de los otros con las 

obligaciones formales, a excepción de la obligación de 

inscribirse en el registro federal de contribuyentes y de 

presentar declaración anual. 
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ASOCIACIONES EN PARTICIPACION 

En el· caso de =.asociaciones en· participación, el 

asoCiai:ite o~ el BSoc~adO·, ~"79~~- coi;respi::i~~~, · coz:-itinuará 

pagando-_:::·su:~~-:·¡~~~-eS~o-:_· ~6~form~~:~ a este ··ré9imen . .'e~ el· caso de 

EXCEPCIONES' AL. REGIMEN SIMPLIFICADO .i •. 

>, :;._ -~:·;> -... .:._' - : .'.:. 
fiscál Consolidado, 

morales que 

no podrán pagar 

. términos''. de este cai;>i tul o. 

IMPUESTO AL ACTIVO 

CALCULO 

17a.- Los contribuyentes de este sector que sean 

contribuyentes del impuesto sobre la renta, determinaran el 

impuesto al activo, aplicando al valor catastral de los 

terrenos que utilicen en su actividad, la tasa del 1% 

DEDUCCION DE 15 SALARIOS MINIMOS ANUALES 

Las personas fisicas podrán deducir del valor del activo 

en el ejercicio, un monto equivalente a 15 veces el salario 

minimo general del área geográfica del contribuyente elevado 

al año. 

ACREDITAHENTO 

Contra dicho impuesto se podrá acreditar el impuesto 

sobre 13. renta a su cargo. Si después de realizado este 

acreditamento aún quedase cantidad a pagar, contra ésta se 

podrán acreditar las inversiones en bienes de activo fijo 

relacionadas con su actividad, que hubieran realizado en el 
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ejercicio de que se trate o en ejercicios posteriores, hasta 

agotarse.. Tratánd.Ose de cooperativas, podrán acreditar 

ad6más;· ·el' :'fmPUksto- ef8ctivamente retenido a sus miembros por 

coriceptO d~_"<Bnticipos y rendimientos • 
. -< :_ -. 

OPCION. PARll.· .QUIENES USEN O GOCEN TERRENOS PROPIEDAD DE OTRAS 

PERSONAS 

QU.ienés.-:~ usep o gocen teri:enos propiedad de otras 

pel:son~s ·pB:rá:_ la _.realización de las actividades a que se 

refiere· -este :°Capitulo, _podrán optar por pagar el impuesto 

'al -aCt.iVO. de dichas personaS Y. en ese caso, contra dicho 

imp:--ies~o, se:·podrá acreditar el impuesto sobre la renta a su 

cargo.' El piop"ietario de los terrenos no estará obligado al 

1:?ª9º dél :~mpUestO al activo ni a las obligaciones formales 

relacionadas con dicho impuesto. 

OBLIGACIONES 

18a.- Presentar declaración anual, conjuntamente con la 

del impuesto sobre la renta. 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

OPCION DE NO DEVOLUCION 

19a.- Los contribuyentes que no industrialicen sus 

productos y por lo tanto a sus actividades les sea aplicable 

Unicamente la tasa del 0%, podrán optar por quedar liberados 

de todas las obligaciones de este impuesto, a excepción de 

expedir comprobantes y en ese caso, no tendrán derecho a 

devolución. 

OPCION DE DEVOLUCION SEMESTRAL 

OBLIGACIONES 

20a. - Los contribuyentes que opten por obtener 
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. ···:'.,' ··" 
devolución semGStral ··ct~be.i-án -:·:-:.~1:1ri'i~l~~\ con 

• ' ~. •X ·.·.···~~. i•'. :' . . . .. obl igaciOnes: 

Presentar· dec"iar~·éio~-es :·P~o~"i6i~~~1e·~ ,d~: .. --~~·te :1~pu~~to .· .. ,,_,- ___ _ 
r.-

. :·_·· .,- "·~·" - . :-.- :·-y-" "'.•" - - '.· ._, .' .,':· ·,---~-- ---·-.; : . ' 

la Renta, incluyendo r·et~n6i~n-~~- ~:>~e1·: .. 1% s'~br~':· e~Og·á61-~n-~S. 
II. - Presentar dec.lar~ció~- a_nu~-~·~_:_~o~~·~n·~~mell~e: "_-!=On ~-la- del. 

impuesto sobre la renta e Impuesto al ActiVo. 
. --~- - ·t-.-~- _:-,_,-:-_ - - .; .. 

III. - Contar con los comprobantes que reúnan . req\iiSitos·: · 

fiscales de sus compras, las cuales deberán estar ~~gi~~r~das 

en su cuaderno de entradas y salidas. 

OPCION DE DEVOLUCION TRIMESTRAL.:_· =--=.,,~_--:: _- -

2la.- Los contribuyentes que opten· :~· pol: ·; -~bt·ener-

devolución trimestral, deberán, cumplir,_ .·c.~n ·:;:·i~~:~·~· ~~.~~·ien,~es 
~ ~:~ .. 

obligaciones: 

r.- Presentar 

conjuntamente con las declaraciones· ·del _imrluestO sobre la 

renta, incluyendo retenciones, y del 1% sobre·ero9aciones. 

II. - Presentar declaración anual, conjuntamente con· la del 

impuesto sobre la renta e impuesto al activo. 

III. - Contar con comprobantes que retinan -requisitos fiscales

de sus compras, las cuüles deber.áñ estar registradas en su 

cuaderno de entradas y salidas. 

Las personas morales que en 1991 obtuvieron ingresos que 

no excedieron de 357 millones de pesos, deberán presentar las 

declaraciones de pago provisional el día 17 del mes siguiente 

a aquel en que termine el trimestre al que corresponde el 

pago. 
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Las personas morales cuyos ingresos en 1991 excedieron 

de 357 millones de pesos podrán optar por solicitar 

devoluciones mensuales, en cuyo caso presentarán las 

declaraciones provisionales a que se refiere la Fracción I de 

esta regla en forma mensual, a más tardar el dia 17 de cada 

mes. 

22a. - Los contribuyentes que deseen anticipar su 

devolución trimestral o semestral, podrán optar por presentar 

declaraciones provisionales trimestrales ·o semestrales, 

conjuntamente con las declaraciones del · impüesto sobre la 

renta, incluyendo retenciones,. y ._~l '1% sobi::e erogaciones, 

conforme a lo siguiente: 

I-Cuando la primera letra, '~del: .-registro federal de 

contribuyentes se encuentre -~~mPf:~íídid~< :ci~ ·ia H a la o, 

podrán presentar su dec1arac-~~'n ·i7{;:~ \~me·s-·:. antes ·del 
:· :~:s :~:·~ ;~~~ú --:,-.-;"' 

encuentren obligados. ·.:,_.; · · ¡ 

que se 

cuando la primera leti:a ·-::::~·~].)_~< i~~~st~o federal de 
i.- > 

contribuyentes se encuentre entre· la· ·~::-.··y·· ... la z, podré.n 

presentar su declaraci6n uno -o- dos --meses·-~,·a~.f:~S...:.de aquél en 

que se encuentren obligados. 

En cualquier caso, deberán presentar la declaración en 

el dia cuyo numero sea igual al del dia de su nacimiento, 

atendiendo a lo dispuesto en la regla lOa. 

23a.- Por el ejercicio de 1992 los contribuyentes a que 

se refiere este Capitulo estaran en lo siguiente: 

I.- Durante los meses de enero a mayo, deberán aplicar las 

disposiciones establecidas en el Capitulo Primero de la 
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Resoltición que :~to~ga faé:::'{l1dB.deS adminfStrativas a los 

sectores ·de ;::',~o~~·~j_~~~:~.e~·~~~·- ;_, .. que-:: en : l<;t ' misma : se señcllan~ 
-· ·,. 

pub1icacta en· el·-·_ó.ia·r·ici :ófi~i;~i· 'a·e :_r·a:· F~dera:Ción. a.el.: aia_ 4 ae 
<->-- ~ ·::-;;:,;;· . 

-_.febrero ·ae ~:-199i.--:::~:/~! ;;«l~~!: ~ 1X? . ;~H(:_:, :.;-~. · -~--~~::;.- «'.·/>, :: ·.;· 

II .. - A·- p~i.f·i~~:.'á~{b_~~~~~i~~g:h.f~;~l6-~ ~:~~~~r<:-~~-1/~~- ~~~~~-i~ <~iSi)Ües_t_o 

::liga~iileJje¿~~T~?~it~~ "t~:ª~ª1c· ~{~.:::rnp'.~~ient~:;.d~· sus 
:-":.::'.>·.: ::.'.'.~--;~'i.;_·,. ~c-.i~A~-~~~~cik·-~~~':::: ___ ,._- ···· ,. -

~.:·<:· .• .c'.c:,' ·,;;~ :>>:._' :;;:--'< -.. -.;·¡.' 
ARTICULO -~PRIHERo:-7-. ':;t.a -·pres-ente!'.-: ReS01tiCiórr- ~ntrar:á 'én-

_vigpr el, .-.:~:~a -:--:ig:i~~~·~ :.3i \f~,---~_4= .. ~ ~·ii~-l~ca~i~J~--~~-:~~:-· er ··01a·rio 

ofiCial ctec la Federación ~:_S\f·_--\.r·ig¡ric~f'¡:._nc:/-.-eXC~ct'ei~ -cfe1· diá-Ji 

de marzo de 1993. 
.''.-"° ' .. - .- ~',~< ·<·".' ·::: --. 

. ' ' . . . 
ARTICULO SEGUNDO.; - A partii-._, cte«. la --._fecho que-: entr~ en 

vigor esta Resolución, qUeda sin efecto la. R~~oltición qu~ 

otorga facilidades administrativas a lcis sectores de 

contribuyentes que_ en la misma se señalan, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el día 4 de febrero, asi como 

las adiciones a la misma, publicadas los dias 20 de mayo y el 

19 de j·ulio de 1991 en el citado Diario a excepción de lo 

- señ·a:1ado en- los- capitulas II, VIII, XVIII y XIX de dicha 

Resolución los cuales seguirán vigentes hasta el dia 30 de 

cjunio de 1992. 

ARTICULO TERCERO. - Se derogan las reglas de carácter 

general dictadas con anterioridad, respecto de facilidades 

administrativas para los sectores de contribuyentes señalados 

en ests Resolución, asi como aquéllas que se opongan a la 

misma. 
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APENDICE I.- GLOSARIO DE CONCEPTOS CONTABLES 

Abonar: Anotar en cuentas las diferentes partidas que 
corresponden al Haber. Una cuenta se abona cuando aumenta el 
pasivo, cuando aumenta el capital o cuando disminuye el 
activo. Hacer pagos parciales a cuenta de ·un adeudo. 
Registrar los ingresos percibidos como una utilidad diferida 
o postergada, sin computarla entre los beneficios realizados, 
hasta el momento en que el servicio se presta. 

Acción: Cada una de las partes en que se considera dividido 
el capital social de una Sociedad Anónima o de una Sociedad 
en Comandita por Acciones. Titulo que sirve para acreditar y 
trasmitir la calidad y los derechos de socio, en estas clases 
de socied.J.des. 

Acciones comunes: Son aquellas que de acuerdo con el contrato 
social no tienen calificación o preferencia alguna. Tienen 
derecho a voto general, o Sea interviniendo en todos los 
actos de la vida social. Sólo tendrán derecho a dividendos 
después de que se haya cubierto a las acciones preferentes. 

Acreedor: Aquel que tiene cródito a su favor, es decir, que 
se le debe. Dentro del mecanismo de la partida doble, es 
acreedora la cuenta que entrega y da salida a algo o bien 
aquella que acumula o registra un beneficio. 

Activo: Representa un derecho. Es el conjunto de bienes y 
valores que posee en propiedad el empresario y conjunto de 
efectos a cobrar. El activo es la consecuencia de la 
inversión de capital propio y ajeno, por esta causa algunos 
le llaman también ''capital en giro''· 

Activo Circulante: Aquel que en el curso normal de los 
negocios es de rápida y fácil realización, junto con otras 
partidas de activo que pueden ser realizadas fácilmente y 
convertirse en efectivo sin perturbar al negocio o a la 
empresa. 

Aquel que posee el mayor grado de 
disponibilidad. Tratándose de activos por cobrar, 
convencionalmente se aceptan como .circulantes aquellos cuyo 
vencimiento está señalado a un µlazo menor de un año a partir 
de la fecha del balance. 

Activo t4 ijo: Son inversiones permanentes cuya finalidad no es 
convertirse en dinero, sino prestar un servicio eficaz a la 
negociación; puede dividirse en los siguientes grupos: Activo 
fijo intangible (patentes, marcas,concesiones, crédito 
rnercantil,etc.) y Activo fijo tangible (maquinaria y equipo, 
edificios, terrenos, equipo de transporte, etc.). 

Actos mercantiles: Conforme al derecho mexicano son siempre 
comerciales, y por tanto, quedan incluidos en la categoría de 
los actos absolutamente de créditos en libros, la apertura de 
créditos, la cuenta corriente, la carta de crédito, el 
crédito de habilitación o avio, el crédito refaccionario, el 
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fideicomiso, el contrato de seguro, los actos consignados en 
títulos de crédito y el acto constitutivo de una sociedad 
mercantil. 

Agencia: Una oficina comercial que proporciona algún servicio 
determinado al público, por ejemplo: De publicidad, 
transportes, empleo, etcétera. Oficina donde opera el agente. 

Amortización: La cantidad que debe entregarse periódicamente 
para extinguir una deuda. Amortizar es extinguir una cuenta 
por entregas. 9 aplicaciones periódicas, que se convierten en 
gastos-. -

Aparcería: contrato o convenio de los que van a la parte en 
una finca rústica. 

Convenio llevado a cabo entre un propietario y un 
campesino llamado aparcero, para que éste trabaje la tierra 
del primero y se repartan los~productos. 

Arrendar: Adquirir mediante precio el disfrute temporal de 
bienes inmuebles. 

Asientos: Son anotaciones que se hacen en los libros de 
contabilidad por cada operación realizada, que posteriormente 
constituyen una fuente para obtener los datos para la 
formulación de los estados financieros. Un asiento está 
compuesto en el libro diario de: fecha de la Operación, 
Nümero de Orden o Partida, Folio de la cuenta del Mayor, 
Titulo de la Cuenta o cuentas que deben ser afectadas, 
Concepto de la Operación, Importe de la misma en columnas de 
Debe y Haber. 

Asociación en participación: La asociación en participación 
es un contrato por el cual una persona concede a otras, que 
le aporten bienes y servicios, una participación en las 
utilidades y el pérdidas de una negociación mercantil o de 
una o varías operaciones de comercio. La asociación en 
participación no tiene personalidad juridlca ni razón social 
o denominación. 

Avalúo o valuación: El acto y efecto de valuar alguna cosa. 

Balance: El Balance General es el documento que muestra la 
situación financiera de un negocio a determinada fecha, 
mediante la exposición de su activo, pasivo y capital. 
Existen principalmente dos formas de presentación: la 
denominada "forma de cuenta" y la "forma de reporte". 

Beneficiario: La persona a cuyo favor y nombre se extiende un 
documento. 

Bienes: Hacienda, riqueza. LIBRES:los que no están 
comprometidos. MUEBLES: los que puedan trasladarse de una a 
otra parte. RAICES: los de tierras y posesiones. SEDIENTES o 
SITIOS: la hacienda del campo. SEMOVIENTES: los de ganado de 
toda especie. 
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Bienes inmuebles: Articulas o efectos de comercio que no 
pueden- ser- trasladados de un sitio a otro sin alterar su 
estructura; Ejemplo: Casas, edificios, etcétera. 

Bienes muebles: Articules o efectos de comercio· que pueden 
ser trasladados de un sitio a otro sin alterar su estructura. 

Capital: Hacienda, caudal, patrimonio. Cantidad de dinero que 
se presta o que se impone a rédito. En contabilidad, Capital 
es el conjunto de bienes y valores invertidos por el 
empresario o los empresarios en un negocio y representa la 
diferenciü entre el Activo y el Pasivo. 

Cheque: Titulo de crédito expedido a cargo de un banco por 
quien tiene fondos depositados en él y que contiene la orden 
incondicional de pagar una suma de dinero a la vista, al 
portador, o a la orden de una persona determinada. 

Comisión: En rnercadoctécnia se refiere al pago que se hace en 
base a un porcentaje del volúmen de negocios efectuados. 

Se llama a la cantidad que cobra el comisionista 
por sus servicios y es por lo común un tanto por ciento del 
valor de la operación que ejecuta por cuenta del comitante. 

Comitente: Es aquella persona que consigna a otra, llamada 
comisionista, mercancías para su venta. 

Contabilidad: Es un registro metódico que lleva la cuenta y 
razón de las operaciones de una negociación y por 
consecuencia la formación de estados que muestren la 
situación del negocio y los resultados obtenidos. 

Contador: La persona que tiene 
cuenta y razón de las operaciones 
formación de estados financieros 
del negocio y los resultados 
profesión puede prestar servicios 
etc .. 

Copropiedad: Propiedad en común. 

corno profesión llevar la 
de una negociaciación y la 
que muestren la situación 
obtenidos. Dentro de su 
corno Auditor, Controlador, 

Copropietario: Que posee bienes con otras personas. 

Crédito de habilitación o avío: Es el que se concede para 
invertir su importe en materias primas, salarios y <lemas 
gastos directos de la explotación de una empresa. El 
acreditado contrae, a más de la obligación de reembolsar las 
cantidades que se le hayan suministrado, con sus réditos, las 
de invertirlas para los fines convenidos. Las materias primas 
y materiales adquiridos y los frutos o productos elaborados 
con las sumas obtenidas en virtud del crédito constituyen la 
garantia de éste, y el acreditante tiene sobre ellos el 
carácter de acreedor priviligiado. Este contrato es 
mercantil. 



162 

Crédito mercantil: Este término también se conoce con los 
nombres de Plusvalía, Valor Extrínseco y Goodwill (buena 
voluntad, en Inglaterra). Las cualidades personales y la 
habilidad técnica de los propietarios o gerentes, originan el 
crédito mercantil. Por lo tanto, los elementos que crean el 
crédito mercantil son: buen nombre, reputación, aritigüedad de 
la empresa, conexiones comerciales, ubicación ventajosa del 
establecimiento, acertada administración, etcétera. 

Crédito ref'accíonario: En este contrato, el acreditado está 
obligado a invertir los fondos obtenidos, no en elementos que 
constituyan una riqueza circulante llamada a consumirse y 
desaparecer con el movimiento de la negociación, 
transformandose en dinero, sino en los que constituyen sus 
elementos estables, y que se denominan capital fijo en 
ecanomia, y en términos contables activo fijo. su régimen 
jurídico es semejante al del crédito de habilitación. 

Deber (o adeudar): Estar obligado a pagar o proporcionar algo 
a otra persona, a cambio de algo recibido; estar en deuda con 
otra persona. 

Declaración: Manifestación escrita que se presenta a las 
utoridades fiscales para la clasificación de impuestos. En 
estas declaraciones se determina la cantidad gravable o los 
ingresos gravables, según .se trate de causantes mayores o 
menores. 

Depósito: Contrato medinate el cual se dejan en guarda 
dinero, valores u objetos. El dinero, valores u objetos 
guardados. 

Depreciación: Disminución del valor o precio que sufre un 
bien tangible por causa del uso o transcurso del tiempo. 

Descuento: La diferencia entre el valor actual y el nominal 
de un documento por vencer o el que se practica con créditos 
abiertos a clientes aun cuando no estén amparados por 
documentos. Dícese también, como la operación de adquirir 
antes del vencimiento, valores generalmente endosables, 
deduciendo un tanto por ciento. 

Desembolso: A menudo se confunden los términos desembolso y 
gasto. El término desembolso es mas amplio y el término gasto 
es restringido. Deserabolso es todo pago u obligación en que 
se incurre para la adquisición de activo o atención de 
gastos; mientras que gasto es todo pago u obligación 
imputable al periodo en que se contraiga, mientras no tenga 
la consideración de activo. Por tanto, desembolso es 
cualquier salida de dinero, en efectivo o en cheque, por 
cualquier concepto, ya se trate de un gasto, de una inversión 
o del pago de una deuda. 

Diario: Llamado también "libro de primera anotación11 • El 
libro Diario tiene como objeto registrar en orden 
cronolóogico todas las operaciones de la empresa mediante 
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escrituras o partidas que se. d~nomiriañ ª.~ien.t"os y. 9!J. él . se 
asentará por primera partida el r~sul~_ado, .. del';:in-ventario. ·q~~ 
formará el comerciante al tiempo·' de : dar. p.rinc;pio:_-. a : sus 
operaclanes. De este libro se t~ma:n lo~, d'.3-tos .:·~.e~~sar~.os·._para 
los pases al Mayor. ' ' · 

Donación: Contrato mediante Ei1':.· cü.~t u·n~- · pers~~a -trans,fiere. a 
otra, gratuitamente, una parte.:.o la ~otalidad de.- ~us b~enes 
presentes. · -

Empresa: Organización existente con medios propios y 
adecuados para alcanzar un fin determinado. Casa de comercio, 
taller o fábrica industrial, compañia o sociedad mercantil. 

Enajenar: Transmitir a otro la propiedad de una cosa. 

Entrada: En Contabilidad, por entrada debe entenderse el 
movimiento de valores tangibles en virtud del cual se 
aumentan los ya existentes, bien sea efectivo en caja, 
mercancias en almacén, etc. En cambio el ingreso significa un 
aumento al Patrimonio por ganancia o producto, aun cuando no 
haya sido percibido en efectivo, sino simplemente en crédito. 

Erogación: Desembolso en efectivo. 
Incurrir en una obligación. 

Estados financieros: son los documentos contables que se 
formulan con el objeto de suministrar periódicamente a los 
propietarios, administradores, acreedores y público en 
general, una información acerca de la situación y desarrollo 
financiero a que se ha llegado en un negocio, como 
consecuencia de las operaciones realizadas. 

Factura: Documento que se expide para hacer constar una 
venta, en el que aparece la fecha de la operación, el nombre 
del comprador, del vendedor, las condiciones convenidas, la 
cantidad, descripción, precio e importe total de lo vendido. 
Algunn~ veces se hace constar también el número de la 
factura, el nombre del comisionista o agente vendedor, la 
forma del embarque y otros datos adicionales relativos a cada 
operación. 

·Fideicomisario: Beneficiario de un fideicomiso. 

Fideicomiso: Entrega de una cosa, que se hace en confianza a 
una persona, para que la destine legalmente a determinados 
fines. 

Fideicomitante: Persona que ordena el fidaicomiso. 

Financiación: Comprende todas aquellas actividades 
encaminadas a proveer a la empresa del capital necesario para 
el desenvolvimiento de sus funciones. 

Finanzas: Es la actividad en las operaciones tendientes a 
facilitar el desarrollo de una empresa y fomentar el 
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desenvolvimiento de i_:i~·gocio~ Uti'18s··.«,.para la economia de la 
misma. 

Finiquitar: Terminar, ;.saldar una :·Quen·f'·~. 

Finiquito: Remáte de ~~é·~i~~ .<:': c~~tif icación· ':que· se da :.~.para 
¿~e e~~~~~e estar aj.ust~~º- .Y· s.;-tisfeC?hC?: ~~.> _alcaryce.: que- result;~-

Fondo: caudal o conjunto de bienes destinados ·-a- ·-se;.._-;;.1):~~a·f'~_-, 
ciertas-finalidades especiales o determinadas~ 

Fusión: La unión de una o más empresas que se ·efectúa por 
medio de un traspaso de los activos y pasivos de una de 
éstas, a otra nueva compañia que se organice para ese fin. 

Garantía: Acción y efecto de afianzar por medio de 
documentos, prenda o hipoteca~lo estipulado. Fianza, prenda o 
hipoteca. Cosa que asegura y protege contra algún riesgo o 
eventualidad. 

Gasto: Todo pago u obligación imputable al periodo en que se 
contraiga, mientras no se tenga la consideración de activo. 
cuando un desembolso se incorpora como mayor valor de un 
elemento activo, tiene la consideración de costo. 

Gravamen: Carga impuesta sobre algún bien. Dícese del 
impuesto que grava las utilidades o los ingresos; el impuesto 
predial que grava los bienes raices, etcétera. 

Haber: Término que se refiere al lado derecho de una cuenta o 
registro. 

En síntesis, puede establecerse que el haber, 
simplemente es una sección de cuenta, sin que en si tenga 
significado alguno tal denominación; pero que en virtud de 
las necesidades materiales de la escritura que constituye la 
contabilidad, designase asi la parte derecha del estado que 
forma la cuenta, el cual se encabeza siempre en base al 
criterio que preside la organización. 

Impuesto (o contribución)(Tax): cargo o gravamen exigible por 
una unidad gubernamental sobre los ingresos o bienes de una 
persona, fisica o jurídica (moral), en beneficio común. 

especie que el Estado 
obligatorio a todos 
coincida con la que la 
crédito fiscal. 

Prestación en dinero o en 
fija unilateralmente y con carácter 

aquellos individuos cuya situación 
ley señala corno hecho generador de un 

Impuesto al Valor Agregado (I.V.A. ): Aquel que se causa sobre 
el valor total de un bien en una etapa de comercialización 
determinada, pero que permite deducir el que se haya pagado 
en etapas anteriores, de tal manera que sólo se paga por la 
diferencia entre el valor que tenia anteriormente y el que 
tiene ahora. 

Impuesto o porcentaje 
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sobre el valor adicionado o valor agregado de una rnercancia o 
de un servicio, conforme se completa cada etapa de su 
producción o distribución. 

Impuest.o sobre la Renta ( I. S. R. ): Aquel que se causa sobre 
las utilidades de una empresa o persona. 

Impuesto sobre las 
ganancias o utilidades anuales de cualquier persona natural o 
física, corporación mercantil u otra entidad definida. 
Expresado en forma de porcentaje, la tasa impositiva varia 
frecuentemente de acuerdo con el carácter y el monto de los 
ingresos en que se basa. Puede adoptar la forma de un 
impuesto normal, de sobretasa o de impuesto sobre utilidades 
excedentes o una combinación de cualquiera de éstos. 

Indemizacíón: Resarcimiento de los daños causados. 

Ingreso: Significa un aumento al patrimonio por ganancia o 
producto, aun cuando no haya sido percibido en efectivo sino 
simplemente en crédito. Por tanto puede haber ingreso sin 
entrada, ya que por entrada debe enterderse el movimiento de 
los valores tangibles en virtud del cual se aumentan los ya 
existentes, bien sea efectivo en caja, bien sea en mercancias 
en almacén. El ingreso puede generarse según el siguiente 
ejemplo: por venta a crédito, cargo a clientes con abono a 
ventas: aqui no hay entrada material de dinero. 

Insolvencia: La incapacidad de pagar alguna deuda. 

Interés: Rédito, provecho, utilidad o gaancia del capital, 
que generalmente se causa o se devenga sobre la base de un 
tanto por ciento del capital y en relación al tiempo que de 
éste se disponga. 

Inventario: Detalle escrito de bienes, muebles o inmuebles, 
mercaderias, créditos y otros valores, asi corno de las deudas 
de una persona o entidad a una fecha dada. 

Relación analitica de bienes debidamente 
contados, pesados o medidos. Normalmente, tal relación esta 
valuada en dinero. 

Jornal: Estipendio que gana el trabajador en un día de 
trabajo. A jornal: explica el ajuste que se hace a alguna 
obra pagando por dia, a distinción de cuando se ajusta a 
destajo. 

Juridico: Hecho seglin forma de juicio: acto jurídico. 

Jurisprudencia: Ciencia del aerechoo 

Justicia: Virtud que nos hace· ·dar a'·_, cadá cUal ~ lo que le 
corresponde. Derecho de pronunciar.:· S":!ntenci~s -y· de castigar 
los delitos. 

Justificar: Probar judicialmente .. :_.Compr.oba·r· \ir\ gasto hecho, 
con documentos. 
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Libro: Existen tres libros principales para el registro de 
las operaciones mercantiles y que el Código de Comercio 
impone como obligatorios a los comerciantes, según el 
articulo 33 del propio ordenamiento. Respecto a las 
sociedades por acciones dispone también que, además de los 
tres libros anteriores, llevarán un libro o libros de actas. 
Los libros estarán encuadernados, forrados, foliados y 
sellados por la Oficina Federal de Hacienda correspondiente y 
se llevará en idioma español, por orden progresivo de fechas 
y operaciones, sin dejar espacios. 

Lucro: Ganancia o beneficio. 

Hancomunar: 
deuda, por 
disposición 
firmas que 
pagos. 

Obligar o dos o más personas al pago de una 
partes iguales, salvo pacto en contrario o 

expresa de la Ley. Di cese también dedos o mas 
debe llevar un cheque corno control interno de 

Hano de obra: Es el trabajo del hombre empleado en la 
manufactura de un producto. Representa el segundo elemento 
del costo. 

1'tano de obra indirecta: Está caracterizada por la no 
intervención directa del trabajo fisico del hombre en el 
proceso de fabricación de un producto, como ejemplo tenernos: 
salario del velador, sueldos del superintendente, etcétera. 

Materia prima: Es el amterial sujeto al proceso de 
transformación, encaminado a obtener un producto 
manufacturado. Representa el primer elemento del costo. 

nayor: También llamado de segunda anotación, ya que recibe 
los pases del libro diario. El libro mayor consiste en que en 
él se llevan las cuentas dedicando para ello una página o 
folio que se encabeza con el titulo de la cuenta, fecha, 
contracuenta, número de folio del diario, importe. Hay dos 
formas de llevar el libro r.iayor: 

l) A doble página sin saldos .. 
2) A página sencilla determinando saldes. 

Mediación: Procedimiento que consiste en proponer a las 
partes litigantes una solución sin imponérsela. Intervención 
destinada a producir un arbitraje o un acuerdo. 

Memoria: Relación de gastos hechos por un empleado o por una 
dependencia, o apunte de otras cosas en una especie de 
inventario, sin formalidad. 

Herma: El tanto por ciento de pérdida que pueden sufrir los 
articulas acondicionados en barriles, cajas, recipientes de 
vidrio, etc., ya por evaporación, ya por la mala condición de 
los envases. Dicese tambicin de la rebaja que se hace sobre su 
valor teniendo en cuenta las causas antes mencionadas. 
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Horatorias: La espera o plazo que_ se concede, a .quien ~de 
momento se encuentra imposibilitado para atender con 
puntualidad a sus compromisos. Dícese de los/- intereses 
moratorias que se cobran cuando una deuda no es cubieita a_su 
vencimiento. 

Nacencia: Conjunto de 
nombre de una cuenta 
ganadera. 

animales de menos ·de 'un año. '·Es· el 
que se utiliza en la contabilidad 

Negociable: Todo lo que se puede tratar como_ objeto. de 
comercio. Valor: el que es suceptible de endoso si es 
nominativo, o de traspaso si es al portador. 

Negociación mercantil: Es el conjunto de -cosas -y derechos 
combinados para obtener u ofrecer al público bienes o 
servicios, sistemáticamente y con propósitos de lucra.·· 

Notario: funcionario público~ autorizado para dar fe'. de" los 
contratos y otros actos. 

Notificar: Hacer saber jurídicamente una -:cosa .... La 
notificación de un impuesto o de una multa tiene g~neralmente 
plazo de 15 días para ser cubierta. 

Obligación: Documento que certifica una· participación 
individual en un crédito colectivo. Relación de derecho de 
una persona con otra que la constriñe a dar, o hacer o no 
hacer alguna cosa. Dícese del Pasivo. 

Obsolescencia: Es el término anticipado de la vida ütil de un 
activo fijo, ocasionada por nuevas invenciones, cesación de 
la demanda del producto, etcétera. · 

Operaciones bancarias: Son de dos clases: Activas y Pasivas. 
Mediante las operaciones pasivas el banco adquiere el uso del 
capitales, a veces gratuitamente (depósitos a la vista). Los 
capitales obtenidos de lo.s operaciones pasivas se invierten 
en las operaciones activas (préstamo directo, préstamos de 
habilitación o avio, préstamos refaccionarios, etc.) y el 
banco lucra con la diferencia de tasa de interés entre las 
operaciones activas en que pr€sta el dinero, y las 
operaciones pasivas, mediante. las cuales obtiene el dinero. 

Pagaré: El pagaré es un titulo de crédito que contiene la 
promesa incondicional del suscriptor de pagar una suma de 
dinero en lugar y época determinados a la orden del tomador. 
Cláusula especial: A diferencia de la letra de cambio, en el 
pagaré puede haber estipulación de intereses o cláusula 
penal. 

Papel comercial: El que entraña la obligación del pago de una 
cantidad de dinero como los pagares, letras de cambio, deriva 
de la operación comercial y puede ser fácilmente negociado. 

Partida: Cada uno de los asientos o cantidades parciales que 
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contiene una cuenta. 

Partida doble: La partida doble está basada en el principio 
de la lógica denominada 11 Ley de la casualidad 11 , cuyo 
postulado consiste en que no hay causa sin efecto, y que un 
efecto tiene corno origen una causa. La Partida Doble se basa 
en la ecuación del Capital y la igualdad que esta ecuación 
expresa está siempre mantenida en el libro mayor llevado por 
partida doble, de tal suerte que la suma total de los 
asientos registrados en el lado izquierdo de todas las 
cuentas tiene que ser igual al total de los asientos anotados 
al lado derecho de las mismas: Activo = Pasivo + Capital. 

Pasivo: Es el conjunto de obligaciones y gravámenes a cargd 
del propietario o empresarios de un negocio. Dicho de otra 
manera, el pasivo es todo aquello que el empresario o los 
empresarios deben. 

Patrimonio: Bienes propios adquiridos por cualquier motivo. 

Pérdidas y gan.ancías: Esta cuenta sirve para concentrar el 
fin del periodo en ella, los saldos de todas las cuentas de 
resul tactos para determinar la utilidad o la pérdida neta; 
asi, si su saldo es deudor, será pérdida neta; y si es 
acreedor será utilidad neta. 

Plusvalia: Se conoce con este nombre el mayor valor que 
adquieren las cosas y, más concretamente, la tierra, por 
circunstancias aj e nas a su propia naturaleza, tales como la 
edificación circundante, el paso de un ferrocarril, la 
construcción de una carretera o avenida o un camino y, en 
general, el progreso colectivo. Henry preconizó el impuesto 
Unico fundándolo en este mayor valor derivado de la acción 
social. Carlos Marx llamó plusvalia al enriquecimiento 
indebido del patrono por el exceso de horas de trabajo que 
exige al obrero con relación al jornal pagado; es decir, por 
la ganancia que le produce la mano de obra. Se ha sostenido 
que ese enriquecimiento es el resultado del pcrfeccion~miento 
de los métodos y sistemas industriales, que no cosntituyen 
una labor del obrero, sino del patrono, por lo que éste tiene 
derecho a esa recompensa por ese· trabajo, que también es 
productivo. Desde el punto de vista contable, ver crédito 
mercantil. 

Prenda: Objeto que se da o se toma para la seguridad del 
cumplimiento de una deuda o crédito. El Contrato que tiene 
ese objeto. 

Prescripción: Es la extinción de una carga u obligación al 
cabo de haber transcurrido cierto tiempo. El contribuyente 
adquiere el derecho de prescripción de un impuesto despues de 
haber transcurrido 5 años sin que el fisco haya hecho las 
gestiones para su cobro para interrumpir la prescripción. 
También se define la prescripción como 11 modo de adquirir una 
cosa por haberla poseido cierto tiempo y en ciertas 
condiciones". 
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Principal: En las obligaciones y contratos, el capital 
impuesto a censo o a rédito. 

Prorrata: Cuota proporcional_ .que t.oca a uno de. lo que se 
reparte entre varios.. - ·-

Prorratear: Repartir ··una .···:caílt.ia~d entre· varios, asignando a 
cada uno la parte .que,,_le.'toca; 

' ' 

Realizar: Convertir en_ efectivo _t? e~n valor a cobrar (mediante 
ventas) o servicios (medrante'el uso); cambiar por bienes que 
al tiempo en que se ·reciben pueden clasificarse como activo 
circulante, o inmediatamente convertibles a activo 
circulante. 

Recibo: Documento que se expide para hacer constar la entrega 
o pago de una cantidad de dinero. 

Rédito: Renta, utilidad o beneficio que rinde algún capital. 

Registro: Padrón, matricula o lista de nombre de personas. 
Lugar y oficina donde se registra. Asiento que queda de lo 
que se registra. Libro o tarjeta auxiliar de contabilidad. 

Registro público de la propiedad: En el que se registran 
todos los bienes raices de un partido judicial, con expresión 
de sus dueños y se hacen constar los cambios y limitaciones 
de derecho que experimenten dichos bienes. 

Renta: Utilidad o beneficio que rinde periódicamente alguna 
cosa, o lo que de ella se cobra. Lo que paga un arrendatario 
en dinero o en frutos. 

Representación: Acción de negociar por cuenta de una casa 
comercial. 

Saldo: Finiquito de dueda u obligación; cantid~d o diferencia 
que resulta en una cuenta, entre el Debe y el Haber. 

Saldo peudiente a cobro (saldo a cobrar): Significa lo que 
queda a percibir, en una negociación cualquiera, luego de 
computar los distintos elementos a favor y en contra de cada 
parte, para una de ellas. 

Siniestro: Averia grave o pérdida de mercancias aseguradas, 
especialmente en el mar, por naufragio u otro contrutiempo. 
MAYOR: Pérdida total o casi total. MENOR: el simple daño de 
la cosa asegurada. Muerte de persona o personas aseguradas. 

Situación financiera: Nombre con que algunas veces se designa 
al balance. 

Sociedad: La reunión de varias personas que aportan sus 
bienes o sus esfuerzos o ambas cosas a la vez, para la 
realización de un fin común. 
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sociedad anon1ma: La constituida por acciones transferibles y 
en las que 1a responsabilidad económica se limita al valor de 
dichas acciones. (Se abrevia S.A.). 

La responsabilidad de los s.ocios está 
limitada al importe de sus aportaciones;_ funcionan bajo una 
denominación social y su abreviatura es 11 S.A. 11 : pueden 
constituirse bajo el régimen de capital fijo o capital 
variable. 

Sociedad conyugal: La constituida por el marido y la esposa. 
Estas dos personas están sometidas a -un reglamento común, o 
dirigidas por convenciones tendentes a una actividad común o 
en defensa de sus intereses. 

Sociedad de responsabilidad limitada: Es aquella en la que 
los socios sólo están obligados al pago de sus aportaciones y 
las partes sociales no están representadas por titulos 
negociables: existe bajo uná razón social o denominación, 
siendo el numero de socios limitado a cinco. 

Sociedad en comandita por acciones: Aquella que se compone de 
uno o varios socios comanditados que responden de manera 
subsidiaria, ilimitada y solidariamente de las obligaciones 
sociales, y de uno o varios comanditarios, que únicamente 
están obligadog al pago de sus acciones. 

Sociedad en comandita simple: La que se organiza bajo una 
razón social y se compone de uno o varios socios 
comanditarios que Unicamente responden al importe de sus 
aportaciones y de uno o varios socios comandites que 
responden de manera subsidiaria, ilimitada y solidariamente 
de las obligaciones sociales. 

Sociedad en nombre colectivo: Existe bajo una razón social y 
los socios responden de las operaciones sociales de modo 
subsidiario, ilimitada y solidariamente. Por lo que hace a 
los socios industriales, éstos deberán percibir 
periódicamente, salvo pacto en contrario, las cantidades que 
necesiten para los alimentos. Los socios capitalistas que 
administran la sociedad pueden también percibir 
periódicamente si asi lo autoriza la mayoria de los socios, 
cantidades por concepto de sueldos que deberán ser cargadas a 
Gastos de Administración. 

sociedades cooperativas: Estas sociedades estan regidas por 
una ley especial y no se consideran sociedades mercantiles, 
ya que su finalidad no es la de lucro, sino de beneficio 
común para sus miembros, y entre los cuales se reparte el 
rendimiento que se obtiene, en proporción a los servicios, 
utilidades, frutos y ventajas que cada uno personalmente 
hubiere traído a la sociedad y no al capital aportado. 

Sociedades de capital variable: Aquellas cuyo capital es 
susceptible de aumento por aportaciones posteriores de los 
socios o por la admisión de nuevos socios y de disminución de 
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dicho capital por ret~ro parcial o-total.de las aportaciones, 
sin necesidad de reformar los estatutos sociales. 

solvencia: capacidad de pago, 

Solvente: El que está capacitado para pagar sus· deudas. El 
que está desempeñado de sus deudas. El que tiene fondos para 
cubrir sus deudas. 

Subproductos: Este término se emplea en aquellas industrias 
que obtienen dos o más productos de una misma materia prima, 
en condiciones que uno de ellos tiene una mayor importancia y 
un valor muy superior a los demás y se llama 11 Producto 
principal 11 y los secundarios 11 Subproductos 11 • 

subsidio: Socorro, ayuda o auxilio extraordinario. 
contribución impuesta al comercio y a la industria. El 
impuesto que deben pagar las empresas descentralizadas del 
gobierno, se compensa con el Subsidio que les otorga el mismo 
gobierno por la misma suma. 

sucursal: Dependencia que establece una negociación en lugar 
distinto a la matriz, para aumentar el radio de acción de sus 
operaciones. 

Superávit: Representa el importe de las utilidades no 
distribuidas o irrepartibles, en las sociedades, a una fecha 
dada. Estos son: superávit Ganado y superávit de Capital. Se 
define también el Superávit como el exceso de los ingresos 
sobre los egresos; el sobrante o dcmasia de los recursos 
sobre las obligaciones y exigibilidades; de un modo más 
concreto esta palabra denota en contabilidad el exceso del 
activo sobre la suma del pasivo y el capital social exhibido, 
o sea la participación pre-indiviso que corresponde a los 
accionistas y socios. Dicese también del excedente del 
capital contable sobre el capital social exhibido. 

superávit de capital: Es el que puede obtener una empresa por 
operaciones ajenas a la explotación o actividad objeto del 
negocio. Son utilidades que provienen de otras fuentes, tales 
como: Donativos, Revaluaciones, etcétera. 

superáv 1 t ganado: Es el obte.nido por las empresas en el 
desarrollo de las operaciones objeto de su explotación o 
actividad. En otras palabras, son los beneficios que haya 
obtenido una entidad económica que se deriven de la 
compra-venta de articulas o de la fabricación y venta de 
productos. Estos son: Utilidades Pendientes de Aplicación, 
Prima sobre Emisión de Obligaciones, etcétera. 

Talón: Parte del cheque que queda adherida a la libreta, y en 
la cual se anotan la fecha, la cantidad y el nümero del 
cheque. Aplicase por extensión a la parte que se desprende de 
los documentos y en la que se hace la descripción breve de 
ellos; a una de las partes de los timbres o estampillas 
fiscales: a los recibos de embarque de las cornpañias de 
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transporte. En términos monetarios, talón oro, talón plata, 
etc., indica la clase de m·oneda que sirve' de base al sistema 
monetario. 

Tasa: Precio determinado y cierto que se señala a las 
mercancias, mantenimiento u otras cosas, para que no se 
puedan vernder a más del que se señala. Tanto por ciento. 

Transacciones: Transacciones mercantiles. Puede definirse 
corno un cambio de valores que tiene lugar durante el curso de 
la negociación y que lleva consigo algún cambio en los 
totales o en las partidas que componen los tres grupos 
fundamentales de Activo, Pasivo y Capital o Patrimonio. 

Transferir: Ceder o renunciar en favor de otro el derecho o 
dominio que se tiene sobre alguna cosa, haciéndole dueño de 
ella. 

Traspaso: Renuncia o cesión de aquello que se tiene o posee, 
dando y entregando a otro el dominio. Se dice generalmente de 
lo_que se tiene arrendado o alquilado. 

Trueque o trueco: Cambio, permuta, etcétera. 

Uniones de crédito: Tipo especial de sociedades o 
asociaciones clasificadas como organizaciones auxiliares de 
las instituciones de credito que tiene como finalidad 
principal facilitar el uso del credito a sus miembros. 

Usufructo: Derecho de usar de la cosa ajena y aprovecharse de 
todos sus frutos sin deteriorarla. Utilidades, frutos o 
provechos que se sacan de cualquier cosa. 

Usura: Interés que se cobra por el dinero prestado. Interós 
excesivo que se exige por el dinero prestado. Provecho que se 
saca de una cosa en forma excesiva. 

Vale: Documento en el que se hace constar la obligación de 
entregar a su presentación uns suma o determinados bienes. 

Valuar: Señalar a una cosa el valor correspondiente a su 
estimación; ponerle precio a una cosa. 

Ventas: Cesión mediante un precio convenido. Los ingresos por 
ventas son la retribución que se percibe por la entrega de 
mercancias a titulo de propiedad. Las ventas totales o ventas 
brutas, son aquellas que no han sufrido ninguna disminución. 
Las ventas netas son aquellas que resultan después de haber 
deducido a las ventas brutas las devoluciones, descuentos y 
rebajas o bonificación sobre ventas. 

Las definiciones anteriores fueron tomadas de las 
fuentes 2, 12, 14, 17, 19, 27, y 30. 
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